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!NTRODUCC! ON 

Lllll!ar a tenninar los estudios de una carrera orofesio· -

na! illmlica el esfuerzo de todo un' ticmno oue constitwe la thi·

versidad institu[d.1 v la thiversidad de la vida. en donde muchos 

tenell!OS la fort1a1a de tcminar i6~enes. otros"maduros v otros más 

aV3nzados de cd.:Jd. ante la serie de facilidades o dificultades- • 

aue nos nene el ori~cn v el estatus social en oue nos desenvolvc· 

lllOS. roes mientras alt'\JllOS disfrutan de las exauisitcccs oroduci· 

das. otros sufrÚllDS las carencias v las nenurias rora alcanzarlas. 

,ui rues terminada la carrera. viene la culminaci6n v -

concreti:aci6n de los conocill\ientos adauiTidos en una sCntcsis- • 

aue dellílllinllllOs tesis. la oue imDlica investiqaci6n v nlantcmien 

to de lo aue será constancia hist6rica de oue en verdad sanos nro 

fesionales con la anroba<la canacidad nara ciercer con onidencia. 

honestidad v sabia virtud. 

lle la forma antecedida he de exnl icar introductiV3mcnte. 

ooroue oara alcanzar el título de Licenciado en Derecho he denani

Mdo mi tesis EL DEREOD ME.~CA. .. I'H. EN IUl'CION DEL DERECl-l:J DE PRO·· 

TECCICY.\ AL CU'\SlJ.!IOOR. 

!.a e:rnlicación es muv sc:1cilla. en febrero de 1976. ful> 

orO!illlqada la Lev Fedcul de Protección al Conswnidor. COOJO res·· 

rucsta iurídica nolítica del Estado nara hacer más iusta nuestra 

••ida colectiva v rora amoliar las nonnas tutelares en favor de· · 

las m-1yorías, o desprotegidos socialmente hablando, creando un · 

ap."lrato institucional con:Jcido t:Ofl"IO ProcuraJuría Federal del Con· 

sunidor, qut:' sigue· siendo ncwednd, j:):)!'quc muchas aseguraban y lo 

siguen haciendo que r • .J fun~ionaría, puc:; la nonn3 y su aparato· -

son la incon~n.10ncin <ll" w1 cleLuuo bl.mc.1 r.i:1s, que nad:i resueh·e, 

to (icrto es que la norm:1 :· su instrwnento son el desfogue de las 



distintas clases sociales, de la ciWadanía porque en sus di-

versas formas de actuar se resuelven sin temor a equivocarnos 

el 95\ de los reclamos planteados. 

~~1s sin apartamos del objetivo del intitulado nos- -

preguntll!IOs: 

¿~ regula, ~é tutela, ~ reivindica y ~ protejle 

la Ley Federal Je Protecci6n al Consunidor? 

A su estudio cncontr:ll!Ds que a la pregunta contesta-· 

mos: 

~e la nonna recoee, tutela y vigila el cunplillliento, 

de los actos mercantiles, actos de caDCrcio y actos contractua· 

les que recoge, agrupa, estudia y contanpla el derecho privado 

mercantil y civil. 

Para el recogimiento, regulación, tutela, reivindica·· 

c1on, vigilancia)' cunplimiento de tales actos, la Ley Federal 

de Protecci6n al Consunidor (1 l los eleva y emarca en el limbito 

del Derecoo Público, con dos figuras jurídicas importantes más, 

como disposiciones o derechos de JNTI:RF.S SOCIAL E IRRENl.N:TA· • 

BLES; cano queda claro en su capítulo primero "Definición y Ü>l_1!. 

petencia" cuyo Artículo dice: 

" ... Las disposiciones de esta le)' regirán en toda la -

República y son de 6rden público o interés social, son irrenun

ciables por los consurnidorcs y serán aplicables cualesquiera· • 

que sean establecidas por otras Leyes, costumbre, prácticas uso 

o estipulaciones contractuales en contrario, cte ... '' 

Importante es distinguir ¿por qu~, el Derecho Mercan-

ti 1 Privado, en función de Derecho de Protección al Constnnidor 

cnrnadra en el campo del Derecho Público7 y la respuesta será • 

que en los actos )' hechos del Derecho Privado impera la volun· 

tnd de !as partes, sin la intervención de nadie más para cunpl ir, 

que no sea una autor i.Ja<l. 



En cambio en los actos _y hechos de Derecho Público, • 

si bien es cierto que impera la voluntad de las partes, tam·· 

bién es cierto que hay llll órgano del Estado autoridad adminis· 

trativa, que tutela y vi¡¡ila el cunplimiento de los actos re!!_ 

litados. 

¿Por qué la división y la contradicción del Derecho 

Privado ~fcrcantil, en función de Derecho Público y Social de 

Protección al Consunidor?. Po_rque pensruros que la división o 

dicotanía del Derecho Privado ~fcrcantil y del de Protección al 

Consunidor, se encuentra en que el Derecho ~\orcantil es llll lle· 

recho Privado, que al fungir como Derecho de Protección al Co!!_ 

sunidor se convierte o mejor dicho, se eleva a Derecho Público, 

ad!!llás porque los actos de cmercio, mercantiles, contractua·· 

les y civiles no quedan sujetos a la voluntad del interés par· 

ticular, sino a beneficio de la COllU!lidad o colectividad orga· 

nizada, es decir del ccmín, que es Derecho Público y Social, · 

porque rige los poderes que se hallan directamente al servicio 

de todos, es decir del pueblo, o las mayorías cano moderna y • 

poi iricarnente se expresa. 

El Derecho de Protección al Consll!lidor, sin convertí!:_. 

s<" en llerecho Privado, necesita de los actos que estudia v de

fine el Derecho Privado Mercantil; para que como derecho de ór_ 

den ~blico, de interés social e irrenunciable, haciendo a un 

lado la autonomía de la voltllltad contractual de los particula· 

res, estable:ca con la presencia y vigilancia del Estado, ya • 

no cooo policía, sino ccmo tercer intercs~1d·J, e 1 cumpl imicnto~ 

de manera imperath'a las nomas tutelares y reivindicatorias 

que conforman el Derecho de Protección al Cnnsumidor. 

Hay contradicción er.tre el IJ.orechn PrivnJo l·~rcantil 

y el DcrecOO de Protección al Const:rr1idor; por la misma natural~ 

:a <le división de ambos derechos. puc-s r.1ientras el Dc-recho Mer

c:mtil es prh·ado, ~·deja la rc:lli:ación de todos los actos a -

la voltmtad de los particulares ir:\utononía de la Voluntad. 11
; el· 



Derecho de Protección al ConsUlllídor es de 6rden p:íblico, y con 

la intervención del Estado c0010 tercero interesado, tutela y -

vigila el Cllllplimicnto nacido de la voluntad de las partes evi_ 

tando que los actos en la reali:aci6n de sus prácticas sean de 

siguales e injustos, en detrimento del econémicamente débil y 

en beneficio del más fuerte econánicamente hablando. 

La división ~· contradicción del Derecho Privado ~ler-

cantil, en función de l.lcrecho de Protección al Consunidor, co· 
mo derechos objetivos, se constituyen r clasifican, con la in· 

tema clasificadón general aceptada por el órdcn jurídico po· 
síth'o, que contempla el llcrccho Pu1ilico, el Derecho Privado}' 

el ílc•rccho Socbl, encontrando el Derecho de Protección al Co!!. 

sunidor en el Derecho Público y en el Derecho Social, }'en el 

Derecho Privado el Derecho ~lercantil, por lo que la distinción 

entre Derecho Privado, Derecho Público )' 1Jered10 Social, será 

el eje en tomo del cual gira ya la jurisprudencia. 

Del cstu:lío o realización de la tesis, veranos, que -

el iÍmbito material de validez de la Ley Federal de Protección 

al Consllllidor, c0010 el Derecho Social del Trabajo y el Derecho 

Agrario, tienen el carácter de preceptos de Derecho Público. 

Importante resulta el estudio de- la Constítucionali-· 

dnd de la Ley Federal de Protecci6n al Consllllidor, en las dos

hipótesis que plantcruoos, la Filoso Ha Jurídica de tales dere

chos sociales, una sustentada en la Constitución Política de -

nuestra P<ttrfa, Artículos 3o., l7, 2S, )' IZ3; )' lu otra hipót!:_ 

sis sustentada en la fracci6n X, Artrculo 73 de la misma norma 

fundamental, nue faculta al Congr~so de la Uni6n para legislar 

en materia de cc::rnercio. 

Despertará interés el estu:lio de la tesis porque el -

trnia anali:a la canpetencia del Derecho Mercantil y del Dere

cho de Protección al Constnnídor para determinar sobre que actos 



o hecros conoce uno y otro derecho, definiendo sus respecti-

vas canpetencias, es decir su porci6n de jurisdicción o campo 
de acci6n c¡ue se atribuye a los Trilxmales y Orp,anos Admini~ 

tratfros que pertenecen al mismo 6rdcn jurisdiccional o adr.ti

nistrativo. Precisando y clarificando los conceptos de Dere-

cho ~rcantil, de Canercio, de los actos de canercio, del CO!!_ 

tenido del Derecho ~lercantil Melcicano, hasta cm.cnerar los ac

tos de C(J!!ercio. 

De igual fonna precisar y clarificar la porción de -

jurisdicci6n o canpo de acción que se atribuye a la Ley Fedc -

ral de Protección al Const.J11idor, saber quienes son los suje-

tos de su cunpl imiento y conocer la definición de consunidor, 

proveedor y canerciante cuyos actos de canercio, contractua-

lcs y relaciones jurfdicas que celebran entre particulares, -

son los mismos que contempla el derecho civil, el derecho me!:_ 

cantil y el Derecho de Protección al Consunidor que se eleva 

a DerechJ Puolico, Derecho Social y Derecho de Protección

irrenunciable, al ser el Estado el que vigila, tutela y rci-

\'indica el o.tnplimiento de tales actos, filosofía lógicr., po

litica, jurídica que la encontraioos en la filosofía del Dere

cho o Derechos Sociales que nace de nuestra Constitución de ~ 

los F.st:ados Unidos Mexicanos, y que rcsul ta i.Jn?ortante estu- -

diar, para llegar a la técnica jurídica empleada para la sub

sistencia del derecho social, del Derecho de Protección y del 

derecho irrenunciable del consumidor. 

De esta manera lleg""'°s ~ Ja Le.,· Federal de l'rotec-

ci5n al Consunidor, y conocer. las ftmc:iom's y citrH:ociones- • 

de 1 ínstrtrnento institucional '?rc.a.1radur ia Federal del Cons!:!_ 

!;lidor11 enc:irgada de obscn·ar, vigil.:H .~· aplicJ.r ~1 C1..r.T;'!li::!.ic12_ 

to de la Ley c:1 su esfera méra.lf.entt~ <1t.1ri:inistr:::.th·::i, :n.t11que si 

bien es cH:rto que dcs:le este pu.-itc de vista sus resoluciones 

no tienen fu~n.a de "..:-j~<.."tlci5;~, tan.bién es cier"~O que los con~ 
venios dados e;i 13 concili3ci6n oh1 ig:m. de pleno derecho, y -



Los laudos, emitidos en juicio arbitral, tnen aparejada ejecu

ción; en anbos casos habrá que ir a los Tribwiales Jurisdiccio

nales canpetentes, para la ejecuci6n de wia u otra resoluci6n. 

lArtículo 59 Fracción Vlll inciso E de la Ley que se canenta). 

6 

Relevante es conocer los recursos administrativos que 

co.nparativa y doctrinalmcnte haremos tanto de los referidos • -

por el derecho procesal civil, cano los señalados por el dere-· 

cho procesal administrativo; con los recursos que admite el de· 

recho social. COllo LA RI:.V!Sl~ que se~ún la Ley del Consunidor, 

se hace valer dentro de los .15 días hábiles despu~s de su noti

ficación ante el superior jerárquico, en contra de las resolu·· 

cienes que se dicten en el procedimiento administrativo de la • 

conciliación r registro de contratos; y en contra de las reso-

luciones que se dicten en el procedimiento jurisdiccional admi· 

nistrativo de resoluciones administrativas. !.A REVOCAC!ON, que 

se hace valer dentro de las 24 horas <lesp.¡és de su notificaci6n, 

en contra de las resoluciones, autos, acuerdos o decretos, que 

se dicten dentro del. proce<limíento jurisdiccional administrati

vo del juicio arbitral en estrícto derecho, y LA AClJ\RAC!Qli - -

que se hace valer contra las resoluciones dictadas en el proce

dimiento jurisdiccional administrativo del juicio en amigable-

canpos ic ión. 

Cerno el arbitraje puede $Cr en amigable canposíci6n y 

en estricto derecho, en el primer ca5o cerno lo heno:; señalndo .. 

su laude o í.:illo s61o admite el fC\..-Ul'~o de .:cl3raci&1; y en el 

se~undo caso ad.111te C'l rt...'LUrsa \!2 n,_.,.,,,•(jj,::lción. si asi lo dispo-

nen las partl'S al establt."Cer 12'1 canpraniso :iTbitral. Los l"CCU! 

sos de aclaración, re-~·oc.1ción o re\dsiOO, en la práctica, no -

se da el hcch·J de establecerlo las partes, porque no se habla -

respecto de que rt."L-urso!> ;;i:~ Jchen Jntentar v permitir conforme 

a ias reglas del procWi:uicnto, p:1·~s las partes se ncogcn a los 

rl"cursos qac est.::.bh..1':cn los m.Jchote.s que contif'ncn las bases. .. -

p.:tra el ~')roceJi;niento, a.:tuaL'Tii?nte llamadas reglas parfi el pro-

Ledimiento. 



l.os procedimientos dé actuación, en la Procuraduría, 

dado su mecanismo de acción, podemos clasificarlos de la si

guiente forma: 

OC PROCED~l!ESlú AfMI:\ISTR\Tl\'O 

1 J.· Disposición de satisfacer la reclamación 

2J.- Conciliación a) Por queja 
bJ Por reclamación 

3) .- Rc~istro Je contrates lle :idh~"sión 

\' DE PROQOI~llE.\TO JUR!SO!CCIO'<·\l. AfNl:\ISrRATl\'O 

1;.- .\rbitra)-:.? cr. Jmii,!abte ...:Mp-Jsición 

;) . - Arbitraje en cst1·icto Jt"'recho 

31.- Resoluciones mtrninístrativas 

Procedimiento jurisdiccional ad'i\in.istrath·o 1 JU1c10 ª!'. 

bitral, seguido ante la Procuradurfa, 01~ la Corte, los Tribllll;'!_ 

les Colel\iados de Circuito y .Jueces de Distrito, en materia de -

amp.1ro, cal ifi..::¡m cerno el c¡ue rcali:an les ¡1rbitros particulares, 

designados pJr las partes contratantes, pues anterior a la refo!:_ 

111a d~ 19SS, sólo se d:tba la fose concili.1tori:t y la fa5c arbi- -

tr;il r ~n r~:6n del éxito de flmcion:ilid:.id del iastrnnento insti

tuc:~0¡;,d Procur:1d11ria. la Ley, abui;JJ t.'11 sus rr:.,:C'Jir;!Ü.'ntCS o f:t· 

S<.'"5 <le actu:ición en los téminos dl ... l:i cL!5ifi.cación que antece--Jc. 

El Derecha ~k~n:,·mtil, en el arbitraje, c.s el punte mc<lu

};¡r de la tesis, C'Sttdiarmos ttxlo el }ui~io urbitral que sin

~1p:trtarse de las fl'.ln:;:iliJ.:.idc·s cscnciale5, 5u pn-x:t.'3.imiento can-

prC"ndt:'", la exhor~:ici6n de lJ PrccuradurL1. para dcsign:lr .:írbitro, 

C'l cst:ibl~cLf!licnto de- l:ls b.:is·.:-s o reglas para t?l proclXiimicnto -

:irbitr,d, qUi.' se n. ... sm1..~n "º drrianda, contt.'"Staci0n de la demanda, 

('s .. ·cr\: ÍOiWS ~· JL·:·rn.'3;;:- ofrt?d!'iÍcnto de prueb~-$, admi:.>ión y .~, ... 



sahc~o de pruebas, alegatos }' ~esolución definitiva o laudo. 

Proc<.>dimiento en el que veremos, como lo señala la Ley del Con

strnidor, la aplicación del Derecho Mercantil por conducto del -

COOigo de Cc.mercio, en materia de juicio ordinario mercantil. 

Para concluir habremos de analizar someramente las re

soluciones adminis tr3tivas consistentes en autos, acuerdos, re

soluciones definitivas o laudos, las medidas de apranio o san-

cienes, ~· recursos que ya antes cancntamos y que abundaremos en 

detalle en el ctJcrpo de la tesis. 



CAPITULO 

DERECHO PRNADO Y DERECHO PUBLICO 

Adentramos al desarrollo, esrudio r conocimiento del Capítulo 

primero de la tesis, positivamente nos lleva para su sustanciación eludir 

la polánica de los criterios para distinguir el Derecho Privado del Dere

cho Público, admitien<.lo asi la fundada )' lógica clasificación sistauática 

del órden jurfdico positivo aceptada por la doctrina jurídica, clasifica

ción a la que coioc5ndola a un lado del derecho pri1·ado r del derecho pú

blico el derecho social, nos arroja el siguiente es4uana de clasificación. 

{

Constirucional 

Admmistrat ivo 

DEREOkl PUBLICO Penal 

Procesal 

Internacional Público 

Del Trabajo 

Agrario 

llEREOlO SCCIAL Econmico 

LDe Se~uri<lad 
De As1stenc1a 

Cultural 

L.t i:la:;if1cJ.ci0n ad::1itida que :11Hh·cJe moJifica coa el agrega· 

do del dcrc-cho soical, la ('lasific_ación clfisi(~u;¡~-:nte conocida 1.k derecho 

pri\'.:iJo r drn.'i:hc. público. 

h.1Cs ~l Dere.:no So;.·i:ll fur1d.1.r:-1t:'ntal para el cstuJ.io y desarro-

llo Jel presente tr:th1jo, n3c1ó Ge 1;1 J.:-sarti12uL!Ción Jcl Derecho dpl - -

1rahJjo y ik'rt:eh,:i Ci\·il. ¿:J.:135 las Ju.:h:1s ·~·:;,,·t;1e~in;1s :·las conquistas - -

obreras l3S qu(' :irro_ian 1J •tUtCn(~Í.i drl Derecho Agr;.ir io r del Derecho --



del Trabajo, dcrcclus que regulan la Seguridad Social y la Asistencia So

cial y con el surginiento del Derecho económico configuran dentro del 6r

dcn jurídico positivo el Derecho Social con características distintas al 

Derecho Privado )' Dcrcch' Público. 

Los tres derecl'IJs, Privado, Público y Social, perfectiblcmente 

clasificados son comunes entre sí; pero el Derecho Social es el fondo Í!!. 

rídico, político, filosófico, científico del furecho de Protecci6n al- -

Consu:nidor y base para la denominación de la Tesis EL OCREOO MERCA.'ll'IL

EN M'Cio.'I DEL DERECll'.l DE PRITTECCI0:-1 AL CQ:\SLMIOOR, razón imperativa pa

ra conocer su tangible, positiva vigente y más aceptada definición que -

nos permite adentrarnos al objetivo del presente estudio. 

DEREOl'.l PRIVAIXJ. - Vocablo que proviene del latín PRIVA'JU\1 JUS, 

derecho concerniente a Jos particulares que se entiende como el conjunto 

de normas que regulan las relaciones jurídicas entre personas que se en

ct1entran legalmente considerndas en una situación de igualdad en virtud 

de que ninguna de ellas actúa en dichas relaciones, investidas de autor!, 

dad estatal. 

DERECfl'.l PUBLICO. - \'ocablo que proviene del PUBLIC!J.I JUS, dere

cho que atañe a las cuestiones públicas; se entiende como el conjtmto de 

normas que regulan el ejercicio de la autoridad estatal determinada y- -

crean¿o el órg:mo cor..petcntc para ejercitar el contenido posible de sus 

actos de autoridad estatal y el procedimiento mediante el cual dichos ª!:. 
tos deberán r~:i 1 i :arce. 

DERECll'.l SOCIAL.· Es d conjunto de nonnas jurídicas que esta-

bleccn r dcsarrollcúl diferentes principios y procedimientos protectorcs

en fm·or de lo.s pcrsonns, grupos y sectores de la sociedad integrados- -

por individuos socialmente débiles, para lograr su comdvencia con las -

otras clases sociales, dentro de tm 6rden juridico; ésto es que protege, 

tutela y rcivinJica. 

10 
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1. • DIST!XCIOX !:},'!RE OtRECJ-l'.) ~!ERC..\\IIL PRIVAD) 

Y DEIU:OI) PUBLICO !iOCL<\L DE P!!OTECCIOS AL CO~SlNIOOR 

Apuntamos en la introducción ¿por qué? el Derecho Mercantil • 

Privado, en func16n de protección al cons1.1nidor, encuadra en el campo • 

del Derecho l'Uól ico? y respondernos que en los actos y hechos del !.\!re-· 

cho Privado impera la voluntad de las partes sin la intervención de na

die más para mnpl ir que no sea una· autoridad judicial. 

En cru:ibio en los actos y hechos del IX!recho Pu'blico, si bien -

es cieno que impera la voluntad de las partes, también es óerto que 

ha~· un ór¡:ano del f:st:ido autoridad administrath·a que con bastas atribu

ciones tutela, reivindica y vigila el cumplimiento de los actos realü.1-

dos. 

Abundamos la distinción con el agregado del Derecho Social que 

bajo diferentes principios y procedimientos protege a las personas, gru· 

pos y sectores de 1:i sociedad integrada por individuos socialmente débi· 

les para lograr su conYivcnda de tod~s las clases sociales Jcntro del · 

órden jurídico existente, por lo que parn entender la distinció~, precisa 

saber Ja función r materia uel derecho mercantil' privado, del derecho . 

público y del derecho social. 

OEREQIJ ~IERCA\1"lL PRIVAD) 

El Derecho Mercantil privado. regula los actos de comercio, el 

estado, STAnJS, de los cmerciantes las cosns mercantiles y Ja org<mi:a

d611 y explotnción de la empresa comercial (2) y su funbito de ipl iración 

cano Derecho Comercial es mucho más Mpl io del que puede desprenuerse su 

tenninología tLsada, y no abarca sÓlamente las rcL1cioncs que pertcnc-

cen al 

cantil 

tra su 

ccmercio ¿n su sentido econéinico, sino que el Derecho Privado H~r.. 

o Derecho Comercial tiene un ~ignificado convencional que cncucn· 

ra:ón de ser en la tradición y en el reconocimiento de la Ley: (3J 
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El Dercdn ~lercantil Privado, rcgl;unenta una categoría particu
lar de relaciones, personas y cosas a las que la Ley otorga la calidad de -

~lercantiles; es tui derecho especial que se contrapone al Derecho Civil, --

general o ccm(m, que regula la...; relaciones jurídicas privadas en general. 

En nuestra patria, frente al Derecho Civil, el Mercantil (4l es 

de aplicación Fcd<!ra! a ¡\1rtír .. k 1 SS.i, p que 13 fracción X del Artículo -

73 de la Constitución confiere al Congreso de la Uni6n !a facultad exclusi

va de leg i5lar en raatcri3 de comercio. 

Se b entendido que la rcgula..-ión Je! Derecho Privado Morcm1til 

ccnprcndc tanto al Dcrc.:ho sustanth.,J ca!lí.1 al adjcth·o pro..:es:il por lo quc

cl CóJigo de únercio le dedica los cuatro prilllt'ros 1 ibros (inclusive la -

quiebra que sustancial!ncnte es un proccJimicnto) y a los Juicios ~l?rcanti-

les el última y quinto libro, a su ve:, algwrn.s Leyes ~t-rcantilcs, cano Ja 

Ley de T1tulos y ~raciones de Crédito que reglamenta los juicios que pro

ceden en matcrb GL'Jbiarí~1; así can-J las acciones y excepciones que .(X.lcdcn 
oponerse a ellos. 

Por otra parte; si üicn en lo sustancial el Derecho ~lercantil -

sigue siendo tma parte del tradicional Dercci10 Privado que fundamentalmente 

protege dcrc:..:ilos individu:ilcs }'subjetivos, tiende cada ve: más a comprcn·

Jcr derechos patrir.10nialcs del Estado, Derechos de C.'ltcgoría; EconCr.úcas co

mo en los e<1sos del DERECdO AL Cm3t.NJ O AL ABASTO nuovos campos Je aplica

ci6:-i dd ÜCTC'CtlC' .\k!rcu1til que tic;;dcn a SCpJrarsc de éste}' a.-;ipararsc CJ1 

una nuc\'a dis.:iplina qu..: está en C\:"Olución pero nún no cobra autonomía, · -

EL DERECiú EC<Nl:·IICO. 

Son fucntrs del Jerc,1n mercantil privado, e 1 derecho ¡x>sitivo; 

lo!:i uscc- r costu::'llJrcs r.icrcantilcs; ;.- suplc.toriawnte el derecho comú:1. 
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DERECHJ PUBLICO 

Es Derecho del Estado, considerado este sólo en su aspecto de 

autoridad o poder público. El Derech< Público es aqu~l cuyas normas se -

refieren o atañen a lns cosas públicas, corresponden al interés colecti

vo, beneficia a la cor::unidad, regula relaciones provechosas para el co-

ll!Úll; rige los poderes que se hayan directamente al servicio de todos, es 

decir, de !ns l'\J)"Orfas que es el pueblo. 

Si e>tim'1l'll0s al Estado no como autoridad o Gobierno simplrn•c~ 

te; sine ccr.o SO.:lf.D.-\D ORf,-\.'(l!All\, compuesta de ~obernantes ,. ~obcrnados 

asi~n:nos al Dcrecho Ñblico el lugar que le corresponde de fonn.1r tnn -

sólo lll1:i dC' l:is not~1s c-~cnci:iles del Est~1do, constituyendo precis:uncntc 

13 organi:ación de Sociedad Politicn; pero a esa or~ani:ación contribu-

ycn, tanto las normas tradicionales consideradas como !1erecho l'úbl leo, -

cano el árdea jurídico Jcl Derecho f'"ri\'ado. pues t('l(iaS ellas estructuran 

la Sociedad Estatal y diri~cn su actiddad. Por tanto no purJe haber Es

tado sin llcrccho ni Derecho sin Estado, pero es l:\>rccho Jcl Estado el 6r

den jurídico en su tata 1 iJad. ( $} 

DF.REOO SOCIAL 

EL PEREOKl SOCLAL; CCX'\O ya lo definimos, \'iene o nace de la de 

sarticulación del Derecho del Trabajo, del [}~recho Ch-il, y las conquis-

tas obreras que '.'le elevaron 3 rango legal, y constitucional en nuestro- -

flerecho Positivo ~iexicano, Artículos 3ro. 1 ~:-, Z~ y 123¡ este Derecho 52_ 

cial es i1Kanpatihlc t:on las nocione~ Je Derecho Privado y lk:-recho Públi

~o. por tal r.:1:ón quN:i.b.1 fm'r;1 de la .:lasifi.GKilÍn tradicion:il; con la -

Jutor..:-·:í.: d(' los l'lcrcchos JL>l Tr3bajo ~· :\g1.rri0~ e.o:' 1.1 !"C'_~ulación de l::i 

Se~uriJaJ y .\sistenci:..i Socblcs. y con el surgir.-iicnto del Dt.•rt".:hv 1..""Conó-

n~i.co, ~C' constituyen ordena111ientos jurídico::> que fotin:in el Derecho So- -

cial; con c.1racte1·Lnk:i.s disrintas a 1:1.s J.t>l l~rC"<.:h0 Privado r r ....... rcch0 

rú':l:i.:c, r{"ro í"f.IC'" los tres Do.:re-:hos sen crn;~1es entn." sí: a(m cuando el 

t\~rt.'C[i"J Scd:-t1 ~1...\1 hetera~ént"O sn 0b_ietivc establece entre los Y.:irios -

.1spectos 1.h."' C'SC' ccntenid.0 tr.;l[l..\:1 ESBC1AL ;· se agn1p;:m dichos onkn~l.':'li.en

tos e~ 1m:1 catt:"~orL.1 que irrip1ka es:¡ w1id::i.d eser:cial y se caractcri.:J- -
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l'1f !% rasgos cOl1\UJ1es al Derecho Privado )' al Derecho l\íblico. Canfor 

11'.t' :• 1 ;,s siguientes características: 

- i\o se refieren a indi\"iduos en ~cner:11, sino en cu:mto :1 

intc~r;uitcs de grupos sociales bien definidos. 

- Tienen un m.'.lrcado carácter protector a los sectores econó

c icaiwnte débiles a los que tutela )' rch'inJica. 

Son de índole cconánka. 

- Procur;in cstabJccc-r un sistema d0 ln5titucioncs y l·ontro-

lcs p:ira transfonn.1r la contradicción de intereses de !:is clasl's socfa

les en w1a colaboración ~cífica y en un.a convi\'cncia just~. 

- licndcna limitar las libertades inllh•idualcs; cnpróücl 

'·<'neficio sodal. (6l 

F.I ténnino Derecho Sod:il; fu<' Cr<'a<lo por el NIGRQ'.li\.~11:, lG

~\ClO ft\\l!PJ':, cu;rnJ,, en t"! Cc•11grcso r.onstituyrnl<' de 1,56 - 1~57, 10 

de junio Je loSú hcibló Je los derechos sociales, Je la mujer, de los ~ 

norcs 1 huérfanos y jornalC"ros, nace este término cano lkrccho Social en 

OUC'Stra ConHit11ción '·k'xicana de EIJ"' 1\rtín1lo 123. y tiene cano nonnas 

fundamentalt•s <.>l Derecho <lt•I Trabajo y de la previsión y seguridad so-

e i:1l. DcrC'cho ,\g:rar io, f\.•recho Eron&n ico y DcrC'cho Cooperativo . 

. \si l'tl tant{l, el tiercdr.) ~k·rcmtil l'ri'..·;.u..la rc~l~nta un~t ca

trgorf:1 p.1r!i ... 11l;1r JL· reiacioncs. pC"'rsnnas ~·cosas a l~s que 1:1 Ley .. -

otorg:i 1;1 c.11 idad de '~rc;mt iles¡ porque: regula los actos de comercio; 

el (~staC;:-. Je les cor.;crci:mtC's, las ces.is mercantiles y la organización 

y C''.\J>lotarión de l:J unprcsa comercial¡ contraponiéndose cerno derecho e~ 

pc·c ial ,11 ~\.·rc!..'.hu Civil, ccr.u.ín1 quc rc.~ul::i las rel.1ciones jurídicas priv!!_ 

dJS rn L;enc r::i l. 



1 s 

a DEREOO MERCA.\'TIL PRIVAOO, se distingue, del DERECHJ PUBLI· 

CO SOCL\L DE PRO!'ECCIOO AL 00'\SllfüXJR, porque éste respan:le a las ne<::esi_ 

cidades apremiantes de nuestra época, que busca hacer más justa nuestra

vicL1 cole<::th·a, tl!!lpl iando las nonnas tutelares en fa\•or de las mayorías 

desprotegidas que conform311 !Ulestro p.leblo mexicano, independientenente 

de 1:1 insolencia o del poder de grupos minoritarios. C
7J 

Y bajo el marco de la democracia social consistente en que- · 

nuestro Estado Mexicano (Gobierno) se preo..-upa por tutelar a quiene me

nos poseen, a quienes requieren. de la protección de la autoridad, e.,-pi

dicooo nomas imperativas que impiden que las desigualdades reales en -

lo econánico o en lo social condu:can a formas de subordin.ición que im

pidan el efectivo ejercicio de las libertaJcs. 

Sane el Estado que el rico se amuralla en sus riquer<is; y que 

es el menesteroso quien dman:b la protección de Jos poderes públicos 

para no ser víctima de explotaciones que con.lucirán en el foooo a la- -

pérdida de su libertad. 

t.1 democracia social significa la abolición de privilegios y 

de servidtr.1bres de hecho, que sujetan a unos hombres al arbitrio de

otros, tema en cuenta, la democracia social y eso es nuestro régincn de 

Gobierno, a aquellos grupos que ameritan ser protegidos por el Estado, 

y lo logra, a través del imperio de la justicia y el goce r.iás pleno de 

la libertad. 

Un:1 forma Je pcrfc-ccio!'amicnto ...i.c- la dcr.,o~r:icb c5, cuando 

hay dc5 igwldadcs re3lcs que conducen a la explotación del hanbre por -

el hmbrc, la libertad padece: seria simplmente 1ma burla decir que -

los hootbres que e>.11lotan son soberanos )' pt1<"':lcn ejercer pléna.-nentc sus 

dcrt?Chos. Para qu<.> sean; es necesario que el Estado inten-enga; los prEC 

teja y i:rea 101s condiciones ii"Xiispc1l5ables ~3.r:; (pe p.te<lan. efectiva-ne!! 

te, ejercer los derechos que la Lcr le:s cor.:::cde-. 



16 

En el Derecho Público Social de Protecci6n al Consumidor, cano 

en nuestra Constitución, los sujetos de la relación, lo son los proveed!!_ 

res, consl.Jllidores r el Estado y ya no se trata s6lo de proteger intere-

SC'S p:1rti.:-ul:ir('S, por1.;t1C" l;i justici:t es un:1 oblig:ici6n que dche imp 

la colecth'idad or¡:ani:ada. Al regular las relaciones entre los proveed!!_ 

res y los consunidores que, en su iranensa mayoría, reclaman también pro

tección y tutela. 

Estos son Jos signos distintivos que conforman la Ley Federal

dc Protección al Consunidor o Derecho PUblico Social de Protección al- -

ConsmiJor en la que se crean normas e instituciones que antes regulaba

el Dcrt'.'<:ho Privado, o que se encontraban en 01,lcnamientos c0010 Ja Ley f!:_ 

deral de Xonn.1s, que trasladadas ahora al C'111l))O del Derecho Social, se -

ordenan confo1me a un nísrno espíritu y conforme a un prop6si to coher~nte. 

,\hora bien, el Derecho PUblíco Social de Protección al Consllaj_ 

dor, que nace con la Ley Federal de Protección al Constmlidor, en su Ar-

tículo p~imero establece que sus preceptos son de 6rdcn puñl ico y de in

tcres soci\11. Se establece que> son irnmunciablcs para los constJTiidores, 

y que no tcl\Jrán ningún efecto las disposiciones establecidas por otras 

leyes, re~lamentos, constunbrcs, usos, cstip..Ilacioncs o prácticas en CO!!, 

trario. 

Se trata así de proteger al constr.iidor contra los :i.busos de que 

p..--xiría ser víctimJ )" que quizás el mismo ¡n.liera a..:eptar impulsado por -

su necesidad, por su ignorancia, por su mala si tuaci6n econánica, por su 

inferior id.1d frente a aquel proveedor o cancrciantc que trata de aprove

charse de C'Sas e i rcuns t3Ilc i :is. 

Este l\.,recho Público Social de Protección al Const:nidor, respo!l 

de a las inquietas aspiraciones del r.iovimiento organizado del país, que -

h.1 cobrado plena conciencia de que el rncj-0ramiento de las condiciones de 

vida de s•IS trabajadores agremiados y representados, depende no sólo del

rn-onto de su salnrio, sino t3rnbién de los precios y de las condiciones en 



que puedan adquirir las mercancías que necesitan; pero sobre todo, del 

fortalecimiento de su poder de canpra. Dc nada sirve que se incremen-

ten los salarios, si al mismo tioopo se establccen condiciones inequi

tati\'as para la adquisici6n de los productos en el mercado, creando· • 

tragedia y fn1Straci6n hunana. Allí est5 la tragedia de la madre que -

no tiene medicinas para curar a su hijo; la tragedia del hombre que no 

puede desenvolverse por que carece de los recursos necesarios, que no 

disfruta siquiera de los goces de la lectura; l:i tragedia del hombre 

que tiene que morirse de hambre o bien vender su trabajo por un sala-

rio miserable; está la tragedia ·de poblados enteros que carecen de

agua; está la tra¡!C'<lia de ¡:entes que no disponen Je habitación. 

Tra¡:edias que si~nifican subdcsarrol 10 externo cuando un f;S· 

ta<lo poderoso subordina y somete al designio de sus intereses a paises 

pobres. \' sulxlesarrollo interno cuando dada Ja estructura de ·1os grn-

pos integrantes de un:i cokctividad, son cxplotaifos por otros. 

Es el Derecho Social, el que cano llerecho l'úhlico Social <le -

Protección al Consunidor, rnn medidas política:< y mc<lidas legislativas 

coherentes estah}<.'CC lUl:l pol ftk.1 dC' dC'Sarrol lo ten<liente a lo~rar una 

distribución más equitativa del Producto ~acional y, al mismo ti"11po, 

tiende a hacer m.is eficiente nuestro aparato productivo y a corregir -

ciertos vicios y dcform.1ciones de los sistemas de cancrcialización, 

que han venido afectando tanto al productor co;no al consunidor. 

Es ya inexJc to 1 Jún suponiendo que al~1.ia.1 \:e::. hubiese sido -

exai:to, el apott~a qui.• esgrilien los 1 iheralC's de- que el i:onsunidor es 

el supremo rey del mercadoy el que dicta sus condiciones, ésto no es -

cierto. La ,-erJad es que en la cconanía mcxkrna, l.> gran variedad de -

pro.Jui:tos, la creaci6n de necesidades a través di. .. los diversos medios

de inducción colectiva, la p-~sici6n predaninante del comerciante fren

te :il conslE.lidor, lJ cr~ación de un3 menta} iJaJ propia de una Sociedad 

de Consuno. h:tccn del constrnidor tm ente rn ... 1nipulndo que se encuentra en 

condiciones Je notorb iÚerioridad frente al ·probable pro,·eedor de

los bienes y sen·icios que neces Ú.1. frecuentanente, el consumidor : · 

17 



tiene que aceptar el cobro de intereses excesivos, porque no tiene dine

ro para pagar de contado; tiene también que aceptar, el consunidor la r.!:_ 

nuncia a sus derechos C'n contratos qu<' se le imponen, la fijaci6n de co~ 

diciones inequitath·:is, r aún tien<' r¡uc sufrir la re:ili:nci6n de pr5cti

cas que ofenden ;u l ihertad y su di~nidad de seres lu.ananos. 
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No cabe duda que C's ohli~;1ción del Estndo intervenir mediante

la nplicación de norm:is qtl':! C\'itcn estos abusos y que, al establecer una 

mayor igualdad de justicia en el trato tle las p:1rtcs 1 aseguren al compr!!_ 

dor el ejercicio C'fc.'~tivo de la libertad. Esta c:d!~cncin es m."lyor en la

medida en que <' l progreso econémico h., ven ido incorporando a grandes &'!:!. 
pos ;¡ la economí:1 de mcri::idos ~· l'n l:t quC" c.:aJ:i ve::. crecen m!is los csta-

blcci.micntos cmrrci:ilcs. 

Por eso, a fa era del consumo colC'ctivo, deben corresponder- -

normas e institucionc-s de protc:-cción colc-cti\'o. 

El IAorccho Público Social de Protección al Consumidor, regula 

los aspectos q11t' con írccucncia afccLm al con.sunidor y se canplcmcnta -

con disposiciones contcni<l:is en onkn:1mientos c0010 la Ley sobre atribu-

cioncs del E_iecutivo Feckral en mat<'ria cconánica; el l)!creto del 3 de -

octubre de 1974, que regula la fijación de precios; el Código Sanitario, 

el Código Penal, recoge instit11Ciones ya regidas por el Código Civil o -

por el Código de Comercio y las incorpora en un sólo ordenamiento. 

A este respecto ha}' quicnl'.S consideran que en lugar de crear 

la Lcv Fe<lc·ral de Protección al Consunidnr, hubiera bastado modificar

las disposiciones, vigentes (Civiles y ~k'rc:mti les). La respuesta es por 

dcm5s obv ic1 , porque la Ley Fcder:i 1 de l'rotecc ión a 1 Consumidor o Derecho 

Público Ó~Cial dt• Protección aJ fo1L•Llllli<Jor está regida por principios- -

del Derecho Social que se apartan o distinguen de los principios del IJc

recho Corníui. 



El Derecho Público Social de Protección al Consumidor o Ley Fe

deral de Protección al Consunidor, es un ordenamiento coherente y uni ta-

río que se justifica; confonne a las razones que daba el jurista Alfredo 

Roco, al señalar la independencia del Derecho Mercantil respecto del lle-

recho Civil, al decir " ... ~1e un ordenamiento debe ser indeperxliente- -

cuando tenga los mismos sujetos, cuando se dirija a las mismas personas, 

cuando tenga el mismo espíritu)' esté. inspirado en los mismos principi~s. 

y cuando la jurisdicción sea idéntica ...• " 

Pero en el caso de la Ley Federal de Protecicón al Conslmlidor, 

se est:iblecen medios y mecanismos privativos de actuación como instancias 

administrativas, sanciones y procedimientos de inspección y vigilancia; 

que desde luego son mcJios y mecanismos de actuación; que no se encuen

tran en las disposiciones del D<>rccho Privado Mercantil o Cidl. 

El Derecho Público Soci:il de Protección al Cons1rnidor o Ley Fe

deral de Protección al ConslB!lidor, por su caráct<'r protcccionist.1, S<' - -

:iplica a los comerciantes, industriales y prestadores de servicios de - -

nuestro país, pero también a las empresas Je participación est:ital, a los 

organismos d<'scentralizados y :i los ór~anos del Estado en cuanto desarro

llen actividades de producción, distribución o canercializaci6n de bienes 

o prestación de servicios, quedando así el consumidor protegido, tanto- -

frente a los proveedores privados, como frente al Estado, que es un pro-

veedor público. 

El Derecro Público Social de Protección al Cons1Unidor o Ley Fe

deral de Protección al Constm1idor, consigna como derechos básicos para el 

consunidor, el derecho a una infonnación verá: y sufidcntc. El Derecho -

de prohibii la publicidad engañosa. El Derecho de prohibir las discrimin~ 

dones o preferencias; regula las ventas que se hagan a dcmicilio o en la 

residencia del lugar de trabajo. 
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En sí el r..,recho PUolico Social de Protección al Consumidor- -

responde a ln n(>Ccsidad po¡ular cláramentc sentida y crea las bases para 

ha.:er m:ís cquit.1ti\•o, m.-ís honesto, r más justo el trato entre proveedo-

f('j y consumiJorcs y por lo mismo c-s di~tinto dC'l f\erl'cho Priv;ldo Mere~ 

ti!. 
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2. • DIVISICl'I Y <:m.1RADICCIO:> DEL DEREffiJ PRIVADO MERCA.WIL, 

EN Fl.NCIQ-1 DEL DEREOO PUBLIOO Y SOCIAL DE PROTECCIQ'\ AL C0:-151.NIIXJR. 

Llegar a estnhlecer Ja división y contradicción del Derecho 

Privado Mercantil en función de Derecho Público y Social de Protección 

al Consunidor. Es porque, cano hemos visto, el Derecho Privado Mercan· 

til, es un derecoo especial que regula los actos de comercio, el esta· 

do de los comerciantes, las cosas mercantiles, la organización y expl~ 

tación de la empresa comercial, ésto es que reglamenta una categoría · 

particular de relaciones, personas y cosas a las que Ja Ley otorga Ja· 

calidad de mercantiles, qucd:mdo desde Juego todos estos actos, sujetos 

a la AlJl~HA 0[ LA VOL!r.T.~ de los contratantes, cono hase de los as_ 

tos contractuales, que según la corriente liberal parte del supuesto de 

Ja igualdad entre las partes, manifestación por demás incierta dada Ja 

desígmldad e inferioridad de condiciones de los mismos contratantes. 

AIJTCNJ•HA DE LA VOUNrAD, (B) es el principio jurtdico de- -

acuerdo con el cual se tiene la facultad de rcali:ar o no determinados 

actos jurídicos y reali:arlos en su caso, con la forma y en la extensión 

que las partes consideren. Es el orincipio que atrihl1,-c a los inlivi· •· 

duos un ámbito de libertad dentro del cual pueden regular sus propios i!1_ 
tereses; permitiéndoles crear relaciones obligatorias entre ellos que d~ 

ben ser reconocidas y sancionadas en las normas del Derecho. 

La autonanía de Ja voluntad, no es desde luego, ilimitada, si

no que está sometida cada dfa a más restricciones, encontrándose especí· 

ficamcnte sujeta a exigencias del órden público". 

L.1 autonomía contractual, corno manifcstaci6n de la autonomía -

general de la voluntad, significa b voluntad dt' obligarse contractual·· 

mente o no (libertad contractual) tuüda a la de obligarse en la forma y 

con la extensión que se quiera, dentro de la esfera de la legalidad esta 

blccida por el legislador. 
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LA AtrrO.m.IIA DE LA \'OUJ)ff.-\D, C9l aparece en el Derecho Romano 

de la época imperial, es el dogma que le concede cada vez m:iyor impar-

tanda al consentil'liento en Ja formación de los contratos; como lo de-

ci:i tnpi:mo " .. . ~ie cosa tnn confonne a la fé- hun:m:a que cunplil lo~

hombres lo que entre sí pactaron .. ", pero es hasta los siglos XVII y- -

XYl II cuando adquiere fisonomía !'ropia. 

!.as doctrinas liberales con su concepci6n individualista en-

cuentran en el dogma de la autonanía de la voluntad un fWldamento ideo

lógico de primer órden, reflejado en el Código de Napole6n Códi!!O Civil 

de 180~, el cual dispone: "Los convenios legalmente celebrados tienen -

fuerza de la Ley entrc l:is p.1rtc:::". 

En siglo XIX, y en el que vivimos, en los Códigos Ci\"iles, i!!!. 

pera la autonCllllía de \'oluntad bajo Ja re¡!la de que la volunt:kl de los -

particulares puede crear vál idamcnte todo tipo de derechos y obl igacio

nes de carácter patrimonial, a tr¡ivés <lcl contr~to. Siendo las limita-· 

ciones que la Le)" impone tan sólo excepciones que deben establecerse e¡c_ 

presamcnte. 

Sin anbargo, el rechazo que se di6 respecto del individualis

mo a ultranza )' la necesidad de proteger los intereses colectivos !un -

llevado a imponer cada vez más restricciones al LIBRE ARBl11UO de las -

personas en el campo jurídico. Por lo que puede decirse que el dogma de 

la autonanía de la \"oluntad se encuentra en franca decadencia. 

CuJJldo los partiwlares actúan 1 ibrancnlc en Ja esfera del ~ 

rccho lo hacen utilizando cano instnrncnto a los actos jurídicos, dado

que estos últimos son aquellas manifestaciones de voluntad destinadas a 

crear consecuencias de Derecho. 

Por esta razón el dogma de la auto11CJ111ía de la voluntad se ha 

desarrollado en torno de la libertad que tienen los autores de un acto 

jurídico para celebrarlo y para determinar su contenido y alcances. 
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Los p1·incipalcs elementos que en cpinión de 13 d0ctrina con-

figuran a la autonor.iia <le la voluntad son: 

.-\). - Lo:- inJh·idu~s ~-::n 1 ihres p:ir:i obli~arsc o p3r3 no hace!:_ 

lo. 

B;.- I.o:-; indh·iJuos sun libres para discutir las condicionc5-

,!t·l ;J.;tc juriJii..·c Jct".:rmin:mJo su contcni..k, su objeto y sus efectos- -

.,-,_,n l:1 Úl'!.Ji:a lir.litación del respeto al Orden ptíblico y las bucn;ls cos-· 

ttr.brc~. 

C¡. • Lo;-; in..li\"iJu0:i pucJen csi:ogrr la~ normas que r.iej<Jr 1 • .-011-

\Tn~;m il 5US intt>rc~cs, recli.a.:ar las supktcrias. ateniéndose sólo ;i- -

l;is cs"'~nci.:Jlcs ~ll tipo <le negocio reali:ado. 

lJj. - ~ingtma fonnal i .. laJ. :>e cst3blccl! para Lt nanifcstación <le 

i;1 vohmt;i~l ni p:1r;1 13 prueba ;]("} a1..llcrJo. ! os acto5 ~oler.J1.~5 son cxcc2. 

~ ion.:1 les. 

efectos de las obligaciones. Si algún ..:onfli..:tv surgiera entre ellas- · 

con motivo de tma \'iolación de la norma. cre;1 .. b, el órg<Ulo jurisdiccio-

n:il lir.litJr:i su misión Je d('scubrir l.; intención de 1:1.s p;1rtcs, aplica!!_ 

do la S'"1Ción 4'llc las propi3s p:irtes exijan. 

F).- Lo:; intereses indi\'idu.1lcs librC!'ílcnte discutidos con:.:ut:""!_ 

dan con el hién ¡-ób1 ico. 

~ .. 11c::>tro CóJ.i:~o Ci\·il \'Í~e.ntc, en l fne.Js ge1H.'TJles, adopt3 un 

sistem:\ de rC"Concci.r.lieato al prNcrninio de 1:1 voltmtad individu.'.ll a ~

sarde la intención social i:adura !.'.un qu12 fué prv.mlgado. 



Las limitaciones qt.1e impone el principio de autonaníJ de la · 

voltmt:itl se rest.rne en el Artículo ó que dice " ..• La voltmtad de los- -

particul3res no puede exhimir de la observancia de la Ley, ni alterarla 

ni r.o.liiic:irla. Sólo P''"!cn rcmmd:irsc LOS IlFREOIJS PRTVAI'OS que no- -

aicctt?n JircctJmente ::il interés público, cuando la renuncia no perjtdi

que derc-chos de terceros. 

Así. dada la dinfunica ccnstantc de la ci<•ncia del Ilcrecho que 

no rx.1c<lc ser est:ítico, por sus continúes cambios y ::l\\1nces, en nuestro 

l'lerc.:ho Xacion:.11 el Constituvcntc Mc:d1,,·ano intro<luio -C'n nuestro texto -

i:on5titucionnl un conjunto (10) <le !!:lrantias o c.lcr~dlOs de justicia y -

bicnest:tr, ya no ..:anc1 promc.•s:1s \·~mas. quC' 1..·oioo Ji_io el Jliputa<lo Consti

tuyente Victoria "~1saroín sobre la; cabc~1~ dt..• los proletario~ alloí a -

lo lejos", sino que se volvicr;.m s~mgn"' y :ilm.:1 Je nuestra vida pública. 

Los drrC"chos lle justicia y bienrstar se con!=-~•graron, junto a 

los derechos de l ihcrta<l r derechos de justicia. :1firmán<lose así 1 que -

ambos valorrs, el de lihert:id y _iustici.a son derechos fund:uncntales- -

del ser h1mu10 ante la colcct iv iJaJ )' lo:> <los son principios básicos de 

I1UC!~tr:l Orhani~ación JX'l Ít ka r$t:JJt' ~lc:dc:mo. 

La 1 ibert<Jd y tu justicia son inscparnbles, y el haber desco

nocido los derechos de justicia fué el grave crimen del liberalismo, 

que simpkrnentc se consagró a proteger la libertad, asignándole al Est!!_ 

do la ftmci6n ele gen<lanne para que cuidara la coexistencia de las libe!:_ 

tado; entre los hombres, no se dió cuenta de que el abuso de estas li

bcrtaJes ib:i " c0nducír a la injusticia y, al fin y al cabo a la pérdi

da de la propia 1 ibertad. 

El ah<"o de la l i!Jcrtad )' la justicia, conduce a la injusticia 

y a la pérdida de la propia libertad. 
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Es cierto que la 1 ibertad r ll justici:i son inscparabl<.'s, pe

ro la privación de l:i libertad por el poder público o por cualquier po· 

dcr que detente intereses prh·ados es la ma¡-or injusticia que se puede 

h:iccr a un hcr.brc, pc-rd~r la 1 ibc-rtad es sufrir tma injusticia; pero, a 

la ve:, la viola..:ión de la Justicia cor.ducirá J. scn·idt.r.tbres, 3 for.nJs 

de explotación que finalmente Jcterminariin la pérdi,IJ de las liberta,Jcs; 

Ja libertad y la justicia co.-oo valores inscparabl<.'s tienen un mismo de~ 

tinatario. el hm.bre y lo; dos valores deben ser fund:uoentos de una or

gani2adt~n ~lític:i que persiga en realidad fin:ilh.bdcs lulntmistas. 

[.e los prini:ipios de biencst3r, justii..:i3. y libertad lfUú aflora 

en nucstr:i forr.•' funJ;L-::cntal fl l) se desprende el íl<'rccho Social, que c~ 
tablccc un t.:onjunto de normas imperati\•as !X11";t ~aranti:ar los derechos 

de bienestar y p..1r:1 regular aquellas rclacior.es entre grupos so.:ialcs 8 

rx'r las qu<" u:":...: Ji:- 1.."l los SI.' eni..:uentra en corJicioncs <le infcrioridaJ. 

El L\!re.:ho Social S<' ap.1rt;i del principio ch·ilista que ponfa-

1;¡ autonmiJ de 1 a volunt;nl Je los contratantes corno base de los contrJ

tos y que p3rtí.1 Jel supuesto Je lJ igualdoJ cntrc las partes. 

Un cstWioso del Código de :\::ipolr..~n Je·cía que "quien dice con· 

tractual dice jt!>tO, porque debe suponerse que nadie b pactado al~o en 

contra .!e sí mi~ que 5C'3 injusto''. Esto no t'S exacto, pues, cuando hay 

di'sigualdadcs reales en les; econánico y en lo socia.1 no es cierto que la 

autoncr.iía de L1 voltmtJd o l ibertJd, condu:ca a la libertad y refleje la 

jtL .. ticiJ; por t."l contr3ri.O, en muchas ocnsiones ccndu.:ir5 a la e."C¡>lota·

ción a 1a injusticiJ, y la afinn.ición te0rii.:~1 <l~ l.i aut0nówí.1 <le la \'O~·· 

!untad ~n el mun.io del derei.:ho que será negada en la práctica por la re!!_ 

1 iJ:id iiic~orahle <le los hechos. 

Así no es autónOi'."la la vollUltaJ. lle w1 trJb~1jdJor que nv puNc · 

optJ.r f!'l .. ís qui: entre las ..:onJiciones que le pr0ponc- quit:n lo contrJ.t:i o -

morirse de h.imbre: no es ~mtó~a ln voltmtaJ del campesino que no tiene 

tierr:is 0
1 

que si las tiene, no encuentra a quien \'Cnderle su producto; 

no es autónOClJ ln \"Oluntad del consumidor que se ve obligado a aceptar -
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las condiciones y el precio que le impone C'l cancrciante. no es cierto -

que sienpre la autonomía de Ja voluntad condu:ca a la justicia y a la

i¡tUaldad. Cuando hay des iRua 11.hles rea les, por eso entre desiguales es 

la libcrt.Jr.l la 'l.lll"' esi...·l:1\·i::1 y L'!' el imperio dC' l:t 1 t..'Y c-1 quC" tb 1 ihL·r- -

tad, la Ley viene a libcrt ar. 
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En tal virtud Ja 111\'!SlOO Y OJ)llRADICCION DEL OERECIO PR!VAL'O 

)IERCA.\TIL F.'\ Fl!\ClOX lit: 111 Rl:CIU l'tflll.ll'll la cncontr:unos <'ll las caracte- -

rísticas del !Jcrecho Púhlk,, Social dL' l'rotl'c-'.ión al Consunidor, cuyos -

preceptos son l~fi'IJl,ti'J\'OS IRRE\11:\'ClAHl.ES, sin c¡u<' c¡ucJen sujetos A LA A!! 

TO.\U>IIA DE L\ \'OLlNfAll <le los particulares, no se trata de limitar la l.!_ 

berta<l, sino por el contrario, dl' h:.1cerb C'Íecth·;1 p.:tra tm mayor nlrncro· 

de indi\'iduos. Se trata <le cv itar 11ue la inferioridad económica de gran

des grupos sociales nos llc\·c a la accpt~tción de relaciones injustas y · 

enajen:mtes Je la propi;i libertad. 

Con ulcs caradcristicas del llcrecho Público Social de Prote!:. 

ción al Consuni<lor, las rrlo~ioncs qm.• nonna, no s6lo se establecen cn-

trc particulares, sino que en cl1:1s cst.í sianpre presente el Estado cano 

un tercer intcrr:-:1d0 p;1ra h:1l'cr rtrnpl ir t1c mancr:1 imperativa las nonn:is

tutelarcs que ha cstablcciJo p:lr:i asegurar un órden que se conforme a la 

just ic in. 

ll\\' UJVJS!O~ Y lXWllWlJCClON UEL DEREOD PR!VAOO MERCANfIL, EN 

Fll\CION DE OEREOIJ PUBLICO Y SOCIAL DE PRCJI'ECCION AL CONSlNIIXJR, porque 

los sujetos ~e la relación son tripartitas; l'ROVEFI.ORES, OJ!-15\!>UOORES y 

rsr!ú1J, ;.por que el Esta<lo?. porque éste es el que está imponiendo la- -

obligadón <le c¡uc no !'r \.'Íolc lo pact.1<.Jo o contratado, en las distintas 

operaciones que se real icen entre los p~1rticulnrcs. El F.sta<lo inspeccio

na y vigila el c1!11pl imiento de las nonnas que protegen al consumidor,~ 

tiéndase hasta en lo civil en materia de arrendamiento iranobiliario y en 

el supuesto de que tales nonnas de protección se violen, su separación -

ya no queda sólo al arbitrio de los particulares, sino que el Estado me

diante la vigilancia e inspccci6n, !'lJOOC imponer sanciones administrati

\'as para restaurar el cumplimiento de lo violado. 



¿POR QUE LA DIV!SIO!\ Y LA CONTRADICCION DEL DERECHO 
PRIVADO MERCA.'IT!l., EN FUNCION DE DERECHO PUBLICO Y SOCIAL DE
PROTECCION AL CO!\SUM!DOR?: Porque pensarnos que la división o
dicotomia del Ucrccho Mercantil es un Derecho Privado que al
fungir como derecho de protección al consumidor, se convierte 
o mejor dicho se eleva a Derecho POblico y porque los actos -
de comercio, r.iercantiles. contractuales y ci\'ilcs no quednn ~ 

sujetos a Ja voluntad del inter¿s particular, sino a bcnefi-
cio de la comu11idad o colec.tividad organizada, es decir del -
coman que es Derecho Pdblico y Social porque rige los poderes 
que se hallan directamente al servicio de todos, es decir, -
del pueblo o como moderna y pollticamcnte se expresa de las -
mayor 13 s. 

EL DERECHO PUBLICO SOCL\L DE PROTECCION AL CONSUMI
DOR, sin convertirse en Derecho Privado, necesita de los ac-
tos que estudia, compete y define el Derecho Mercantil para -
que co~o derecho de 6rdcn pOblico, de interés social e irre-
nunciable, haciendo a un lado • la autonomla de la voluntad -
co11tractual de los particulares cstablc:ca con la prescncia,

intervenci6n y \'igilancia del Estado, y3 no corao policia, si
no como tercer interesado, el cumplimiento de manera imperat! 
va las normas tutelares y rcivindica<loras que conforman el -

Derecho de Protección al Consumidor. 

ll.\Y co:-:TlL\J l ce l ax E:-:Tr.E EL DE!lECilO rr. n· ADO ~lERCA::- -
Tll. Y EL DERFCHO PUBLICO SOCIAL DE PROTECCIO~ ..\L CO~SU~!!OOR,

por la misma naturJle:a de divisi6n ~- clasificaci6n de ambos

dercchos, pues mientras el Derecho ~ercantil es privodo y de
ja la reali:ación de todos sus actos • lo \'oluntad de los po~ 
ticuliires (autonomb de \'oluntad); Fl Derecho POblico Social
de Protección al Consumidor, es precisamente ~sto, de 6rden -

ptiblico, intcr~s social e irre11unci3hlc 1 y ~011 la intcrvcn--

ci6n del Estado como tercero interes3J0, tutela y vigila el -

cumplimiento de las obligaciones contractuales, nacidilS de la 
vol11ntad de las partes, evit3ndo qt1c dichos actos en la reali 

zaci6n de sus pr5cticas sean desiguales in~quitJtivos e inj~! 

tas en detrimento Jel ~con6micamente d~bil y en beneficio del 
n::i!= fuerte C'con6r.i.i~;:1mcnte habL111Jo. 
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L~ Dl\'!SlON Y <lNfRADICCJON DEL DERECID PR!VAOO ~ERCANl'IL EN 

¡:u.,'(JON DE DERfJ.lD !JE PRO'ICCCI0:-1 AL CONSlf.UOOR, cano derechos objetivos 

se constituyen y clarifican con la interna clasificación general acepta

da por el órden jurídico positivo que contempla el Ilerecho Público, el -

O:!rccho Social y el Derecho Privado, (lZ) encontrándose en este último el 

Derecho Mercantil, por lo que Ja distinci6n entre Derecho Privado, Dere

cho Público r Oerecoo Social es el eje en torno al cual gira la jurispf!:!_ 

dencia. 

3 • .:_ L\ LEY Ff:DERAL DE PR01T:CC !0)1 AL CQNSU.11 lXlR Y SU »ffi ITO 

MA 1T:R ! AL DE VAJ. !DEZ 

!.a Ley l'cderal de Protección al Consllllidor, como lo venimos 

e.•tudiaruo y entendiendo d"'1a su conformación y estructurada definición 

;lrtkulo f:, es un derecho de órden puolico e interés social, son irre- -

nunciab\es por los cons1111idores y serán aplicables cuales quiera que- -

sean Jas establecidas por otras leyes, costunbres, prácticas, usos o es
ti¡ulacioncs contractuales en contrario. 

Dada la n:irración antes expuesta, la clasificación de la Ley 

o Derecho Público y Social de Protección al Consumidor, a fin de respon

der a l:is exigencias de órden prSctko r a necesidades sistemáticas de 

su justificación, existencia y aplicación. 

Y cano lo cstuiiamos en el pro'3llio Derecho Privado y Derecho 

Público .del presente capítulo desde el PUNTO DE VISTA DE !.A H~TERIA ~ 

RB.,lJI.~ LA LF.Y FEDERAL DE PROTECC!~ AL CONSlP-llOOR. SU AMBITO DE VALillEZ, 

~~\Tf.RIAL ES !JE DEREOD PtlBLICO Y DEIIDltl SOCIAL, con la figura de irre-

nunciabks como lo es el Derecho Público Socü1l de la lilucación, el Der!:_ 

cho Público Sedal del Trabajo y el Público Derecho Social Agrario; que 

son disciplinas de crcaci6n reciente~ 
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·Esta clasificaci6n del 1imbito material de validez de la Ley 

Federal de Protecci6n al Consunidor tiene su flllldamento en la divisi6n -

del Derecho objetivo que admite el órdcn jurídico positivo cuyo esquema 

ya ~motamos. 

4. - Ca<SfITIJCIQ'll\Lfü\D, INCG'lSflTIX:IG'JALIDAD O 

Al'ITICQ'lSfITIJCIONALl!W) DE LA LEY FEDERAL DE PROTF.CCIC1< AL aNSlMIOOR. 

El intitulado tanático despierta interés, ante la polémica 

de que si la Ley Federal de Protccci6n al Consunidor su calidad o carac

terística de Constitucionalidad es Constitucional o si su calidad o ca-

racterística de inconstitucionalidad o anticonstitucional idad, es incon~ 

titucional o anticonstitucional, fundándose al efecto en dos hipótesis;

una fun<lnda en la filosofía jurídica política de los Derechos Sociales -

que sustenta nuestra Constitución Política de los listados Unidos Mexica

nos y de esta norma fundamental una segunda hipótesis ftmdada en su fra!:. 

ción X Articulo 73, cuyas facultades del Congreso entre otras es la de -

legislar en matcr ia de cancrcio. 

CQ'lSTI1UCHWALIUW dice Rafael de Pina (l 3J es la caracte-

rística de un acto o norma que responde al sentido polÍtico juridico de 

una Constitución; cntendanos que la constitucionalidad es la caracterís

tica calidad, detalle o particularidad de la nonna fundamental o Consti

tución Política, cuyo órdcn jurídico constituye el Estado, detenninnndo 

su cstnictura poHtka, sus funciones características, los poderes en-

cargados de cumplirlas, los derechos y obligaciones de los ciudadanos y 

el sistema de garantías necesarias para el mantenimiento de la legali-

dad. La Constitución es la manifestaci6n suprema del Derecho Positivo. 

LA !NCCNS1'!1UC!().'X~Lm\D (l 4J es la calidad, característica, 

detalle o pal'ticularidad de lo inconstitucional de un acto o norma. ln

ccnstitudonal es el acto o normn cuyo CCNTENlOO F.STA EN CXNfRADlCCICll 

con la Constitución Politica del Estado. 
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LA A.\TICONST11UCJONALII1\D, (IS) es la calidad, caracterís-

tica, detalle o particularidad de lo anticonstitucional de un acto o- -

norma. Anticonstitucional es la nonna o acto contrario a algún precepto 

o principios contenidos en la Constitución Política del r:Stado. 

A) HIPOTESIS FU\Tu\DA EN LA FILOSOFIA JURIDICA 

DE LOS DERECll:JS SOCIALES QJE SUSTE.'JTA L~ CO!'\SfinJCIO.'I. 

ü.L1les son los Derei:hos Sociales que recoge y re¡:ula nucs- -

tra Constitución Poi ítica erigida desde 1917. L\ EDUG\CION a que se re- -

flere el Artículo 3ro.; LA PROPIEDAD PRJV,\DA, el ejido y los bienes com!!_ 

nes a que se refiere el Artículo 27. LOS DERf.CltlS DEL lRAB,\10 Y LA P!U;V.!. 

Sl<JI: SOCIAL a que se refiere el Articulo 123; EL ,\(NOPOLIO 'í L.\ ORGAi\llZ.~ 

CIO~ DE ro.;5t.t-1IOORF.S, a que se refiere el Articulo 28. 

La Ley Federal de Protección al Consumidor, fué publicnda el 

2Z de i.licicmbre de 1975 r entró en vigor el S de febrero de 19i6, y como 

lo define su Artículo 7o. " sus disposiciones regirán en toJa la Repúbi.!. 

ca y son de órdcn púhl ico e interés social. Son irrenunciables por los -

consunidores y serán aplicables, cualesquiera que sean las establecidas 

por otras leyes, costtunbrcs, prácticas, usos o estipulncioncs contrae tu!!_ 

les en contrario ... " Es de definir que t:nnbién es una ley que encuadra -

dentro del Derecho Social o Derechos Sociales que regula la Constitución 

y que su origen y fundamento constitucional hasta antes de las refonnas 

del 17 de noviembre de 1982 y 3 de febrero de 1983, se encontraba en el 

espíritu filosófico jurídico político de los l'crechos Socbles enuncia-

i.los dentro de la Constitución. Sin cmbar~o. " p.irtir de su últim;1 refor

ma 3 de febrero de 1983, como lo señala In última parte, tercer párrafo 

del Artículo ~S Constitucional que dice " ... La Lry protcgcr:í :i los cons~ 

midores r propiciad su organi:ación p;ira d mejor cuidado de sus inte-

reses (l 6) •.• " Afinnmnos que el fund'1Jllento Constitucionnl de la Ley se -

haya en el Artículo descrito en su parte esencial, bajo la calidad, ca-

racterística, detalle o particularidn<l del ór<len jurídico positivo del -

~recho Público Sodal e lrrenw1ciable. 
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Por tanto la calidad, característica, detalle y -
Proteccion al Consumidor nos lleva a afirmar que desde que -
nació era y es un ordenamiento Constitucional. 

En lo antes afirmado, las caracteristicas o cali
dades de Inconstitucionalidad o Anticonstitucionalidad, no 

arrojan elementos para presumir o afirmar que la Ley Federal 
de Protecci6n al Consumidor sea inconstitucional o anticons
titucion~l, por que como acto o normn no tiene contradicci6n 

ni es (ontraria a algQn o algunos preceptos o principios de 
nuestra norma fundamental o pacto federal. 

B). - ll!POTESIS FUt\llADA EN LA FRACC!ON X 
ARTICULO 73 DE L,\ COSSTJTUC!ON POLITICA DE LOS ESTADOS UNJDOS
•!EX!CASOS. 

Si en a par icnc la se ha c re ido que el fundamento o -
argumento Constitucional cstfi en la Fracción X Artículo 73 de
la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; que 
entre otras f:11:ultadcs del Congreso, es la Je, " ... Legislar en 

toda la República sobre hidrocarburos, minería, industria cin-". 
ma~ogrfifica, COMERCIO, juegos con apuestas y sorteos, scrvi--

cios de llanca y Crédito, energía eléctrica y nuclear para est_l! 
blecer el Banco de Emisi6n Unico en los términos del Artículo-
28 y para expedir las leyes del trabajo reglamentaria del Ar-
tículo J23 ... u 

Lo cierto es que cst:t hipótesis no es acertada, por 

que la facultad del Congreso entre otros, es legislar sobre la 
materia del Comercio que es, lo que dentro de este campo, el -

comercio o Derecho Comercial, es una cnumcraci6n o dcscrip---

ción de los actos de comercio, del Estado de los comerciantes, 
las cosas mercantiles y la organizaci6n y explotaci6n de la -
empresa comercial, elementos que constituyen el Derecho Merca!!. 
til Privado y ámbito de aplicación que como disciplina se esta 
blece en el Código de. Comercio y las Leyes Mercantiles. 
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Más para nada se refiere al flerecho Social característica -

de Ja Ley Federal de Protección al Consumidor; "· .. QJe es un conjunto de 

nomas bperativas para qaranti:ar los IJcrechos de bienestar y !'ara re.gu

iar aquellas relaciones, entre ~rupos sociales por las que uno de ellos -

se encuentra en condiciones de inferioridad •.. " 

Esta hipótesis fljlldada en Ja fracción X Articulo 73 de la -

Constitución, cano facultad de legislar en toda la materia del Comercio; 

es Derecho Privado que no dá luz de Derecho de Protección, tutela y rei-

vindicaci6n de los que nos encontramos en condiciones de inferioridad - -

econánica. 

Por lo que nos atrevemos a afirmar, que tal Ley nació y - -

tiene su fwidar.iento constitucional o de constitucionalidad primeramente -

en el Derecho, o Derechos Sociales contCl'ITJ!ados en la Constitución, cuyos 

numerales anteriormente hemos señalado; con el propósito de igualar y ha

cer más justa nuestra vida colectiva, ampliando nomas tutelares para el 

pueblo que formamos las r.iayorías en combate del poder insolente y abusivo 

de las minorías econánica y políticamente poderosas. 

Afirmando además, como lo hemos expresado, que a partir de 

la Reforma de la Constitución Política de nuestra Patria del 3 de febre-

ro de 1983, el fundamento Constitucional o Constitucionalidad del Derecho 

Je Protección al Consumidor, lo encontramos en la última r>arte del tercer 

párrafo del Artículo 28 al disponer " .•• La Ler protegerá a los consumid~ 

res y propiciar~\ su on~anización ~ara el mejor cuidLtdo de sus intereses ... '' 
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CAPITULO II 

C(l-!Pl.o1T~~C!A llF.L llE!\ROIO HERCA\'TIL \' BEL lll~U~~I() m: Pl!OTEU:ION AL 

CO!':SIJ.ll OOR 
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Estudiar la canpctcncia del Derecho Privado Mercantil, - -

así caoo l:t del llcrecho l'úbl ico Social de Protección al ConsU11iJor es, -

huscar. encontrar >' establecer el campo de acción jurisdiccional o mlmi 
nistratívo,dc uno)' otro dcrC'Cho en la priktic:i y la teoría del proccdi 

miento, competencia o campo de acción jurisdiccional o administrativo -

al que Jos jurisconsultos l lam.111: 

Porción rlc _iurisdicción (l ?) seqún úlunrdo Pallares. 

Focultarl de conocer determinados nc~ocios, scl!Ún Manre-

sa. 

Conjm1to de causas en c¡uc con arrc~lo a la l.cy ~cde -

un juez ejercer su iurisdicd6n; scefin fhiovcnda. 

- La extensión de poder que compcte a cada oficio o cada 

componente de oficio scefm Camelutt i. 

L.1 palabra comnetcncia, (lS) deriva del vocablo latino - -

compctentía y en su acepción ~cnérica, alude, a una <lis[<Ita o contien<la 

entre dos o más sujetos sobre alguna cosa. f;n una acepción más concreta 

si~nífic:1 "Aptitud e idoneidad", se~ el diccionario de la lcnma csp:i_ 

ñola de la Real ,\cadcmia !'spwiola, ©!PCTl;:.¡cJA ES l.A ~ffi!!lOClO:>l Lf:r.ITr

, ~l.\ A UN JUEZ U O'!RA Al ílUlU!Wl !'ARA EL CO.\tlC !NI EN'lO O HESO!.OCION !JE UN 

ASll:\iO. 

La competencia es tm atributo del 6rP,ano del F.stado, no -

es una calidad de Ja persona física que encama el 6n~ano. 
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La competencia es: la aptitud le~al de un ór~ano del F.s-

tatlo para cumplir ohli<¡aciones y para ejercer derechos. Esta aptitud -

en relaci6n con el desempeño de la función jurisdiccional, se le puede 

denaninar canpetencia judicial o COfl'!'Ctencia jurisdiccional, que son - -
denominaciones equivalentes, 

Sin emban¡o, no debemos confundir competencia con juris- -

dicci6n porque como atinadamente dice el maestro Eduardo Pallares, L~ -

CGU'E'JF..'l:IA viene a hacer la porción de jurisdicción que la Ley atribu

ye a los 6r~anos jurisdiccionales (administrativos) para conocer de - -

determinados juicios o ne¡¡ocios . 

. L~ JURISDICCION en cambio quiere decir, declarar el dere

cho, decir el derecho, es la potestad de que se hallan investidos los -

jueces para acbninistrar justicia, l'lisma que también se puede adminis--· 

trar, administrativamente como es el caso de la Ley Federal de Protec-

ción al Cons1.J11idor, cuyas resoluciones l'lara ser ejecutadas requieren de 

los órganos o Tribunales Judiciales. 

L~ JURISDICCION es civil; penal, militar, laboral, admi-

nistrativa, la que ejercen determinados ór~anos del Estado para decidir 

los litigios que surgen con motivo de la aplicación y ejecución de las 

leyes acbninistrativas (Ley Federal de Protección al Constnnidor), const_i 

tucional, contenciosa, voluntaria; originaría o propia que ejercen los 

jueces y tribunales que se extiende a todos los juicios civiles y pena

les; JURISDICCION PRORROGADA, atribuida al jue: que en un principio ca

rece de ella; JUR!SDICCIO~ FOR:os.\; JL'RISDICC!ON ArulJLATIVA; JURISDIC

CIOX FEDERAi.; JUR!SD!CC!ON UJC..\L; JURISO!CCJOX l)f!'F.R.'lACIO~lAL .. 

l\1ede existir jurisdicción sin competencia; en cambio la -

competencia, presupone la jurisdicción. 
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LA J\JRISDICX:ION siempre es de 6rden plblico, no puede ser 

modificada por convenio de los particulares, ni remmciada la que fija 

la Ley. (Ley Federal de Protecci6n al Consu:nidor', la cmp~tcnci:i juri!:_ 

diccional puede ser renwiciada mediante convenio de los particulares; 

pero conforme a la Ley Federal de Protecci6n al Cons1111idor por ser de 

6rden público no es remmciable. 

1 • - DEFINIC!l!l DE CXM'ETF.'ICL.\ 

l.A CX'-'IPETF.'UA, (lS) es la porci6n de jurisdicci6n que la 

Ley atribuye a los 6rganos jurisdiccionales y administrativos para con~ 

cer de determinados juicios. lle 1 a competencia derivan los derechos y 

las obligaciones de las partes de que se hayan hecho mérito. 

La competencia presupone la jurisdicci6n; pues donde no 

hay jurisdicci6n, puede haber competencia. 

La competencia dicen algunos jur~sconsultos, (l 9l puede -

ser considerada desde dos puntos de vista: 

CGIPETEOCIA SUBJETIVA; que es un poder, o deber atribuído 

a determinadas autoridades para conocer de ciertos juicios, tramitar-

los y resolverlos. 

Prieto Castro define a la competencia como "el deber y el 

derecho de recibir justicia precisamente de un 6ro,ano específicamente 

determinado y no de algún otro", ésto es que el actor tiene el derecho 

de presentar su demanda, no ante cualquier juez, sino ante el que - -

"conforme a la Ley, es el competente; y otro tanto es posible afirmar 

del demandado, que estli obligado a someterse al juez canpetente, pero 

que también tiene el derecho de que no se le emplace, sino ante cm mi~ 

mo juez". 
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COOl:TNL~ oa.JETIVA; es el conjunto de nomas que detcnnirum, 

tanto el poder deber que se atrfouye a los tribunales en Ja fonna dicna; • 

como conjunto de jueces o negocios de que p.iede conocer un juez o tribllllal 

CCIDpetente • 

.\s! objetivamente la canpctcncfa nos d5 a comprender la defini· 

ci6n que inicial hemos anotado y que considcr:.11os acertada confo1me al cri· 

tcrio jurídico Jel maestro Eduardo Pallares. 

La cmpctencia tiene su primer origen en la Constitución Gene·
ral de la RefÚ''l ka r ¡nsteriom1ente en una Ler que respete los preceptos • 

de Ja Constituci6n. Cuando la canpctencia se apo)'3 en preceptos Constitu·· 

cionalcs, está justificado denominarla c001:ietenci.1 Constitucioml, tiene e~ 

te carkter en nuestro derecho mexicano la que nuestra Constituci6n prescr!_ 

be de los juzgados <le Distrito, Tribunales de Circuito y Suprema Corte de -

Justicia. 

La Or.lpetencfa (20) se dctennina POR C~U&\S; que sirven para 

expresar los jueces que son competentes para conocer de ciertos negocios. 

La canpetencia se <letennina p:ir las siguientes causas: 

- Por raz6n de la fllllci6n 

Por razón de la cuantfa 

Por razón del Territorio 

- Por razón de la naturaleza 

Por ra:ón de las personas 

- Por razón de Ja prevención 

• Por r:nón de la materia; civil, mercantil o familiar 

Por ra:ón de la acumulaci6n 

Por ra:ón de Ja distribución de los negocios 

Por prórroga de la can¡ietencia 

Pur ra:6n de órden público y 6rden prfrndo 



Cuestiones de canpetencia 

Xulidad producida por la incanpetencia 

Estudiada nsi Ja cornpctencb cntC'Tl<lcmos que tnnt0 el O<>· 

recho Privado Mercmtil, como el Derecho de l'rotecci6n al Cons\11\idor 

se determinan por las causas de competencia que antecede, con la sal· 

vedad de que por raz6n de la fWlci6n no hay orRanismos administrati·· 

vos de primera y segtuida instancia y por raz6n de la cuantía ésta es • 

infinitacimal, por raz6n del territorio es de de tipo federal, ademfis 

de ser de órden público y fundamentalmente irrenWlciable. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en el primer párrafo de la fracci6n 1, de su Artículo 104, establece 

Wla disposición de la que se deriva la competencia de los juzgados de 

Distrito, en Primera Instancia, y de los Tribunales Unitarios de Cir· 

cuita, en seg\.Ulda instancia, para conocer de los juicios mercantiles, 

concurrentemente con los Jueces y Tribunales del órden canún; en ma-

teria de llerecho ~\!rcantil, el c&ligo de Comercio del Artículo 1090 -

al 1131 establece la canpctenci.1 judicial en el que se reglamentan· 

lns causas por la ra:ón que resulte anteriormente mencionadas. 

La canpctencia del Derecho Mercantil por razón del Terri-. 

torio es del 6rden federal, y concurrente, del fuero común. 

La canpetencia de Ja Ley Federal de Protección al Consumí 

dar, o Derecho Público Social de Protección al ConstJnidor, corro queda 

señalado en su Artículo lro. y 2o. de J.1 l.ey, por razón del Tcrrito-

rio, es de órden federal para todos los actos mercantiles o de comer

cio, y del órden canún o local p:ira el Distrito Federal en materia de 

arrendamiento inmobiliario. 
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2. - CONCEPTO DEL DERECllJ MERC.\.'IIL. • 

aN:EPJ'O DE CXNERCIO; W.1'!'.NIOO DEL DEREOO MERCA.'lf!L MEXICA.."IO, 

ACTOS DE WlERCIO E.'<U.IER<\CIO.'\ DE LOS ACTOS DE CCNERCIO. 

CCNCEJ>TO DEL DEREOO ~IERCA.".TJL, (2l) 

El objeto de este cstoo~o, nos impide examinar las abun-

dante> aportaciones doctrinales que han tratado de determinar la esen

cia o concepto del IJ.orecl\V \\crcantil, para nuestro objetivo lo haremos 

con absoluto .apego al contenido <le nuc$tra le~:L.:;lación vigente, para -

canprendcrlo ¿¡YJr que ~n fun.:i6n del llerccho <le l'rutección al Consu:ni

dor? 

En lo gcnci·al 1 podemos afirmar que nuestro vigente Código 

de- Cancrcio del \Jaita la rn.:itcria mercantil en frn1ci6n de los actos cali

ficados legalmente como actos de cant'rdo. 

L:' !'!'!crcantilid:iJ de una relación o a.:to encuc!1tr.'.1 :;u fun

ch'Tlento en tma noción objeti\'a; el acto Je cancrcio. [l Derecho Mercan

til n.1 es ya, COir.O lo tué E-n su 0rigen 1 tm DC'rccl;v de los Comerciantes 

y p:ira los comerciantes en 1.'l ejercicio <le su profesién (sistema subj~

ti\'o}. El Derecho Merc:mt.i l .\texicano vigente es un Jerccho <le los ac-

tos de i:c<:7'1ercio, de los que son íntimos l"Senci<lles o sc:i intrínseco, -

mmque en mucho~ casos ei sujeto que los re31 i:a no tenga la cal iJaJ -

de comerciante (sístcm.i objetivo), pero adm:is de regular los actos de 

..::omercio, el Código de Ccmer..:i0 contirne m.Ir"'c~·os:i.s norm.1s sobre el co

mcrci•ultc y ln acti\'iJad que éste desarroll.1 1..•n ·~~1 ejercicio Je su a.e

t ivid:ld, de su profesión. 

ilEFlSIC!O'; f\EL f\EREOl:Í ME?-C'.\l'll 

c ... ·.:¡tem;ilaJo el Dcrl'cr.a .\lcrcci.,11\ 1 l., C\..'fü'J anteriormente lo -

señala.ms, poderos definirlo corrr~ el conjtmto de nonoa; jt1ddicas que 

se ;iplican .1. los ;:ictC"S del \-o:T~rcio 1r~alr.~ntc> :31ificados como tales 

y a los CGncrcbntes en el ejercicio de su pr0fesi6n. 
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3imilar es la definici6n que sustenta Roberto L. Mantilla 
~blina, (2Z) al definir. 

DEREOO MERCi\NflL; es el sistema de nonnas jur(dicas que 

dctenninan su campo de aplicaci6n mediante la calificaci6n de mercanti

les dada a ciertos actos, y regulan éstos y la profcsi6n de quienes se 

dedican a celebrarlos. 

())NCEPTO DE CDIERCIO (Z3) 

El C.cmcrcio, en su acepe ión económica; consiste esencial -

mente en tma actividad de mediaci6n o interposición entre productores 

y constnidorcs, con propósito de lucro. 
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El Comercio en su ncepci6n jurídica seg(m Rafael de Piña, lZ4) 

es !.1 actividad destinada a promover la circulación de los productos y 

de los títulos de crédito. 

El Derecho Mercantil nace precisamente para regular el c~ 

mercio o, mejor dkho los actos y rclacionC's r.lc los comerciantes pro~~ 

pios de la reali,ad6n de sus actividades mediadoras. 

En su origen el Derecho Mercantil aparece estrechamente 

llllido a la noción económica de ccrncrcio r mediante ésta se explica y -

detennina el ccncepto del Derech:i Mercantil, que es entonces el Dcre-

cho de Co¡r.crcio. 

El ccmercio es el puente de partida histórica del llcre-

cho ~l<orcantil. Original!!lentc este derecho es un derecho para el Comer

cio, o lo que es lo misrrrJ, para los comerciantes en el ejercicio de .su 

profc:síén. Pero .; lo largo Je la historia muchas instituciones jurídi

cas nacid;1s en el 3eno del c011lercio y para el comercio han enriquecido 

el cc.rr.po de la contratación general y en el se aplican los preceptos -

de las Icy~·s mercantiles que regulan esas Inst)tucioncs, las cuales, 

por CL:nsiguiente, hrm c.k•jad0 de ser peculiares y exclusivas del cc:mer-



cio en sentido econ6mico, por eso hoy se afinna con razón, que no to

do el Derecho Mercantil es derecho para el comercio, ya que hay sect!!_ 

res enteros del derecho mercantil que se aplican sin consideración a 

la finalidad comercial de la operación . 

. ~si pues, el ámbito actll31 del Derecho Mercantil (o dere 

cho cancrcial) es mucho m.is amplio del que puede desprenderse de la -

tenninología usada, y no ablrca s6lamente las relaciones que pcrtcne· 

cen al Comercio en su sentido económico. La denominación de nuestra m:!. 
rcri.:a. :i.:irc-cho ~·1erC:L"lti 11 Derecho COT'lcrr:L:1l, (mic:mwntc tiene un sig· 

.nificado c0nvencional, que encuentra su raz6n Je SC'f en la tradición r 
en el r~ono..:i:nirnto de- Ja Le~·· 

ffi\[~lfü DEL llEREOO ;.![~XICANO l 25l 

l!cmos dicho que el Llcrecho Mercantil es, frente al !Jere·· 

cho Civi 1, al l\orccho Público y l<>recho Social, tui derecho especial, 

porque del conjunto de las rcl.1ciones privabs regula partirnlanncnte 

aqu~11as que c(1nstituyan la materia mcn::.:mtil. 

Esto nos conduce al problema de la dctcminación de la 1~ 

teria cant'rcial y más concretamente, a la ,h;termírución del contenido· 

Je! llcrecho ~lercantil Mexicano. 

El Código de Co!'.lercio, en su Artículo 1 ro. establece que 

sus disposiciones .::un ap1 ii:ablcs sólo :i lus Jetos crn;ierciales, de aqui 

puJiera desprer>.lersc qti<' en forma Jbsoluta el contenido de nuestro lle· 

rccho Mercantil. Jo constituy!'n los actos de comercio, sin embargo di;!. 

posiciones posteriores dool propio ~igo de Comercio desmienten esa- • 

afiTm.Jción literal t~Ul categórica. En efecto el Código de C0i-nercio ca~ 

ticnQ nom .. 1s no sól:uncnte nplicables a los actos de comercio, sino,· 

adrra..ís a los comerciantes en el <:'Jcrricio de su peculiar acti\'idad. 
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Por tanto, el contenido de ruiestro Derecho Mercantil es

tá constituido por el conjunto de normas reguladoras de los actos de -

comercio y de los cancrciantes r su activid:id profesional, y de ésta -

consideración deri\'a el concepto de llcrccoo Mercantil antes expuesto. 

El sistCl!la positivo del Derecho Mercantil Mexicano, (26
) 

como en Europa y 1..,tinoamérica se basa en el Código de Comercio, q.ie 

en su origen abarcaba y regulaba toda la f.bteria Mercantil, las necc

s i<lades econánicas que des]Xlés del C6d igo de Comercio han venido sur

giendo, provocaron que ciertas materias, partes del Código de ·comer-

cío, se modcrniurán al coo1pás de dichas necesidades; y as{ al refor

mar el Código de Concrcio, a partir de los años 30, fueron dictándose 

varias Leyes ~IERC.\.\TlU:S ESPECIALES, que al pronulgarsc dero~aron P"-!". 

te~ y capítulos correspondientes del Código de Comercio para dar Ju- -

gar a : 

Lh"Y ORGA."HC~ DEL BA.~-0 DE MF.XIOJ 1930 

L!o"Y GE.\"F.RAL DE Tl1lJLOS Y OPrnACio.'l:ES 
DE CREDITO 193~ 

U:Y GL-:ER,\L DE SCCIEDADES MERG\.\TILES 
19:;.1 

tEY Gf-:\UlAL DE SOCIEDADES CCOPER·\TIVAS 
19:;s 

Otras Leyes Mercantiles nds se han promulgado para reg~ 

lar instituciones y materias no comprendidas en el Código de Comercio 

de 1889, cc:::o son principalmente bs de lt;ST!TIX:IO!'lf.S DE CREDITO, DE 

SEGUROS Y DE FIX,\.\2AS, la 1Lll11ocia LEY DE m~l\l!.IOS, la de inversio-

nes y tt1o1rcJs. y rcci.::ntcr.:c.'1tc, Ley~s con finalidad de protección e i!!_ 

terescs púbi. icos, cano : 

I~ \'ERS ICNF.5 F-\11\N~JERA.5 

1R.\NSFERE\CL\ !JE it:CN'.ll.OCIA 

PRGfECCIO:; AL CO.\~lNJDOR 
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Carlos Ar_ellano Garcia, (Z7l dice que el contenido del

Derecro Mercantil )fexicano, está consti tuído por los actos de Comer-

cío, que están enuncrados en el Artículo 75 del Código de Canercio. -

No obstante, ni dicho Articulo canprcnde a todos los actos de CC!ller-

cio, ya que otros están ca:iprcndidos en la Ler Rcglancntaria del Ar-

Ticulo 27 Constitudonal en el R.11ll0 de Petróleo (Art. IS), en la Ley 

de Minas (Art. 98) )' en la Le}' de Títulos y Operaciones de Crédito- -

(Art. lo. l, ni en la cmmcradón de los ,1ctos de Comercio que no agota 

el contcr.iJc .!e rwc~tr.:i ciencia .. 

,\CTOS DE ffi!ERC !O 

Kespecto de los actos de corr1Crc10 t3 doctrina ha sido • 

fecunda en d<>finicioncs y ¡·n la critic:i a estas, pcrqu~ ninguna defini

ción Je a;.: tos .Je ~ancri.: io es .accptaJa tm.5nirncntc, nuestro Código <le ~ 

Cancrcia ~k:-xic;mo. no define el ach1 de l:omcrcio, se 1 imita a enumerar 

c:1suí::tk:tr:.cntc un:i ~eri0 de :ir tos :1 1o5 quC' otnrga C'5t"" canktC'r. 

~15.s con el pr0;xísito de tt'fü'r un.1 coni.:cpción ccrl.'.'an:.i a 

leos ~11:tu.!> de t:cmc-rciv, re~ogm.os las J.efini ... ·ion.:-s de !os juristas R..1-· 

fae l de Piña • [ 2S j Federico Ramírc: Bailas y l J que hace l :..t Ley de Ti -

tulos y üperJ.ciones dC' Crédito en su Artículo te .. 

R\f.\E.!.. DE PI~~.\ sostiene: " ... r101~ .. 1ir,rn:tsc acto Je cant:rciv 

a la cxrr~sión de la voluntad huna.na susceptible de producir efectos 

jurídicos Jentro del ;~bito de la rcalidaJ re5en·aJa 3 la regulación -

<le l:i legislación ~fercantil. .. " 

FEDERICO R.\,\IJRF.: BA'<0._5 dice: ·\.:to Je comercio es el acto 

.hirídico que prodac~ cfe..:tos en el ámbito ccr.1ercial y se ri~c p.1r ord~ 

nami('*ntos merc3I1 tilcs 1,·igentcs. 

L~ LEY DE TITUL05 Y OPER..\C!Q'ff5 DE CREDJTO en su Articu

lo 1o. Jict? " ... S0a cos:J.:-:. r:ierc:mti1es lo.s tirulos de crédito. su CTni-

sión, e'.'.pclición, cnJoso, aval o nccpt.Jcién ~· las demás operaciones- -

que en i::·l10s se consi,t:ncn. 



SCN AC1üS DE CCMERCIO: Los derechos y obligaciones deriv!!_ 

dos de los actos o contratos que hayan dado lugar a la emisión o trasm!_ 

sión de títulos de crédito o se h:iyan pr.1cticado con éstos, se rigen- -

por las normas enuncrndas en el ,\rtfculo Zo., cuando no se puedan ejer

citar o c1111plir separadamente Jel título, )'por ley que corresporda a -

la naturalc:a ch·il o mercantil Je tale$ actos o contratos, en los de-

más casos ••• " 

l\:í.'.trtnalmrntc Rafael ilc 11ifM. 1¿,1f:11 .. "l G.:1rriqt1l'::>, ~Ton--

ttuín RJJ.r[.~uc: r R..xfríg,ur7: (.'.:fil y 0tl""~. :1l11dc-n, :1 loF- si~tcmas ~ubjcti 
voy cbjcti\'o que su h:m cmplc•1Jo para d0t<.·rmi11ar y con...:eptuar los m.:-· 

Sl'(;¡J:\ El. S!STIM~ SU!UEI l\"ú, lUl acto será mcrrnnt il, l'sto 

es .:h.'to <le can<."rcio, n~mdo lo <'.iC'CutC' 1Ul l"nrncrci;mh•. la 1..·alida<l mcr

c;mtil dC'I sujeto que los rcnli::n 0tor~a a lo~ :lCtns su cir;íctt'r comer

cial. 

SEQi\ 11. S!Sll'.'~\ OP.ll:'l IV1l, In~ actn' sc•n <:al ifkados Je -

!;K·rc.1ntih.•:: L'n '.'irtn.l dt• sus rar:i1:tcrL·~ lntcrncis íntimos o intri'n."-("(.·os, 

t.:u .. '11quicr¡i que .SL·:1 el ~njC'T0 r¡uc lo rC':d kc. 

Raf;lcl 1.lc Piñ.1 nns ilustra Cll el ~cntido de que nuestro -

CóJ.ig,o de CO!H!rcio ,1Jopta en los .11.:tos de comer e io un sistema mixto, é~ 

t...1 es, ta:ia los criterios subjrtivo y objeth·o, mm<1uc se incUna prcd~ 

minantanentc por el s1stcm:l Oi.JJeti..·o. En efecto, algtu1os de los ::i.:tos ~ 

de ccr.1crcio que regula, Jcriv:u1 su rncrl...'.anti 1 id:id de sus propias caract~ 

rísticas, lo son en sí y p.Jr sí, sin import.,r lii calid.1d de la persona 

que los lleva a cabo; otros ai..:tos en c;m.hío, tienen el carácter de mcr· 

cantiles prccisnment.i:- por la cirrun.stnnL'.ia <le ser realizados por un co

rr.crci;mtc, éstv es, por la consiJeración de la c...alidad de l:i persona· -

que los ejecuta. 
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Además de sistent:lS objetivo y subjetivo, de los actos ác

ccmarcio, existen los sistemas de la definición r la enmeraci6n. 

La dctcminaci6n o conceptuación de los actos de c001ercio 

puc-Je h:lcerse, por da de la definición o por vía de la emmeraci6n; es 

Jccir formulando un concepto general que trate dC' detcrrain.1r las cara..:

teríst icas sustanciales de los diferentes actos que puedan considerarse, 

cano mcrcruitiles, o bi~n, ror el cst:ib!C'cimicnto de una Jista de casos 

CfdC se cn.:ucntn:·n en dicha sitU?ci6n. 

~i.1e.stro Có<li~o si~1e el ~i.stema <le La emtnerni.::ión dw los • 

acto~ 1.k cancrci J • 

. .\Th)r.:i bien fund.;.i.mental.mente el contenido de nuestro Jcrc

,,,:ho nercantil cst.'.l cvnstituído pJr :Ktos de- l"'lltercio, cnur.erados en el · 

Artículo 75 del C&.hgo de CcmC'rcio 1 pc'f\"' tal . .\rtículo no Cd:1pri::.·nde to-· 

¿os los actos d<' l..:\.Ji-:i'L~rcio, r:i q:1e rtrCls a>.:to~ d.l' c(IM('rCio est(in compre!!_ 

didos t.'tl otras legislaciones como lJ Ley Regl;un('lltarb del ..\rtÍLUlo 27 

Ccnstitucioniil, Arth:ulo 1~ Ley <le ~tin,1s, r\rtlcnlo ~1S Ley de Títulos y 

Oper1.h.:iones J.c Cré-Jito, Ar~kul0 1o. 

Croent~l Roberto L. ~·!..i.'1tilLi ~Dl i1u, (3n~ que tr;-.Jicion::i!

mcntc se ha considerado ci acto Je ..:C'i'lcrci·:::> c1X'.'(.) la c!;we Je1 sist.:n:1 -

ü".Crcantil, puc~ además dt.~ que su celehr:tcl,:n Jt!tcm.ina la Jpli(:Jbilid;~<l 

<lc-1 Derecho ~\!rcantil. ln figura misma del ..:or.ierciante ni'J existe, segün 

1.1 opinión do:.11n.antC'. sino en íu:)..:i('ri Je:l .;..:::.:.de .:c·:::cr..:-:·."'. In~pir~d,....,. 

en est.J con.:cp.:ión, r.ucstro vigente Códi~o de Coc.cn:io t:'il su Artkulo -

10. r.-..~cl::ir:t : 

" ... L~s dispoSi(.."io!K'$ de cst(,.· Códi~o san aplicables s6lo 

J. lvs .:?.~tos canercialcs .. 
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Declaración que se contradice con el Articulo 3o, del 
rais~o C6digo de Coraercio al sefia!ar una serle de preceptos so
bre el coraerciante y sus obligaciones, que pone en evidencia • 
la palmaria \•crdad de que el COO!GO llE CO~!ERCIO :\O ES APLICA-
BLE "sólo a los actos d<- co111crcio", 

RAr;\EL ll~ PISA, (JI )comenta, que :iunquc no c.< exacta

la aflrmaci6n lesa! de que el ordenamiento mercantil •~• cxclu 
siva~cntc regulador de los actos de comc1·rio 1 ~i puede sostc-
ncrsc _que- la no("j6n de ~teto Je comerrio es funJ:imctlt.11. 

En efecto, la materia racrc;1ntil, J~ ;1~uci·do ~on el 

sistema de nuestro C6digo Je Comercio, cstj delimitada en ra-
z6n de los actos de comercio, ;1unqt1c ~stos ''ºconstituyan su -
único contenido. 

La delimitación entre los juicios civiles y los jui-
'ios ~cr~3ntiie~ gira alrededor dr los 3~to~ Je comc1·~io, y la 
naturale:a del Derecho Mercantil, como UERECIE ESPECIAL e,ige
unn dcmarcaci6n frente .d dcrcrh" ~·i\'i1, p:ir~1 pr:h.·ti .. :.1r t.•s.:1 -· 

ücm::ircac16n el legislador toma como btisc lo que los Cód1gos -
lla~an 3Ctos de comercio, los CUi1lcs atraen hacia la~ nor11as 
mercantiles, en la :ona frontcr1:.J con el Dcrccl10 Ci\'il. 

No obstante la dcli~itaci6n o demLlrc:1ci6n de los a(-

tos de comercio que se hace tanto en el llcrccho mcrc:mtil como 

en el derecho civil, la Ley Federal de l'rotccd6n al Cunsumi-
dor o Derecha PObl i('o Social de Protcccio11 al f.on~umidor, a -

tales 3ctos de comercio, contractuales, Obligaciones y Derechos 

~c<li.Jntc su observancia, los re1\·indica, tutela y vigil;1 su -
~ü~p:i~L~;¡tc =c~i.1ntc la ~11lic;1~i~n de sanciones ccon6micas, -
~ trav~~ Jel Estado, o co11 1~ cjc~lJ(t6n de convenios y lauJos

mcdiante el ouxilio del 6rg•no jurisdiccional, 



ENl.HERACION DE LOS ACTOS DE ru!ERCIO 

Ya hemos señalado que nuestro Código de Comercio no de

fine los actos de ccnercio, sólo se limita a emnerarlos en el Art!C!!_ 

lo 75. Ahora bien abundando el Artículo 76 de dicho Código de Comer-

do smala qué,no son actos de comercio, y el artículo ~o. señala a -

las personas que accidentalmente realicen operaciones de cmercio,- -

aunque no sean comerciantes, quedan sujetas a las leyes mercantiles. 

Felipe de J. Tena," (JZ) sobre la implantación del si<t!:!_ 

maemr.ierativo en el Código de Comercio, apunta: 

lo\iestro Código, al igual de los que rigen en la 1!13yor -

parte de wropa y ..\loérica no ha definido la naturale::a propia de ta-

les operaciones, sino que se ha limitado a forjar tUlB enuneración de 

ellas, que aunque has tante larga, tenía que resultar incompleta, al -

declarar igualmente mercantiles los actos de naturaleza semejante a -

los catalogados, y a autori:ar a los jueces para que decidan discre-

cionalmente sobre el carácter dudoso de tal o cual acto no ccrnprendí

do en la elll.llleración le~al del Articulo ·5 de nuestro Cé<ligo de Come!_ 

cio. 

Rafael de Piña, C33laludierulo a M:.mtilla ~blina dice, -
1'El catálogo de los actos de car.ercio del derecha mcxic..mo se encuen

tra princip.11, pero no exclusivamente, en el Articulo ~5 del C.ódi~o -

de Comercio". 

Por lo que de c~nfawjdaJ con m1estrJ CóJigo Je Ccr.;er-

cio, antes de enunerar los actos de ccrnercio, es pertinente para te-

ner llll:t idea más clar.i señalar los Artículos TJ., -lo .. 75 y 76 del C§. 

digo de C"""rcio. 

Artículo lro., las disposiciones dC' este Código son 3pl!_ 

cables sólo a los ACTOS O::Ml:'RCJALES. 



Artículo 4o., las personas que accidentalmente, con o sin 

establecimiento fijo, haRan alguna OPERACJON DE CCf.IERClO, aunque no son 

en derecho comerciantes, quedando, sin embargo, sujetas por ella a las 

leyes mercantiles, por tanto los labradores y fabricantes, y en general 

todos los que tienen planteados almacén o ticrv:la en alguna población -

para el expendio de los fn1tos de su finca, o de los productos ya ela~ 

radas de su industria o trabajo, sin hacerles alteraciun al expenderlos, 

serán considerados comerciantes en cuanto concierne a sus 3lmacenes o H 

tiend3s. 

Artículo 75, la Le)" refuta actos de comercio. 

!.- Todas las adquisiciones enajenJciones o alquileres V!'._ 

rificados con prop6sito de E.SPECUL\ClW CX:ME..'lC!Al, de mantenimiento, ar_ 

tículos, r!llcblcs o mercaderías, sea en e~tado natural, sea después de ~ 

trabajados o labrados. 

Il. - Las coopras y ventas de bienes inmuebles, cuando se 

ha¡:an con dicl..o proplisito de especulación comercial. 

l II.? L3s cCt.'ipras y \'Cl\t3S tlc- porcioncF, acdoncs y obl.!, 

gaciones de las socicdnc!es mere<:mti!es. 

IV.- Los contratos relativos a obli~aciones del Estado y 

otros títulos de crédito corrientes en el canercio. 

\". Las c-rr.prcsas de.• abnstccimicntcs y suministros. 

VI. - Las de construcciones y trahajos públi..::os y priva·-

das. 

VI 1. - t....1s empresas de fábricas y manufacturas. 

VI 11. - Las emprcsa.s de transportes <l~ personas o cosas, 

por ti{.·rra o par .1gua, y las empresas de turismo. 
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IX. - Las librerías y las empresas editoriales y tipográf_i 

cas; 

x.: Las empresas de ccrnisiones, de agencias de oficinas • 

de negocios ccrncrciales y establecimientos de ventas en pública almone

cfa; 

XI.· Las anpre.<as de cspc>ctáculos públicos; 

XI:. - L1~ opcr[lciones -:.!e canisión n('rc:mti 1; 

X!! I. · LJs op12'r:ic iones <le mcJi3ci6n en negocios mcrcanti-

les; 

.XI\". - lJs cp• .. ::racioncs de b:tn(oS; 

\Y.- 10 .. k ... los contr:iLos relath\"15 :11 ccmercio marítimo y 

a la n:l\'egaci6n intC'1·ior y exterior; 

:\\'l. - Los ce:!tratos 1..lc se~-urcs JC" t'x.b esrecie, sianprc 

que sean hechos pür empre:> as; 

)._1/l I. - Lo5 de;.-ósi tOS pcr GitlS.'.1. Je ..:roercio; 

).."Vl I I. - Los dcp6si tos en los air.J..11.:i;nt;5 ~cr.cr .:lc!:i ;.· tod'.l~ 

las operaciones hecha.:-; ;:;ubre les ccrtifi:.:3dc5 d1: :..ler.Ssi to v bonos d(· 

prendo ! ibrad0s por los mi ;.r.1os; 

XI);. - I.os cheques, le"i:r3S de ca.ttbi::::i o rt.'l:iesas de Jincro

rle un3 plaza ;i otra, 1..'iltrc t.::J.~ cl:~sc dr pcr~·~~l;t:::; 

XX. - Les valores u otros :írulos a 13 órden o al portador 

y las obli~acioncs de los ccmer~ia.'f"\tes 1 a no ser que se pruebe que se ~ 

de-rivan de un .. 1 c:tusa exn·n.ñ:l al ccmcrcio. 
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XXI.- L.1s obligaciones entre canerciantcs y banqueros, si 

no son de naturalez.a esencialmente civi 1; 

XXI i. - Los contratos y obligaciones de los empleados de -

los canerciantcs en lo que concien1e al canercio de negociante ~e los 

tiene a su servicio; 

XXIII. - La enajenación que el propietario o el rultivador 

hagan de los prOOuctos Je su finca o de su cultivo; 

XXIV.- Cualesquiera otros actos de naturale;:a análoga a -

los C).1'resJ:dos en este C&li!!º· 

"En caso de duda", la natur3leza cancrcial del acto será 

fijaJ:1 por arbitric judici:il'' 

"Artíc1!0 76.- No son actos de cmiercio la c:anpl·a de ar

tículos o mercadel·ías que par J. su uso o consUJOO, o los de su f3m:ilia -

hagm\ los ccr.ierciantcs, ni las reventas hechas l"IOf obreros, cuardo

ellas fueren c.:mst.."'.:uencia n:itnral Je 13 prñctic.:i de su oficio". 
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3. • LEY FEDERAL DE PROTECCJOS AL WSU.UOOR.· 

SWETOS DE SU CU.lPLIMIE-o"IU. ·DEF!lHCJQ'l DE CCT;SU.IJOOR. · 

IJEFINICIGI DE PRO\IEEOOR. ·DEFll\ICJG!\ DE CCNERCIA.'ffE. 

La Ley Federal de Protección al Consl.lllidor, es coheren· 

te con la política social seguida por el Estado, es coherente con las 

políticas y medidas legislati\'as ;¡Joptadas en materia de salarios pa· 

ra e\'itar que l:t infl;1ci611 recaiga sobre l:.is clases de menores ingre

sos; es 'ongrucntc con 13 política sc·guid:1 en materia Je fijación de 

precios. 

La Ley Fedcr;1l de Protccc.ión al Ccn.str.iidof; s~ inserta 

en tod:. una poi ítica de desarrollo tendiente a lograr una distribu·· 

cl6n :.ds C'q_uitativa df'l prc..._lu,:to nacior.11 bti.1to, r al miSiri0 ticmpc ~ 

t itnk a hacer rds cfícientc nuestro aparato productivo )' <i currcgir 

ciertos vi~ios '/ dcfcrr.ncioncs de los si.stcm3s Je comercialización, 

qW! han venido afectando tanto al productor corro al consunidor. 

Es un :n:Jr.cc co:1.c;;idt~r.:1hlc en l.1 C'\'0luci6n de rmcst-:-o 

Dcrechc· Social, que ti.ene su rai-;: en el n:mJ:ito JC'l constituye11tc de 

1917. 

La Le)' es parte fundamcnt:ll \le un.' pol ític.1 destinada 

" la protecciúr. de las moyorfas, (pueblo1 rcro t:imbién e> un instru· 

mente- p~ffa corregir vicio:; y Jcfc::r;.1ciones del aparato distributivo 

e impuls.1r la act h·id:td rroducth-:l por ln $1pl iadón del I7!~rc"1do in

terno. 

Responde a dos prop6sitos c0ncurrentt"5, que oricnt:i.n -

la púU'.tica d.cl régimen y sistema in...;,titu.:loml: 

L..\ mlli:R.'\[:ACTOS DEL SISTIX\ f:CO.W·llCO Y; 

•• LA DEFE.\S,.\ DEL 1:--íERES Nl'Ul.\R 
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La doctrina liberal estimaba que el consumidor dictaba -

las condiciones del mercado. En países de tradición colonial esta afi!. 

rrIJci6n nunca fué cierta, porque los mecanismos de producción e inte~ 

diación provení:in de prácticas monopólicas, por las que una minoría ~ 

puso, durante siglos las cordiciones de venta a una población dep.1upe

rada, ignorante e inerme frente a todo g(;nero de abusos y exacciones. 

LOS S ISTEH\S !-ODER.\DS UE CCf.IERCJO, ALCANZA.~ sólo a un -

sector prh•ilegiaJo de la población y no han logrado, en moJo alguno, 

tran.sfon:'!..1.r '-~1 ob~oleto a¡x1rato <listdbutivo; :llltcs hicn, han adoptado 

a mcru..rfo <.1ctituJcs hcgt.'nh5nicas, a(cntuan<lo o.si su predominio sobre un 

¡iíblico ·:or-:>trniJor cauth•o que, frente a tales conJuctns c:irece de de

fcns:i específica. 

Sic"'lo indiscutible que el consnnidor sr cncucntr(" des

protegido :mte prácticas que le in!f<ln~ 1 a relación canercial que impli_ 

cnn tanto l:t rcnun.cia de derechos cano la accptaci6n de condiciones- -

ine:r~iitativas; estinrular la con.:iencia cívica y Jot:ir al pueblo de • -

instrunentos necesarios para su defensa, es deber del Estado que no- -

pu-:."C\e pem..1rn:.:er indiferente ante injusticías reiteradas que mernwn el 

cjcrcic io de l:i.s libertJ.dcs humanas. 

Los modernos medios Je inducción colectiva, los excesos 

de l;J publkldad y las tendencias monopólicas de ]3 econcmía hnn prop.!_ 

ciado fenómenos scme_iantes en casi to.los los países. Se ha convertido. 

por lo t:u~t0, en prcocup;.tciún universal t:l establecimiento de normas y 

limites a los sistemas de intermC'\Haci6n y propaganda. 

La creación de disposicionL~s jurídicas tutelares del CO!!. 

Slniidor es un fenl1meno característico de nuestro tiempo, sobre todo en 

los países de ECO~::llllA DE MERG\00, en los que esta regulación se vuel

ve indispensable. 
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El Estado considera inovador y revoluciororio, trasladar 

al ámbito del !Jert'Cho Social, la regulación de los actos de comercio y 
algunos otros aspectos ce la ,. ida ccon6mica, que tradicionalr.lcnte han

s ido regidos por disposiciones del Derecho Privado. 

la Ler Federal de Protecci6n al Consmidor, prolonga cn

rnateria de ccaercio lJ tradición jurídica y política que arrane.:t de la 

RC".·alución .. .\centú.:t la preeminencia del interés ..:ol<."Ctivo sobre el in

terés p.1.rticular y rcafim:1 el de_ber constituci0n..1l que el Estado tic· 

ne de vcl..!r porque l.l 1 ibcrt,:¡J del rr.:i.y0r n(:rr,cro n0 sea sacrificad:l ¡x:>r 

la acum.ilaci6n del poder eccnánico l" •ocia! ~n pequeños grupos. 

La l cy f('(ier1 l dC' rr(~tecc !én :11 C0:1.Strnid0r 1 ("5 U.'1:1 cxi - -

s,encia, ante el progreso cconánü:o que ha \·t.•nido incorporanJo a gran·

des núcleos en 1.1 ECCl'.U.llA DJ: MERC\ll) y lo;; ~"' hc.:ho partídpes de la 

socicd:ld de constr.-.o; pues l:is nonr.as que .5iJ¡xmfan c0r~icioncs <le igua.!_ 

dad, tr3t:írdose d~ gn1pcs restrin~iJo:::. Yl no ticnC'n el mismo valor- -

cu."Uldo se aplican :i fená-.\.':'os ccan-5Micos en Ciwe µar: ~cipan \'~is tos con

tingentc5 ht.n.:mos. 

L.:i Ley Ffakr:il de ?rote~ción resrcndc- 1 la era Jt~l CU~~S~ 

'0 COLFCTIVO, :il cst4íblcccr normas e instituciones Je protcccién al c .. :.!l 
S\?'Tiidcr y recoger p:-cceptos dispersos de la lcgislaci5n civil y merCJ!!. 

ti!, dándoles unidad y ordenándoles en su cuerpo legislativo para in·· 

primirles Wla nueva naturalc-:.a al lado de l'ltuchas otras dis-posiciones, 

que rcguLm con c..1rácter social. actos de t.X~!!erdo y relaciones entre -

particulares. 

La Ley Fed.er:tl de Pro~ción al C0n..<;u··dJor. elev:t .:i la -

.. :.,:i:.-,;.orfa Je norn;35 Je Dc:rñ.:h.:i Soc.i:1l SU..5 <li:;posic.icncs 1 mOtlera la auto

norr..ía foro..1.l Je la \"OltintaJ p3ra Salvagaardar la auténtica 1 ibertad )' 

asegurar 13 realizaci6n de l:i justicia, Frente al Derecho Prh·ado, que 

se funda en el principie de igualdad entre !ns partes y.supone que és

t~ S(!n sia:prc libres p:ir;J contrat3r. 
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La Ley Federal de Protecci6n al Consumidor, como De

recho Social, asume la existencia de desigualdades reales cn-

tre quienes contratan, reconoce que la libertad de contrata--~ 
ci6n cu.:lndo existen esas <lesigu3ldades, no conducen a la justi. 

ci:i, y por ello, con\·ierte a la relaci6n entre particulares en 

un hecho social que :ifccta intereses colectivos y que amcrita

la intcrvcnci611 activa y vigilante Jcl Est~do. Por tales ra:o
nes las disposiciones de la Ley Federal d~ Protccci6n al Cons~ 
riiJor tienen EL CARACTER DE IRRENUNCJ,\Bl.ES E l~IPERATIVAS QUE -

NO SOLO DEROGAN A CUALQUIER OISPOSJCION QUE SE LES OPONGA, si

ne que prev~lc~~n sohre cuall¡uicr norma qt1c rija e~t~ m~terta, 

que sean nulos los actos <le cualqui~r t':1cto, CO$tt1mbrc u uso -

en ror.trario. 

En la Ley Federal de Protección al Consumidor quedan 

obligados a s.u cumplimiento, no únü:amcntc llls ~omc-ri..:.iantcs, -

industriales r pr~stadorcs de s~rvicios; sino tambi~n las em-
pre535 de participaci6n cst3tal, los organismos dc-sccntr31i:a

dos y los 6rganos Jcl Estado, c11 ~uanto desarrollen activida-

Jes Je pro~ucci5n. distribuci6n o comcrciali:aci6n <le bienes -
o prcst~ci~n de ~ervicios, 

La I.ey FeJcrJl de Protccci6r1 al Consumidor regula -
.lquel los aspectos que Je man~r:l. rrd'is importante y con mayor --

fr\'.'.:ucncia afcct~m los interesc-s del consumidor y de esta for

na su CJpítulo primero se rcf ierc a las <lcf inicioncs y compc-

tcnc ias, co~o el que las disposiciones <le la Ley regirán en t~ 
da la Rcpdblic3 y son Je 6rdcn pílbliro e interés social, son -

irrenunciables por los consumidores (Art. lro,); que se entie~ 

de- por Cons.u~hirr 1 Prov·~ctlor r CorH'rciante, \Art. 2o,); y con

la reforma <lel ¡-Je Fcbrcru <le l9S5; que se entiende por~-- .. 

rr~ndador y arre'nclatarí.o. (Art. 3ro. R1s). 

SU CArJTULO SEGU~DO, Articulo So. al 19 tiende a ev!_ 

tar teda publicidJd que no ccrrcspond3 a las caract~rfsticas -

reales del prodl1cto o scr,·icio o el ofrecimiento de garantfas

o prcst.:tcioncs que no se cumplan. 
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So. 

Impone a todo proveedor de bienes r servicios la obli 
gaci6n de informar veraz y suficientemente al consumidor y d:ir 
puntual cumplimiento a las garantías u ofertas a que se hubiere 

obligado o que se hubiere prometido. Tien~e evitar lo que la

práctica cotidiana nos revela en las ventas a crédito, con la -
cstípulaci6n de cl§usulas y con_diciones notoriament:e injustas -
y lesivas para quienes :10 disp0nen de recursos suficientes para 
pagar de contado, o sea, p•ra la inmensa mayor[a de la pobla-
t•i6n. 

Pr0h!bc la iPp:Jsici6n fr~c11~nte de cargos injustific!!_ 

dos r el cobro de intereses que cx~cd(n d~ ~nn~ra notoria, al -
tipo de lntcrfs qtlC rr~V;t[CCC ~n los ~rrcados institUCiOJlalCS. 

EL C.\PITULO fERCERO DE LA LEY .~RTICULO ZO ,\L B 8!5, 

se refiere a las O?ERACIO~ES A CREDl10, dispone ~vitar las práE_ 

th.'3$ usurarias y 1~rott:~t..' a qui~ncs. conpran ...t .:rédito. E.stJ.blcce 

que los intcr~SCS anica~Cnte Jcbcrjn cobrarse SJbre S3ldos ins2 

l~t~$. prohibe 13 '~pitali:aci5n de Jntcrcscs y cobros <le inte
reses sobre intereses. Fact1lta a lJ secretaría de (omercio par~ 

fijar los c1rgos ~5ximos que podrln hacerse al corlsumidor en -· 
cualquier 3Cto o coi1tr~to en que 5e le conced3 cr6dito; a dicha 

Secretaria t~tmb1~11 faculta la I.ey, para establecer 13 t3sa m~x! 
raa de interés que se podrá ~stipular en to<lo 3cto o contrato e~ 
lebraJo entre. Comercia11teJ Proveedor y Consumidor. 

Ucntro del capitulo tercero se d~ la i11o~aci6n de de
jar Ji com¡1rndur 1:1 op,i6n de ser el qt1ien c1ij3 entre la rec! 

si6n o el pago del adeudo vencido, cisando hay3 incurri<lo en m~ 
r:1 en los c~ntra:os de com~rnv~nta a plazos, respecto a los cu! 
lC"S haya cubicrtt..1 más Je lLl mitJ.d del precio. 

EL C.\PITULO CUARTO DE LA ELY, (Art. 30 al 38), señala 
la responsabi liJad en que lncurrrn los prestadores de bienes o
servicios; por incumplimiento y establece la nuev:i obligación -

par~ qu i<-~ne.s f3briqucn proUuctos ü los importen para su venta~ 

.:i!. púb.i.ico; la de ast.~gur;ir el 3Ur.linist1·0 oportuno de partes o -

ref·~~cio11es dur3nte el lapso ~n qt1~ se fabriquen, armen o dis-
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tribuyan y, posteriormente, durante un tiempo razonable, en 
función de l3 durabilidad del producto. Los ¡\rticulos 31 )' 
33 establecen una garantía mínima para todos los productos 
por un plazo de dos meses, contados a partir de la fecha en 
que se hubieren recibido, siempre que no se hubieren alter~ 
do sustancialmente por el uso o descuido del consumidor, en 
otras palabras ante el incumplimiento de estas garantias, -
TIENEX EL CONSUNIDOR EL UERECllO A LA lNDEl>L'll ZACION los daños 
y perjuicios ocasionados; A LA REPARAC!ON gratuita del bien; 
)', cuando ello no sea posible, A LA REPOSICION, o de no ser 
posible ni uno ni otro derecho, ,\ L.\ DEVOLUC!ON de las cant.!_ 
dades ¡n~adas. 

EL CAPITULO QUINTO, ARTlCULO 39 AL 45 de la Ley Fe
deral de Protección al Consumidor, es relativo a la presta-
~ión de servicios, establc~c corregir las irregularidades y
abusos, frente J. los cuales carece de Jefensa e L consumidor, 

ésto es corrige los abusos e irregularidades al dotar alUS'U! 
rio, de los ele~~ntos o disposiciones jurídicas para proteger 
se. 

Establece también este quinto capítulo, que salvo- -

pacto en contrario, las personas dedicad3s a la reparaci6n de 
toda clase de productos deberán empicar partes y refacciones 
nuev3s r apropL1das. 

Prohibe estríctamcnte toUo sistema o práctica que e~ 
tablezca de hecho dos precios distintos para un mismo servi-
cio, t1no por su ofrecimiento general al pdblico y otro, a tr~ 
vis de uno o varios intermediarios que actuln de acuerdo con
el proveedor. Se trata de evitar así los abusos de la 'reve! 
ta' en la prestación de ,er1-icios al público. 

Combate las prftcticas discrimanatorias y abusivas en 
servicios ofrecidos al pdblico en general; prohibe estricta-
m~ntc establecer prefercnci~s de reservas al derecho de ádmi

siór., salv0 causa plenamente justificada. 



EL CAPinn.o SEXTO, (Artículo 46 al 49) tiene como pro-

pósito proteger a las amas de casa que frecuentemente son sorprendí- -

das o inducidas a adquirir productos que exceden su capacidad económ_!. 

ca, cuando se trata ele ventas a domicilio. Introduce como inovación .. 

en el Derecho ~lcxicano, la facultad de revocar el contrato dentro de 

los cinco dfas siguientes a aquel en que la operación se hubiera ce!;:_ 

brado. 

EL C\PlTIJLO SEPTim (Artículo so al 56) compl('lllcnta el 

rapítul0 sexto, con un conjwno de pre~cptos que se agrupan bajo el -

ruhro de "dispn::iciones ~cnf"r:iles", que tienden a prote.[!cr valores- -

fundamentales <le ln persona, cOJOO el prestigio o reputación del com- -

pr;i<l\ir: Cl.Xnbate prácticas, f('Squi~as o registros personale5, que ate!l__ 

tan contra la dignidad, libertad y seguridad. 

Rcafirm.1 la ohl igaciñn del proveedor de rC'spet.ar los

téminos, pla:os, condi.:ionC's, l1'10d.1lidi1des, reservaciones y circuns-~ 

tancbs, confome n los cuales se hubiere ofrecido o pactado la cntr~ 

;:a del bien o sen·icio. 5'\\\'.!0'li\ DE M-\~Blt\ ESPECIAL, la infracción- -

reiterada e porfiada, Je c~ta 11isposic.h.ín, cuando .'1e tr<ite Je scrvi-

cios tlll"Ísticos, de transporte, de agenda de \·iajcs, hot0lcs, rcsLm 

rantes u otros .i.nJlogos. 

Prohibe la pr.1.ctica de dar el cambio, en mercancía, en 

lugar de monet..ia de uso corriente. 

Se detiene L1 ksión de }¡)S intereses al consumidor, -

al prohibir el abu.:·o gcth!r<1li:;iJo (ArlÍ¡;u}o 55j, Je exigir dcp5sito 

r-"' ::-1 t"'OYJ5e o l"!nJnque de Wl pro~J('tO, y luf·go en 110 querer devol-

vcr el <lincr-o CjllC' ~e dcj6 en dep6.;;ito. 

EL Cr\I'lnTI..O OCfA\'O.~ Crea el instn.anento institucion3l 

encargado de la <1plh::ación, \"igilancia y ..:unplir.liento de Ja Ley, co

nocida Ca<>;) PRCCUR.\llilRIA FF.DER\L DEL COSSl.Nlll'.JR. organismo descentra

li:.1dv de Servicio Social. con pcrsc:naliJad jurídica, patrimonio pr~ 

pio, y con funciones Je autoridad administr3tiv:1 c:ncargada de promo· 

\'Cr y proteger !,"'$ derechos o interese~ de la poblnción consur.ii<lora. 
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LA PROCURAOORIA tiene cano danicilio l3 Ciudad de México, 

TIENE CXMl A1RIBllC!ONES. Artículo 59: 

• REPRE.SOOAR los intereses de la poblaci6n cons1111idora 

ante tcda clase de autoridades administrativas; 

- REPRESOOAR colectivmuentc a los collSllllidores ante en

tidades y organismos privados, ante proveedores de bienes o prestadores 

de servicios, asi cano ante toda clase de autoridades jtdiciales, pre-

vio man<bto corrcsporxliente, cuardo el caso planteado involucre interés 

cole.:tivo. 

• ESTI'll!AR Y PROrct.T:R mcJidas encaminadas a la protec- • 

ción del co11st111idor. Asesorar legalmente a los con51111idores de manera-

gratuita. 

- DE.\'!Jt<:l..\R ante l:i.s autoridades los casos de violaci6n 

que lleguen a su conocimiento, asi cano ~ellos en que se presllll3 la -

existencia de prácticas rnonop61 icas o tcrdicntcs a la crcaci6n de mono

polios. 

- CCNCllIAR las diferencias entre proveedores r cons1111i

dorcs y podrá fWlgir cano arbitro 1 si, las partes asi lo convinieran, y 

en nueve inc iscs de la fracción VI 11, Artículo 59 de 1 a Ley, con la re

forna del F <le fchrero de 1985. se establecen los diversos proccdimie!!_ 

tos de ~oncilfación, y arbitraje en :tnigablc ccmposicidn, arbitraje en 

estricto Jcrccho, resoluciones administrativas y- el registro de contra
tos. 

• PF:.U~IAR ante el Ministerio Público los hechos que- -

lleguen a su conocimiento y que ¡>Jedan sor constiwídos de delito. 

• EXIGIR O EXITAR a las autoricL1des coo:petentes que to-

men las r.ieJiJas ;:;Jccu3d:1~ a efecto de canbatir tcxJ.as aquellas prácticas 

que lesionen los intereses de los consunidores. 

• En general. la Procuraduría Federal de Protección al · 

Const:nidor, es un órgano de protecci6n, asesoría y representación de la 
pchl:11..'.i\ín ..:0:1.StnÍdílr.1; que vela en la esfera lle su canpetcncia por el -

cLJmplimiento de Ja Ley Federal de Protección al Consmidor y de las di!!_ 

posiciones que de ella emanen. 
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- Esta facultada la Procuraduría según los Artículo 62, 63 y 
64, para \'e lar por que los CamlATOS DE A!llESJON, no contengan cláusu

. las que establezcan prestacioryes desproporcionalas a cargo del Consun_!. 

dor, o les impongan obligaciones inequitativas, renuncianlo a sus der~ 

chos • . .\'.leús los contratos deberán redactarse en idiana espanol r con· 

caracteres legibles a simple vista. 

a CAPIUJLO ~IJ\'l:.....U.· ARTICULO ói A 75, crea el Instinito Na

cional del Consunidor, integrado ror diversa.• Secretarias de Estado y 

vrg~1ni~ ¡:úbl icos, a5 i. e.ano ¡x:ir representantes Je las or~J.ni:aciones 

d~ traba_.iadorcs, de carnpcsi nos, de ccmerciantes, de industriales, y -

por tcxbs aqud !os organioaciones que se hapn distinguiJo por su la·· 

bor de protcc...:ión a los Cófü•~idores. 

El In>tituto es un crgani;ro dcscentralio:ido con pcrsonali· 

dad jurídica r patrimonio propio; cu}·as finolld.'.ldes son: 

- Orientar al consu•nidor p.Jra utilizar racionalmente su rap.-! 

cídad de ccnpra. 

- Informar y capacitar a.l consunídor p..1ra el ejerL:icio de 

sus derechos. 

- E.st irnula.r en el consumidor, la acth·idad consi.:í.ente de su 

papel cooo agente activo del proceso econánico. 

~ E\'itar que las ccnpra~ de! cc:ts:.::.tiJ..:ir, se re.alii:en con· -

forme a prácticas C{.T;)ercialcs y p..tblicitarías que cc-ndu:can a imita-

cic::c-s extralógicas lesivas a sus lntcreses y a los de la colecti\'i~· 

dad. 

• Auspiciar hábitos de cons1.<00 que protejan el 1>-'tri;:;:mio -

fóllllil i:ir y pr-:nicv.m un saM desanollo y tuia r.icjor asignacién de los 

recursos productivos dol País. 
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EL CAPI11J1D DIEZ (i\RT!CULO 76 A 77) contiene disposiciones -

relativas a la situación jurídica y relaciones de trabajo del personal 

que presta sus servicios tanto a la Procuradurfa Federal del Consuni-

dor, croo al Instituto Nacional del Consimüdor; misma situación que r~ 

gulará por l3 Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

rcgla.'llcntaria del ap:¡rtado B) del Articulo 123 Constitucional, tanto -

para trabajadores de base como de confianza. 

EL C..\PinJUJ !ECUO PRIMERO, (ARTICULO 78 AL OOIENTA Y Cill:O) 

se refiere a la inspección y vigilanci~1, de las autoridHdes a quienes 

corresponda, en la esfera de su canpetencia velar por la aplicación y 
.:Ur.!pli.'lliento de Ja Ley; las personas físicas o morales tendrán oblig.'!_ 

ción de proporcion.1r a las autoridades c01lpetentcs los infonnes y da~ 

tos que se les requiera por escrito; las \•isitas de inspección se pra~ 

tirarán por personal autorizado, en dfos h..'ibilcs, y en días inhábiles 

previa autori:...'lción. Este capítulo reafirma :i la I..er su car!í.cter de ~ 

recho So:.:ial, atribuído a sus preceptos. 

EL G\Pl1ULO DECOO SEGJNI)) (ARTICULO Sb AL 90) contiene las 

s:mci.oncs 1 que se aplican en caso de infracción a lo disp..1esto por la 

Ley ;- demás Jispos icioncs derivadas de ella y que van desde nrulta por 

el ir.rpJrte de 500 veces el salario mínimo, hasta l:i cancelnci6n y re· 

vocación de la concesión, reparadün del dJ..'10 moral, e i00cmni:aci6n -

por daños y pcr juicios, irdcpro:licntanente del ejercicio de la acción 

penal. 

Las sanciones adoinistrativas y las acciones que correspon· 

den a la Procuraduría, 9.)N MEDIOS PA'lA QUE LA COLECT!VlllAD ASEGURE EL 

CU-ll'L!Mlé.'<lü DE LAS MJRMo\S IMPERATIVA.S, cerno la Ley Federal de !'rote~ 

ción ::il Consu.:idor, iniepcndientemente de la responsabilidad en que 

los proveedores incurran frente a los particulares afectados. 
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EL CAPIUJLO DECOO TERCERO (ARTICULOS 91 AL 98) contiene el 

recurso a&tinistrativo, de revisión, que se puede interponer en con

tra de las resoluciones dictadas con fwkl-nto en la Ley y demás d~ 

posiciones derivadas de ella, se hará valer por escrito ante la auto

ridad superior de la responsable dentro del ténnino de 15 dfas hábi-

les siguientes a la notificación de la resolución. 

DEFINICI~ DE U LEY 

La l.cy Federal de Protección al Consunidor, ¡xxkmos dcfini!:_ 

la catW:l: El conjunto de nonnas e instituciones fwidamcntales de órden 

público, interes social e irrenunGiables que tienden :i asegurar su- -

apl icaci6n )' cunpl imiento por la vía de la intervenci6n administrati

va del Estado, el que revela su carácter de derecho social, justifi-

canilo su poder plblico COOlO guardí!lll y vigilante del interés colecti

vo. 

Por otro lado, cabe decir que las disputas entre particula

res, )' las respansabil idades del derecho carún )'derecho privndo ""'r

cantil, seguirán siendo materia propia de la jurisdicción de los tri

bunal es canunes . 

SUJETOS DEL Cll\IPLIE.VTO DE L\ LO\' 

FEDERAL DE PR01F..CCICW ,\L ro~su

MIOOR. 

llesdc el punto de \'is ta del derecho pri\·ado mercantil, C35l 

la doctrina de nuestra patria, de conformidad con el Artkuln fo. -

del Código de Comercio conlrptúacomo sujetos del f\.:-recho ~!crc:i.'1til · 

LOS o:J.!ERC!..\\if_<;, :: a bs person:is q;,., accidentolmcnte realizan al~ 

na oper.ación Je t.:'Olnercio, aunque no tengan estJblecimi cnto fijo. se 

encuentran sujetas a la legislación ~lercantil. 
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El concepto jur{dico del canerci31lte, conforme a la clasi

fic3ci6n d~l Artkulo 3o. de nuestro Código de canercio vigente para 

todo el territorio rocional establece que se refuta en derecho ~!. 

cían.te. 

!.- Las personas que teniendo capacitad legal p.lra ejercer 

el cancrcio, hacen de él su ocupación ordinaria. 

!!.- Las sociedades constituidas con arreglo a las Leyes 

Mercan ti les. 

r11 ... La!=- sociedades extranjeras o l:tS agencias y sucu!'sa .. • 

les de éstas, que dentro del territorio nacional cjer:an actos de co

mercio. 

Cabe resaltar que nuestro Código de Comercio utili'a crit~ 

rios distintos para determinar la c:ilidad de comerciante. 

Fn efecto cuando se. trata de pcrso!1.1s físicas (comcrc iantc 

in<lívidtn!) ,requic1 e que ejerzan el ..::o¡;:¡crcio 0n fom:i h.1bitu:ll par:i 

atribuirles el car.1cter d'.! comerciantes. 

Trat.'.'indosc de sociedades C\tr:.u1jc-ras c.dgc la re.:Iliz:-ición 

de actos de comercio, dentro del territorio nacional, en cambio, a .. 

las socicd1des ;:;cr(".antilcs mexicanas las califica como comcn.:i3Jltcs 

•::n to.lo caso, aunquL' no ejcr:;.an el cooiercio habitualmente ni realicen 

actos <le crr.1en:io. 

C\::1f..>;,1;1.: .d .\rt h:ulo 2o. J1.: la Ley Federal de Protección al 

Colistnidor 1 quc:fan ohl igados }' sujetos n .su ctunplimicnto: 
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1 . - Los n.et-ciantes 

2.- Industrules 

3. - Prestadares de Servicios 

4. - lilpresas de participación estata} 
S. - Or¡anisiw:>s descentralizados . 

6. - Y órganos de Estado 

Con la reforma de 1 1 i da febrero éle 

7 . - los Arrendadores 

S.· Los Arrendatarios. 
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F.n cuanto desarrollen acti- -
vidades de ~ci6n, dis-
tribuci6n o c:c.!rcializaci6n 
de bienes o prestaci6n de- -
servidos a const111idores. 

1985; en el Distrito Federal. 

El Articulo Jo. de la Ley Federal de Protecci6n, concreti

:a >' defina :i los sujetos, consll!lidor, proveedor )' comerciantes. 

DEFINIC!ON DE cet&.HIOOR 

Se enticrdc iiSi a quien contrata, para su utilhaci6n, la 

adquisición, uso o disfrute de bienes o la prestación de servicios. 

DEF l!'il CID~ DE PROl 'ITOR 

Son las rcrson.JS físicas o ill0f31es 1 comerciantes' industria

les, prestadores de sen· icios, empresas de prirt icip3.ción ~st:itnl, orga

nismos descentrali:ados y órganos del Estr.do en cuanto desarrollen ac·· 

tividades de prOOucci6n 1 distribuCi5n o c~rcial izaci6n de bienes o -

prestaci6n de sen:icios a conSl?nidorcs. 

l!EFl~lCIO:\ DE CCt.IERCL\.Ylt.S 

Son quienes hlg.:m del cro?rclc su ocupación habitual o reit!:_ 

rada, .:~ .. o objeto sea la ce'r.lpra veirta de bienes muebles o inmuebles, la 

prcstaci6n de servicios o el otorgamiento del uso o goce temporal de -

dichos bfrnes. 
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Es importante comentar, que el derecho privado mer
cantil en cuanto a los sujetos Gnicamente se refiere a los co
merciantes que realizan alguna actividad de comercio, habitual 
o accidentalmente. 

En tanto que la Ley Federal de Protección al Consu
midor. además de n1111erar en 8 los sujetos de su cumplimiento. 
haciéndose 9 con el consumidor coao quejoso, hasta antes de la 
Reforma del 17 de Febrero de 1985, se refutaba comerciantes a
los que habitunl o accidentalmente realizaran un acto de come!_ 
cio¡ con el Articulo 3o, vigente de la Ley, Gnicamente sella
aa comerciantes, a quienes hagan del comercio su ocupaci6n ha
bitual o reiterada, pero ya no accidental, 

4. • ACTOS DE COMERCIO, ACTOS COSTRACTUALES Y 

RELACIOSES JURIOICAS. ENTRE PARTICULARES REGULADOS POR EL DERE
CHO CIVIL, MERCANTIL Y POR EL DERECHO DE PROTECCION AL CONSUMI 
DOR. 

LOS ACTOS UE COMERCIO 

llespecto de los actos de comercio, hemos estudiado
y observado, que, como en la clasificación del Derecho Privado 
r Derccno Público, existe una polémica, que no ha permitido a
la doctrina ponerse de acuerdo para llegar a una definición -
,ceptable. 

Sin ~mbargo, nos hemos permitido scftalar unas defi· 
niciones que consideramos importante para tener idea de lo que 
entendemos por actos de comercio desde el punto de vista de -
nuestro C6digo de Comercio vigente, que tampoco define los ac
tos de comercio, pero que adopta el criterio de enumerarlos -
en su Artículo 75, en relaci6n con sus Articules lo., 3o., y -

4o. y con la segunda parte del Articulo Jo, de la Ley de Títu
los y Operaciones de Crldito, 

Dicha segunda parte del Articulo lo, de la Ley de -
Títulos y Operaciones de cri;dito, define los actos de comercio 
como los DERECHOS Y OBLIGACIONES derivados de los actos o con-
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trato que hayan JaJo lugar a la emisión o transmisión de titulas 

de crEJito, y nos remite a su Articulo 2o. relativo a los actos

y operaciones que también son actos de cor:icrcio y que se rigen 

por la legislación mercantil general, por los usos bancarios y -

mercantiles y en defecto de tales legislaciones por el Derecho -

común o !Jerecho civil en toda la República ~lcxicana y Código Ci
vil para el Distrito Federal cn_moteria del fuero común. 

ACTOS COXTRACTUALES t 3
bJ 

Referimos a los actos contractuales, es referirnos 

al estudio de lJs obligaciones del ílcrc~ho Ci~il, !sto es a los

hechos juridicos lato sensu que entendemos como TODAS LAS CO~DUf 

TAS HU~L~~AS O CIERTOS Fb.\O~IENOS DE LA ~ATUR,\LEA QUE H DERECHO

CONS!lHiRA PARA ATRIBUIRLES CONSECUEi\C !AS JURID!C.\S. Estos hechos 

jurídicos se clasifican en : Actos Jurídicos v fít"chos Jurídicos. 

l. ACTOS JURIDlCOS 

Actos jurídicos son la. m:inifcsta¡,:ión exterior de -

\'Oluntad que se hace con el fin de crear, transmitir, moJifh:ar

o extinguir una obligación o un dcrC'cho, r que: produce ..:-1 efecto 

deseado por su autor, porque el derecho sanciono esa voluntad. 

Los actos jurldicos se SUBCLASIFICA~ en 

A) ACTOS Ut>ILATERALES y son aquel Los en que para -

su formación interviene una sola volunt3d, o varias ¡1ero concu-

rrentcs por ejemplo el testimonio: perd6n de un~l deuda o remisión 

de deuda, 

ü) .\CTOS BILATERALES O PLLIH!L.\TERALES; que son • -

;ique1 los quf' p:?r3 ~u for~:ici6n reCi"Jic:-cr: tl.c Cos o m~s volunL.tJe;;, 

que buscan efectos juri~icos entre si. Estos actos doctrir1alnen

te se denomin=rn como CO~~VEXIOS LATO SENSU, r se defin{~n como: -

El acuerdo de dos o m5s rol11nta<les para crear. modificar trans-

ferir, o extinguir derechos y oblig3ciones. Este criterio csta-

blccc el Articulo 1;92 de nuestro C6digo Civil nl de~erminar. 



" ••• Convenio es el acuerdo de dos o más personas para 

crear, transferir, m:xlificar o extinguir obligaciones .... '' 

Los Convenios en estricto sentido a su vez se cl•sifican

en O:M1lAltlS Y CCt."ltNTOS. Entendemos por OJ!mlA10 el acuerdo de dos 

o más personas PARA CREAR O TRA'<SFERIOR derechos y obligaciones. - -

~Sll!O criterio que establece el Artículo 1793 del Código Civil que 
dispone. 

" ... Los Convenios que pi-oducen o transfieren !J.3 cblig.i

ciones y derechos tonan el nanbre de contratos ... " 

Ejemplo: Compra Venta 

Entendemos ¡XJr convenios en estricto sentido: 

" ... El acuerdo de dos o más .vollmtades para mDIFICAR o 
E.\TTNQJTR ~re-:hos )' Obl igacione$ ... " 

Ejanplo: contrato de arrcndai:liento r<>r un ruio for:oso p;i

ra arnb.1.s partes. 

II. HEOflS JUR!DTCOS ¡.:-; F.STRIC1ú SFST!OO 

EL HEQJJ JURIDTCO E.'\ SE.\Tlto ESTRICTO, es una "'"mifrsta-

ción de \'Oluntad que genera efectos de derecl>.1 indeP<-'ndiente d~ la -

intención del autor, de su voltt'lt:ld, para que esos efectos se proJuE_ 

can, o 1m hedu de la naturale:3, al que la Ler \'ilh.ula c~fectos jur.!. 

dices. 

f.stos hechos tc::i.:J.ndo aprecio al co:1cepto Lato Sensu pueden 

ser de dos clases: 

1.· HEO:DS\'Ol.lNl'AR!ffiO DEL IO'lllRE; que son lJS con:luct3s -

lu.un..1s que generan consecucncL1s jurídicas de manero independiente· 

a la volunt3d de su autor P3T3 que esas consrcuencias se pro<luzc:m 0 

no y se suhc!asi fican en: 

úi 



a) llEOOS VOLlNrARiai LIClTOS. - Son aquellas conductas ~ 

manas que vm de acuerdo con las leyes de 6rden público, o las bue

nas costumbres. Ejcmp.: La gesti6n de negocios. 

b) llEOOS mLlNTARlai IL!CITOS.- Es la corñucta luoana que 

va en contra de una Ley de 6rden público o las bJenas cost\Jlbres, y 
en donde la voluntad del autor rora querido o no el hecho, y haya- -

querido o no trunhién las consecuencias. éstns se generan inlcpcndic!!. 

temcntc de su voluntad. Estos son los delitos que pueden ser civiles 

o pcnalt's. 

e) l!EOOS DE L~ NATIIRAJ.EZA. - Son los acontecimientos de la 

naturale:a, en donde para nada intervknc la voluntad hu11ana y que -

el dcrecOO considcr.1 ..;orno <lato, p~1ra que se generen ciertas consccuc!!. 

cías jurídicas. Ejc'mplo: 

El naciniC'nto o la 1'11Jertc <le una 1~rson.1 son hechos natura

les que product:-n cor..scct.K>ncias Je Jcrccho. 

LOS .\CfOS OWllL\ClU\LES ca.o lll:ODS \" ACTilS JUR!IJIO.)S que-

dan c0m¡JrrnJidos y L"ntcndülos 31 tenor <lel Artículo 1859 Jol Código • 

Civil \'igcnte que dice: 

11 
••• Las d ispos icioncs legales sobre contratos ser.:"u1 aplica·· 

bles a tod:Js los convenios y a otros actos jurídicos en lo que no se 

op:mgan a la naturaleza de éste o a disposiciones especiales de la Ley 

sobre los nismos ... " 

Con vist;:i al Artículo que se dcséribe algunos cstudio~os· 

susticncn, que nu•.:stro C6digo no rc:glamcnta LOS HEDOS jurídicos La

to Sensu, ni t:m:pci:o los actos jurídicos en general, sino que rcgla-

ment..i en fom.J. cspccific:i ~l :icto juridico llamado Cll'i'fRATO; y en fo!:_ 

ma incidental rcgJ¡¡;ncnta algún hecho jurídico en estricto sentido co

n.o es la gestión de negocios. 
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D!NrnO Da DERECID MERC.-WTJL, los actos contractuales o con 

tratos, san considerados como fuente de fas obligaciones r.crcantiles-(3?) 

porque confonae a las definiciones que nos arrojan los Artículos 1792 

y 1793, Jel. C6digo Civil, el contrato es una especie de GR\"ERO 01\i'E-

11!0. 

r.1 Contrato es un \'Oc.1blo <fue s6lo debe C!'lp!earse para - -

aquellos acuerdos de Yoluntades por virtud de los cuale> se producen 

o tr .. msfiercn obligaciones r Jcrecho5. 

Conn·nio es la palabra que se emrka cuando se !rodifiquen o 

cxting:m obligaciones. 

REL\C!Cl'>ES JURlDJC\S 1Xl1!E P • .\RTIL1JLARES 

REC!J1.,\!U5 POR U. DEREOIJ CIVIL !·lf.RCA\'T IL Y mP. El. J'lEPFCID DE PROTECCJO~ 

AL co:;s_:.ncnR. 

R.efcri.mJs a 1.\s relaciones jur:í.Jic.'.'ls entre particulares, re~ 

guloJos por el f\crccro Civil. fl<-rcantil y por el f<:-rccho Je Protcc- -

cl6n .1l Consunüior es rrícr~:-no~. 

e: PRU.n:R t:JG.\R: ;il concepto d·~ obl i~!a:i6n civi'l :· rr,crcantil 

Lato Scnsu, en su espt\:ic de ~rt'Cho de Crédito o .Derecho Personal¡ ~ 

que lo en tcndl!ros ccmJ: 

1• •• • l.3. nec~shbl! jurídica quo tier,c un.'l pcrson:t deno~iirnda w 

Jetl.!or, de ctnplir a fJ'.'Cr de otra persona rlenminada acreedor, qU(.~- -

f".!~lc c:dgir"un:t prcstaci6n de cnr5cter p;itri.r!'ieni:tl, pcamiaria orno-

r?.1. •. " 

Dcfinici6n qu~ nos t'& los clmentos Je los sujetos (deudor y 

acreedor); i.i~ la relJción jurídicn; y la tlc-1 objeto. 

Un 1 ~!c-r exigir" y un 1 \:~ber cU!:>~'lir11 que puede tener cano 

~ons('t..--ucncia !.m inct!n:1limicnto, cf. lo t;ue cntcndCr.tOs ccr.10 rel:i.cioncs -

Jurídicas entre p..1rt icularcs reptl:t.!~s ror los !JTÍ\'a..Jos derechos mcr-

c.rntil )' ci\"il. 
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Cabe decir que en tanto el llcredlo Civil, C3S) detemina

las consecuencias esenciales de los principales hechos y actos de la

\'id3 luna!l.'.l {nacimiento, 11ayorfa, matrimonio) y la situaci6n juridi-

ca del ser hu!l:lno en rclaci6n coo sus smej:mtes (capacidad civil, -

dculas y créditos} o en rclaci6n coo las cosas (propied:!d usufructo, 

et~. J suele ser div hliJo "1 J••rcxho d\·il ,,, derecho de las personas; 

Derecho f:ir.iiliar, llcrccho Je lo~ bienes, Derecho Sucesorio y llerc--

chv Je l.:1$ obli~~h.~ionrs. 

U l\.:r1.·,.:f:o :.~r .. ·.mtil, l-'9 l ..::auo lC\ hl'Jlll'lS n.•fcriJo es r~ana 
del t-..:n"'\:ho PrivJJo, ..:unstitll)'t.• n·l~tivamc:ntt." :11 Civil un Ilcrccho - ~ 

c.'ccpcimul o l'>pcci;il, que estudia los prcccptos 4uc rc¡:ulan ~¡ co-

~r(:io )" las a\'."tivi<l.aJcs ~\Si:mil:1Ja:'. a ._:.1 )" l;1s rcl.1cioncs jurídicas -

qui: se Jer iv.1n de c:-:::i.s nomas, 

I~\ Stili'\00 iffi\H; el t:~orccho dl' Protcc~ión al Con;uuiJor 

Colo lo hcuos ~\..'ñjl:-tUo, rC"Cogc los prc~qit0s dispersos en la lcgis-· 

th:i6n Cii.·il )' ~~rcantil. relativos a los ~1.:tos Je cmcrcio. contra..s, 

tu.11c~, :t'..'.tQS jurídkcs hC\:hos j\1l"Í<lÍCQ.~ )' rclnciones jurídicas cn-

trc p.1rt iculares; les U.'.i uniJad, las orden:l dentro del rut:'rpo legis

l:ltivo d" la Le)· Ft-Jeral de Protección al Consunidor, ks \mprime -

nuevJ Mt11r"lc:a de n.1chas otras disposiciones que regulan con car5!=_ 

ter ::ocial actos Je C(.lllcrcio y rcLu:ivncs entre p.lrticularcs. 

Ada:ds el Dercdio o la Ley Federal <le Protección al Con

suni<lor, se ckva a la categoría de "º"'-' de llerecho Social, modera 

l.1 ;wtonmfa formal Je la voluntad para salvaguardar la auténtica --

1 lhcrt:W v ~1segurar la reali::1t:i6n de la justicia. Frente al Derecho 

FrivaJo, '1''~ se fua.b en "1 principio de igualdad entré las p.ir:cs 

y SUPJl1C que éstas son y serán siempre libres p:ira contratar. 

Cano nonna Je ll<;rcd10 Social; el L\>recho de Protección 

al Cons:;:,iidor, asune la existencia de desigualdades reales entre -

quienes Lontrawn; reconoce qu·~: la libcrt~1d de contratación cu~mdo 

existen dcsigulidJ<lcs;no conduct.~ a la justir;ia,y por ello, Ct'nvierte 



a la RE!XICN ENTRE PARTIQJLARES, en un hecho social que afecta -

intereses colectivos que ameritan la intervenci6n activa y vigi-

lante· del Estado, mediante su 6rgano institu:ional conocida como 

Procuraduría Federal de Protecci6n al Consunidor con las si¡;uicn

tes característicls: 

a) DEREC!V P\JBLICO. - La Ler·Federal de Protecci6n al 

ConsU!lidor es de 6rden público, porque acentúa la pr.eminencia del 

inter~s colecti\·o sobre el inter6s particular y reafinm el deber 

constitucional que el Estn<!o tiene de wlar, porque la li'xrtnd, 

del mayor nlnero de contratantes, adquirentes, o poblaci6n consu

midora, no se:t sacrificada, por Ja acumulaci6n monop6licn del poder 

econ6rnico y social de los pcquefios grupos. 

b) DEREOIO SOCL\l.. - La Ley Federal de Protecci6n ol Con

sunidor, se eleva a la catcgorfa de ncnna de derecho social, que -

busca no s6lo moderar, sino frenar la autonomb de la \'Oltmtad, p:t

ra salvar la autentica libertad, )' asegurar la realizaci6n de Ja -

justicia, convierte a la relaci6n entre particulares en un hecho -

social que afecta intereses colectivos y que mncrita la int~rvcn- -

ci6n del Estado en fonm activa y vigilante. 

e) DERIOD DE PRcrrECCICN IRRe<1NCI,\BLE. - L:t Ley Federal 

de Protecci6n al Consunidor, toda se constitu,·c de dü;!)osicicr:es -

nonnativas irrenunciables, e imperativas, porque es de pleno ]l,r~ 

cho conocido que el constmidor se encuentra desprotegido, ante l.J.s 

prácticas que le inl',xme la relaci6n comerdal y que ir.plica tanto 

la remmci:i de derechos, como la aceptación de conñicioncs inef!ui

tat.ivas, irururalcs y h:?.sta c.•n cont~ de las libcrt.icles hum.mas, 

qu:?. se ven mern.1.~1.s por tantas injusticias q1.1.::: se cmpic:an ri corr!_ 

gir con el instruncnto de DERECH:lS IRFZ..U\CL'Jll.F.S por el consumidor. 
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CA P1TULO II l 

LEY FEDERAL DE PROTECC!ON AL CONSUMIDOR 

Esta norma, la definimos en el estudio del presente 
«tpítulo, como: EL CC1:\JU'>TQ DE )¡llR~l,\S ¡: INST!Tlll.!ONES FUNDA

\IE:iTALES DE O'lDEN rtJBl.!CO, l:\Tf:Rl'S Sl'l'l,\L E IRRENUNCIABLES -

l'UE TJE:>;DE:\ A AS[GlJRAR SU APLICACIO:\ Y CilllPLIHlENTO POR LA -

\'JA DE LA l:\TE!lVENClON ,\l1m:-.1s1r~\1I\',\ !lF.L ESTADO, el que re
\'l.'la su .:-:a:ict~r de llcrc..:h0 Soi..·i.:~. justiii...:ando su poder pú 

blico co~0 g11:trdi5n y vigilJ11t~ J~I inter6s pdblico. 

Esta Ley como Derecho SociJl. tlttela, vi~ila, prot~ 

~e )' reivindica el derecho afectado de las mayorías, que lo 
confcrna el pueblo. 

La ley es parte funJ•mentnl Je la Politica Institu
cional. destinada a proteger a la población consumidora. 

La Ley es instrumento pnra corre~ir vicios y dcform! 

cienes <l~l aparato distributivo. 

!.:. Ley impulsa la actividad productiva y amplia el -
mercado it1terno. 

l.a Ley responde :l dos propósitos concurrentes, que 
orientan la política de nuestro sistema y ré~imen instituci~ 

nal. 

A} L~ modernización del Sistema Econ6mico. 

B) La ~cfens" del inter~s popular. 
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1. • lNSfRtr-IENfO l"'5l'ITI.Clfü.U E.\CWiAOO 

DE OBSERV • .\R, VIGILAR Y APLlC,\R EL Cl.MPL!}IIE'.1'0 DE LA LE\'. 

El instn.nento institucional que crea la Ley Federal Je Prote~ 

ción al Consunidor, !"'Ta cunplir con sus atribuciones administrativas de· 
aÍltoridad vigilante del Estado, se dcnanina, PROClJJWJURIA FEDEAAL DE PRO· 

TECCIQ'\ AL Ol\SlNllal, a la que técn~c:miente el Articulo 57 de la Ley de

fine cano: 

"Un orh~mís:o dC'5i.:cn"tl·Jti:ndo Je !-crvL.:io So..:ütl, con fun\..·io· 

nes J~ "ut"rid"1.!, con personalidad jurí<li..:a y p.1tri."onio propio, paro pr_2 
·mover y µrotegcr los Jcrcchos e intereses de 1:1 polllacién consumiJora", 

L~mátic.mente la Procuraduria l3
';if en ~u significación m:i::. -

amplia, es el oííci.o o Largo Je prOülrJJor, q-..ic rcJli:a funciones de pr~ 

curacién; es Jccir, llt .. "w·ar a CJbo Jili_.;.cr.cbs J.c i:-uidado y manejo n<lc-cu!! 

do Je los nc~ocios <le otro. 

L.:..1 P·n~ur~1Jurfa t;ir.;hiO::·n t.'5 1;1 oficin3 .lonJe dcs¡KKha el Pnx .. l1 

r"'1or. 

Históricx;.entc la i'r(:M...-,.ir3.Iuría Federal del Con~-umidor es una -

derivación del CMBüi..l:i'.l\.~ PO) sueco finlandés~ que ejcrcia las flm~ioncs 
de representante de los ciudadanos afectados, por actos de los funciona-

rios p:iblicos croetidos en exceso de sus facult.des. GIBlf~l, se refiere ·· 

3 una person.:i que .Jctúa CatlO \'0Ccr0 o rcpr::-sc.·ntnntc de otra, cu~v la 4uc

reali:a el JUSf!TlE ll!BZ,;ls-t:...-.: en el Parla:r,Cl\to Sl1c-~o, CI\ favor de los - • 

ciud..ld.3.nos. 

EL 0-IBUSUS.l\X en castellano es i;n Prc:-cur3Jor Síndico, que d('b;! 

mos entenicrlo ~ .. ""C~ repres.cntmtc <l.e la sN:icd~, defensor de los ciu.iad!!. 

nos, que tiene el cargo Je cu id.ir y vigiLir a svlicituJ <le los part icula

res o motu propio, que la ::t.:ciéin de l:is autJridades gubernativas, sea no

s6la.tacnte l~g3l, sino r:1:onable, oportuna, justa y humana. 
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En .Inglaterra el CONSUMER OMBUDSMAN, nace con el •• 
papel específico de velar por los intereses de los consumidores. 

La Procuraduria Federal del Consumidor, funciona con 

oficin•s centrales en la Ciudad de Mexico, Distrito Federal, con 

Pcle1acioncs en todos los Estados del Pais, y en los lu~ares en 

t¡uc se l1:l consiJcr3<lo nc~c~:1rio ~stahlecerlos, contando actual-
mcnt~ con más <le SO llelcc,at:ioncs. 

l.a Procuraduri:i Fedrra l de Protecci6n al Consumidor 

h3st~ ~l momento tic cln~ora~i6n y :l11roh:1ci6n J~l p1·cscntc traba

Jo sin Reglamento interior se or~ani:a de ln si~uiente forma: 

Pl:OCURAllOR PF.llí:RAI. 

CO)lf S ION INTERNA m: All'll N 1 STRACION Y PROGRAMACION 

UNll)All llE 111FllS10)1 Y REl.ACIONES PUBLICAS 

ASESOR!,\ 

SI:CRFT.\ll J ,\ PART 1 Clll.AR 

S!lllPROCURAUUR IA ".\" 

SllllPROC:llR.\DlllUA "H" 

'illHPIH"·uq,\llllllL\ "C" 

ll!JtECCION Gl'NERAL !JI: AllM!)l!STR,\CJON 

lllRECCIO)I GENERAL UE ORGANIZACJON, PROGRAMACJO:'l Y 
E\'ALUACION. 

DI RECC! O:\ r.ENER,\I. IJE llFLEGAC IONES FEllí:RALES 

lllRECCIO>; GENERAL llF. QUEJAS 

ll!RECCIO~ GENERAi. UJ: CO:iCl l.!At:ION 

n1 HECCll)\ GF.)1~11.,\I. m: AIHIITR.\JE 

OJllECC:lOS GE~J:RAL ílE ASU)ITOS .JllR!DICOS 

ll!Rlr.CJO~ GE~Ell\I. llE onr.,\:>:IZ,\Cltl~ COLECTIVA. 

Lo Prucuradur ía Federal del Consumidor (Art. 59 y -
fracciones) entre otras atrjhucioncs o facultades tiene: 

Representar los intereses de la poblaci6n consumido

ra ante cualqt1icr clase de at1tori<la<lcs administrativas y juris-
<liccionales, previo el mandato correspondiente. 



- Representar colectivamente a los consmidores ante en

tidades y organismos privados y ante los proveedores de bienes y -

prestaciones de servicios. 

Estu:!iar r proponer medidas encaminadas a proteger los 

derechos de los consunidorcs y a evitar prácticas que les afecten. 

A:;csvrJ.r a lJs constoi<lores gratuit~.c-nte. 

• !..\::Bi.nc i.:1r :1nte bs aut:ir idadcs cor.:~tcntes los casos • 

de ''iolación de precios, norm:1s de calid'1d, peso, m''dida )'otras e!!_ 

ractcrist k.:1.$. Je prodUr.:tos y scn·kios. asi c0010 la existencia Je .. 

pní..::tic3S c-on,"lp6lic:ts tcralicntcs a la creación de monopQlios, y que 

\·iolen ci Articulo ~5 Const itucion:tl. 

.. Pr<>.:ur3r ln sau.:-f:tc..:ión de los <lcrcchls de 10s consu· 

rn.idorcs confor:ne a los rn.":...:cdi.1!icntos de 

CC\\CILl.'-1:!0." 

.\.l!.RlTilATE E.\ \\llr.~PLE CCMf\JS!C!O\ 

,\.l\Bll:Z.\JF. E'\ E5TI\iClO nEREClú 

RESOLUC!~1:S ,\l.f.!l~l51R\Tl\'..\S 

Ccmfor.nc :1.l ,\rtr0110 6.:: de ta Ley, tiene la atribuciór1. 

de .solicitar a la nutorid:td ~1..hinistrativa que correspond.a, rc>gule 

la venta de aquellos prcJuct•;s o scr:icios perjudiciales para la 5!!_ 

lud. J1."' lo~ ~L'r .. ~tr.ddorL~~. 

- Cor.forme ;tl .\rtkuk 63, ..-~l:tr p-..•rque lo~ contratos de 

adhc:;ión no contengan cl5usulns con-prestaciones <lesproporcioroJJ.s 

a car:;o de tos ccnstr.1.id0rcs o les Ur1pongan obligaciones incquitati

v:1.s. 



Para el cunplimiento de las atribuciones o facultades de -

la Procuraduría Federal del Cons...,,idor, son coadyuvantes o col:ibora

dores, toda clase de autoridades federales, estatales y 111111icipales, 

asi caoo las organizaciones de los constJDidores, creadas con el fín 

de defender sus intereses, elevados al rango Constitucion.il según -

el Articulo 28, párrafo 3o. última parte. 

l\i"lc imponer se¡:ú11 el Artículo 66 MEIJ!l\\5 llE Al'Rl-MlO,

h.isra por cien \'CCCS el salario mínimo general; y en caso Je pcrsi,! 

tir la infr~1cc1ón JX"lr5 imponer nultas a criterio <le la Pn.1tt.1radu·· 

rfa por cad• día que transcurra sin obedecer el mandato y fllede du· 

plicarlas en términos del Artículo SS, puede auxiliarse de la íu~r· 

:.a p(1bl ka; y si e:. tas mNiJ¡lS fueran insuficicntC's. se procederá 

contra el rebelde por delito en contra de la autoridad. 

Ante el incunplimicnto, de los convenios dados en conci--

1 iar.:ión, o del contenido del lau •. lo arbitral, los primeros obligan · 

dci pleno derecho y 1os segwldos traen aparejada ejecución, ¡x>r lo · 

que para su cunpl imicnto los interesados deberán acWir a los Tri~ 

n:ilcs ordinarios p:1r:1 qur ejecuten dichas resoluciones. 

U! Procuraduría Federal de Protección al Consumidor, está 

a cargo del PRCCll!AOOR IT:DER;\L !1f.l. CO.ISIJ.llOOR, nanbrado por e 1 Pre

sidente de la Rep:ibl ica, Jebe gcr Licenciado en Derecho, titulado y 

mexicano por nacimiento (Artículo 61 L.F.P.C.). 

Entre otrus ntribucioncs o facultades, según el Artículo 

60 son: 

Representar lcgnlmcntc a la Procuradurfo. 

- ~ombrar y remover al personal al servicio de la Procu-

raduría. 

- Crear las unidades técnicas y administrativas que SC'.' 

requieran para e 1 buen funcionamiento de la Procuraduría, 
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rm DEBE 
iliílUiJ I EG/1 

Expedir los manuales de organización de procedimientos r 
de servicios al público, necesarios para el funcionamiento de la -

Procuradur fa. 

~legar facultades en servidores p.iol icos suba! ternos, -

m<>.li:mte acuerdos que se rublicar5n en el Dbrio Ofidal de la Fc

derad6n. 

En cua11to a la l\,\TIJRAI.E?\ JURllJlCA DE !A PHOClJR..\IJURIA, • 

res¡x\.'.tO :t. su 'ará...:tc-r Je ;111t1widad, se han ori~in.tJv :il~.m:1s <li::;· 

cusi-::ne!', t:mto en lil doctrina cano en 13 práctica. 

t:n el 5::tbito doctri11.1l BARREM GRAF,( 4I) en <"ntra de lo 

que expresa el Articulo 57, de la Lcr Fl'<leral uc Protección al Con· 

su11idor, afinna que la Prccur<H!urí:i no es un organi~na tlcsccntral i

zado, rucs no constituye Wl:1 forma de dcsccntraliz.1dón por scrvi-

r:ios, ni reali:.:i un servicio públh:o o de órdc-n técnico, tampoco- -

tiene tma fuente propia dC' ingreso~; a<lc:n5s, Jos actos que efectúa 

en reprcsent:ición de l:.i pobLición con.su:iidora canfor.ne a sus atri

buciones {.-\.rtículo 59), :io pucJ{' Jtr\lY.iir;;(' a tm org:mi&:1n dcsren· 

trali!ado; si en CJnibio :i un organismo centrali::ado de la :\1.111inis·

tr..tdón lüblic.1. 

Los. Tribunales Colegiados que han conociJo <ll"' :l.mp<lros en 

los que se discute el ·carácter de autoridJd de la Procuraduría, han 

resuelto que el rango de outorid:id de ella es inJudabk, en r3z6n 

de que la i:ti51U3 LC'r Artículo s:- le dft esa catcgori;1, h.1bifndose- • 

acc-ptad0 tar.bién por p.irtc Je <lichos Tribunales, que tiene f:iculta

dc5 s:•ndonadoras.. 

LA Fll\CI{}.\ SOC!,\L OC L~ PROCURADURL\, h.1sta el mcrnento ha 

sid;::: muy positi\J, pues en los rnill0ne5 de consu:nidores a.tendidos, 

desde su creación hastJ. nuestros días han sido m..i.s en ~rsonas de · 

csca~os recursos a lo que llam..1.!i\0s las m:i~·orias de la poblaci6n co!!_ 

sunidora. 
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Por otro lado la Procur:Wuria no deja de realiuir campañas 

permanentes de verificaci6n de precios, nomas Je calidaJ ¡• otras -

caracteristicas de los bienes y servicios, visit:uldo directamente- -

las negociaciones en toda la Rc¡'<jblica. 

:\ tnn·és de cstudh1::; scl\.:ÍU\.'l'onfuh:o$, 110 dr:j:1 Je: h.:icl•r

constantCJnentc, málisis y ¡lToposidunC':>, de tcxJ;.1 clase ele meJiJas, 

cncar.iinad$ :i proteger a la población ..:onSlsnhlora, ~uni;icnt i:ánc.Jo1a 

Je los derOCOOS qu<' a SU fo\'or le Jto1·~:i la l.C)' i'C\lcral de l'rotcc-• 

ción al Consuai<lor r ~obn.• todo. f'IISL'll~1n..lu, ú~J dcl'1.·n cjcr1,:itarsc 

tales derechos. 

Tres aspcctL'S fw'!t.l:i:rntah's (-l.2) han ni.:cntu;lJO 13 fun- -

cíén so~ial y bc~fica Je la PrO\..-uraJur ía. 

* EN 1.0 [L~llro, cano prOli.."'Ctor;1 <ld ~:1 l:-irio r ltcl p..1-

trimonio de la f;unilia mcxic;ma priJT"CrJi.1lmcntt' los Je C$Ca~os re

cursos cconánicos. 

** F.\J LO ,,._,i.rrrco, ~c ~ic:'ntc 11\;.í:-: L·qui 1 ihr:1llo 1;1~ n'1:1dC1· 

ncs l"COn~ic;-1.c; entre pron--cJorcs r consu111iJofC'S. 

"** E.'-; f..0 SOCIAJ., al encontrar plena vigcm.:ia. la Ley Fccl~ 

ral de Protección al Const:nidor, en la 5olw:ión <ll' los probl<...'maS • 

que se presentan diaria.'TICntc en el tráfico ccmcrri.al, medbntc Wl.J. 

inten·enc ión cfic.ientc. 
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2.- PROCEDIMIE.'ffi) A!J.!IN!S1Tu\Tl\'O O FASES 

DE AC!UACIOO DE IA PROCUWJURIA FEDERAL DE PROTECC!o.'l AL CU'.'SLMIOOR. 

Antes de entrar a los procedimientos o actos aUministra

tivost de lo que en la práctica. de actuaci6n actninistrativa, henos 

dencminado "FASf:S DE ACIU\CION" de la Procuraduría F<-deral de Pro

tección al Consunidor, hemos de saber qUt.? es el procedfatiento,- -

luego que es el procedimiento administrativo y en consecuencia cu..:!. 
les son los procedimientos adm.inistrat.ivos o fases de nctuaci6n- -

del Instrumento Protector de la poblad6n consunidora. 

Conforme a la doctrina el procedimiento (43 l " Es el con

junto de formalidades o trlimi tes a que está sujeta la reali:ación -

de los actos jurídicos, civiles, procesales, administrati\'OS y le-
gislativos ... " 

La palabra procedimiento referida a las formalidades pro

cesales es sin6nim de enjuiciamiento, la de proceso lo es el jui-
cio. 

EL PROCEDL\!lENfO es una garantla de la buena administra-

d6n de la justicia. 

las violaciones a las leyes del procedimiento pUt."<len ser 

reclam.idas en la via de amparo. 

PROCED!l-Ob\1DS O JU1CIOS ORDINARIOS Y EJEC\Jf!Vw entro 

otros tipos de clasificación, son los términos de procedimiento~ -

que emplea tanto el l:>!recho Civil COIOO el ~rcdio ~!crcantil, y que 

desde luego sirven de ilustración para la finalidad de nuestro es

tudio, por ésto. 

PROCE1m1rrxro ORDINARIO; es el que se sigue para la tra

mitaci6n de un juicio ordinario, de acuerdo con las nomas del C6· 

digo procesal aplicable. 
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JUICIO ORD!~AR!O; es el que resuelve toda clase de 

litigios en RC11cral 1 y no sólo determinada especie de ellos, Es 

el juicio por antozlomasia que pl1ede servir de modelo a los dc-
ofis que tiC'nen el car5cter de cspcciat~s y ~xtraordinarios por

que GnicJrncnte pueden 11tilizarsc a fin de decidir mediante---
ellos cierta clase litigios. Puede ser de mayor o menor cuantia 

que ~onoccrdn los jueces menores y civiles. 

P!WCED!MIENTO E.JI:CUTJ\"O; es el conjunto de formal!_ 

d:J<l~s nrocesalcs scfialad~1s por· el legislador ~ara la tramita- -

ción JC'l juicio ejecutivo, que es aquel que tiene un titulo o -

docH:::C'ntv tlUC sirve dP base a la der.1;inda porque tr;u$ .:ip.:ir<'Jadn-

t:jC(U\.' iér:, 

PRC<Tllnl!E\:TOS A!l'.IJNIST~,\T!VOS: (4~) es desde el -

punto arg5nico todo ;1q1icl conjunto Je formalidades o tr5mites,

que esti ;1 c:JrPo ele autoridades ~alocadas dentro del marco de -
la Adninistraci6n PGhlica. 

PROCE!l!M!ENTO All\frnISTR,\Tl\'0; es cuando se trate · 

dú or~Jnismo a travós ele Los cuales el Estado pueda proponcrsc

la realización Je un programa político en fll~rina materia econ6-
nica concretJ. no obstante <]lle con el nrocedimiento puedan afc~ 

tarse intereses privados, a ncsar dC' nue par:i el cjC'rcicio de -

seneJa11tcs poderes sea precisa lJ nplicarión de nor~nas juridi-

cas a sit1i3cioncs Jr hecho. 

1 tl Jot.:trina ~!C'P.-:'rnl, ret.:unoce que el proceso :idmi

nistr:H ivo1 ha C:Jff'tido IJ:¡.sta Jrny, }' proh;1blcmPilt'C' SeftUirfi car~ 

cicnJo .Je un conteniJo o conce11to ~ropio 1 ~11ter~mente distinto· 

del contenida del <lcrccl10 procesal judicial; ya que las formas, 

lo:; conceptos, l.1 cstrtH·tur~ y casi todo el procedimiento admi

nistrativo, cstnn inspir~dos en las foi·rnas, en los conceptos, -
en la estructura del proce<lir:iicnto _ludicial. 

En verdad, pues los prcccdi~icntos íldninistrativos 

e fases de .1ctuación de la Procuraduría no se apartan de la 
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aplicación supletoria de la. legislación adjetiva procesal fede
ral ni del fuero comun, sobre todo en materia de arbitraje, cu
yo procedimiento actual se me:z.cla con el procedimiento mercan-
til. 

Los procedimiento.s, o fases de actuación, de con-
formidad con la Ley Federal de Protección al Consumidor son y • 
los hemos clasificado de la siguiente forma: 

Ori~inalmentc desde que nació la Ley Federal de -· 
Protección al Consumidor, Artículo 59, fracción VIII, incisos · 
a, b, c, y hasta la reforma del 7 de febrero de 1985; estable·· 
cia como Gnicas fases de actuaci6n en orocedimiento administra
tivo, LA CONC!ulACION C45l que consistla en conciliar las dife
rencias entre proveedores y consumidores, fun~iendo como amig3-

ble componedor y, en caso de reclamaci6n contra comerciantes, -
industriales, prestadores de servicios, empresas de particioa-
ci6n estatal, or?,anismos descentralizados y de~ás Ór?,anos del -
Est:ido, se observaban y observan las si~uientes reglas: 

Reclamante acude en queja a la Procuraduría. 

La PTocuraduría pide informe, a la persona físi· 
ca. o moral, contra la que se hubiera presentado reclamaci6n. 

- La Procuraduría cita a las partes a una junta en 
la que las exhorta a conciliar sus intereses y si ésto no fuere 
posible, para que VOLUNTARIA\IENTE LA DESIGNEN ARBITRO. 

El Arbitraje o <ompromiso arbital, C46l se desaho· 
gaha cunforme al procedimiento que fijaban las partes y suple·
toriamente de acuerdo con las disposiciones relativas a la le·
gislación ordinaria. 

En conclusión antes de la Reforma las fases de a~ 
tuaci6n o procedimientos: eran y siguen siendo de procedimicn· 
to administrativo consistentes en LA CONCILIACIO~; y el juris
diccional ad~inistrativo consistente en el ARBITRAJE. 



Conforme a la reforma, observamos que las fases de ac~ 

ci6n o proccdiJnicntos, seguidos actu:tlmcnte en la Procuraduría Fe

deral de Prott'Cci6n al Constcidor, las clasifical!l)s de la manera -

siguiente: 

Procedimiento 

.\dministrJtÍl'O 

Procedimiento 

Jurisdiccional 

ACministrati\'D 

[ 
i 
I_ 

I 
¡ 

L 

a) Disposici6n a satisfacer la rccl.1-
""1ci6n. 

b) Conciliaci6n [ Por QUCja 
Por rccl:un.1ci6n 

e) Registro de contratos de aclhesi6n 

a) Arbitraje en amigable CaJllosici6n 

b) Arbitraic en estricto Derecho 

e) Resoluciones Administrativns 

Con J~1 e las ifica.ci6n que antecede, en primer lugar es im

piJrtante señalar que antes de la rcfonn.1, la Ley Fcdcrt1l de Protcc

ci6n al Co:1suaidor, 1~1 concil iaci6n era con..ic;iderada coroo A'HGA.BLE -

a;t.PCNEOOR, en scgtndo Jugar y después de la rcfor.:i.1, la figura ami_ 

gablc ca:iponcdor se establece COMO AAllllR\JE C'I A\IJGABLE CO.fPQt;EJX)R, 

éste es dentro di." lo que hCll'IOs cal iflc:irJ.~ y cl:tsifi..Gi.10 coox:i nroce

dL-iicnto ju!"i$diccion..1l administrath·o. 

:\1 Artículo 59, frncci6n \"lfI, entre otras atrihucioncs -

de !a ProcurJ.:lurÍJ. FC\.icral de Protección al l.onst1nidor, señala - -
11 

••• ?rocur.1r la S<itisfacci6n de los const..."'aidorcs confonne a los si~ 

guicntes !Jf.X.t..--di!.lientos arim.inistrativos ... " 

A) DISPOSICIO)I A &ITISFACER LA QUFJA o RECLAmc10N. 

B) Gl'iC!L!ACIO:i FOR QllEJ.~ O RfCI._.\.\l\CICN 

CJ RffiismJ DE romwros DE ArnE.SIO.~ 
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A) PROCEO DIIE;-;ro Al1>11NISIRAT IVO 

DE DISPC6ICIO'I A SATISFACER LA QUEJA O RECWl\CI0.'1 

Es aquel mediante el cual se requiere al proveedor rinda 

.un iníonne par escrito sobre los hechos, (materia de la recl1111ación o -

queja], dentro de un plazo de cinco Mas hábiles, si del informe del - -

proveedor se infiere que está dis¡11esto a satisfacer la reclamación, -

pn"Via canprcbación de 13 satlsfacci6n al coosunidor, se dará por con-

cluído el asunto, 

RJ !'RO:ClllMIF.:.1'0 All·IIN!SfRATIVO 

!JE CO.'il:li.L~C!U'i :\.\TE L~ (,'Ul::JA O LA Rl-.CWl\CIU'i. 
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Ls aqt1cll:i que se dá, Je no haber quedaJo satisfecha la -

recl.:IIJ.ii.:ión del conStL-nidor, :.e citará :i éster al proveedor a tr.\r\ :\UDIE_! 

CIA [)E CLN:ILI;.C!Cl'\, de la cu;il se levantad acta, sea cual fuere el - -

resulL1do Je la ?"li;;.Ja. Si hubiere conciliación y l'l proveedor qued.:i · · 

obligadv a alguna prc~t.:.11:ión se estará a lo Jisp.it~sto en la fr~11.:ción e)

Articulo 58 fracnó~ \'! I i, í;llE OBUC.\ DE PII~>;O lJEREOiO. 

De no 0currir el consl..CliiJor se le tcnJ.r5 por J.~sistit..lo d.e 

$..! recl.:nación r no poJr:i presentar otr.1 :inte l~t prcpia Prc<uraduría por 

los r.iismos he<:hos )" rC5p<'Cto del misno ¡1roveedor, sin perjuicio de hacer 

valer sus derc.:hos t."'11 otr;1 ví.1, salvo que Justifique dt,j\tro de los 1 O -

<lías Mbilcs siguientes J 13 celebración dr la r.iis.~a, la causa de la - -

inasistencia, en cuyo caso se citará Je nur.:·vJ. i.:t.:.cnta po:- t:.."13 sola ve: a

otra :mdicnci;-i de Lorn.:iliaci6n. 

Ahora bien, el proc.edimicnto ad'llinistrat iv~:: DE L\ Cet\CI- -

LL\Cleti rcR (üWA O RECL'<.'l\CIO.'\, ucba-,10s .::.ltcnderla como la Jtu\ta de - -

a\•c.iiencia que: sin neceshbd de juicio de ningWla clase, tiene lugar - -

entre pJrtes que disienten y transigen .Jcerca ti.e sus derechos en tm caso 

concreto, y de las cuales una trata de cntnblar o y..i entabló un pleito ~ 

contt·J. la otra. 



Esta figur:t conciliator:i.1 en materia laboral la establece 

nuestra Constituci6n Política en su Artículo 123. 

C) PROCEllfMie.10 AIMINIS!RATm:> 

REG !SIRO LE o:Nll!A'IU5 DE AIJIE.51 ctl 

Se.,m el Articulo 63 de la Le)' son: aquellos CU)':lS cláu

sulas fueron redactad:ls wlilateralmcntc par el proveedor y la con

traparte íconsu:údor) no tuvo oportunid:.u.l de diSL1Jtirlas, así como 

los denís docu':l'¿ntos elabor.:J.dos por los pro\•ceJorc:; p:ir;1 uso en sus 

transacciones mercan ti les y que rijan l:t prestaci6n al servicio o -

la operación, aún cuando no contcn~an todas las e láusul.1s nor:n..1lc.s 

de un contrato. 

- ÜJl13do los ténninos de los contratos de adhesión no -

requier:rn autori:.aci6n o aprob.:tción, no requieran autoriuiCión por 

parte Je a!gtm.1 depenJencia del Ejecutivo Rodera!, deberán ser - -

aprobados por la rrncuraduria Federal del Constr.iioor, en represcn

t:ición del intcr~s colí'\:tivo de los consumidores. 

Los términos de los contratos deberán ser dictamina- -

dos por Ja Procu,,duría Federal del Constmlidor dentro del mes si

guiente al Jfa en que reciba la solicitud. 

Dí' no e:iitirse el dictamen dentro del tie:1po estipula

do se ccnsiderar.:í no aprobado el contrato de ldhesión. 

· Les ~e los de los contratos, una vez aprobndos debe

riín ser in.;critos rn el Registro Público de Contratos de Adhesión 

qm: l! e\·:ir,í 1 a Procur,1duria FeJcral del f.onstr.1idor. 

En el RC'.gistro Iüblico de Contratos Je Adhesión dcbe-

rán inscribirse ~a .. :ihién los contr-..ttos autor i:3dos o aprobados por • 

otras J.u:oridaJes. 
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- El uso de contr•tos de adh~sión po aprobados prev iam"!)_ 

te por la Procuraduría Federal del Consunidor en los casos de su canpe,

tencia, será sancionado por la propia Procuraruría en ténninos del Artí
ailo s; <Je la Ley de Protección al Consunidor. 

- Cualqúier modifiéación "-'º se preten:la hacer a las es- -

ti1'4llaciones de un contrato registrado, será objeto de una rvcva aproba

ción }' registro, 



PROCEDLl.!Ifl..1U JURISDICCIONAL Arf.ll~!STRATI\'O. 

ARBITlt'.JE EN A"IIGABLE Ol>1l'OSICICl'I. AABITR.\JE EN ESTRICTO DEREOO. 

RESOLU:IG.'IES AOONISTRAT!\'AS. 

A) ARBITR.UE E.\ A'IIG\SLE CCMPOS!CION. ARBITIWE E.'1 

ESTI\ICTO !Jf.REOIJ. 

Con la redacción del inciso C) fracción V!!l, Articulo· 

SS, de !a Ley, lj.::i fases <lc1 procedimiento .:.irbitral prn~Jc afinn.i:rsc 

que m beneficio del consunidor induce y obliga a someterse al arb!. 

traje, sin Oft'bargo, antes de la refom:i uel ; de febrero de 19s;, • 

la red.acción era clarísima J l <lec ir que roluntariamcntc designarán 

árbitro a la Procuruaduriu. 

fJ1 el ,1JllllTR.U[ !:.~ N·UGAllLE Ca-t!'OSIC!ON, se fijarán las 

cuestiones que dcbc>r;ín ser objeto de arbitr3jc y la 1'Tocur.1duria

tetk\rá libertad de resolver en conciencia y a buen,1 fé guardada,~ 

sin sujeci6n a reglas lcgale< ¡><?ro obsefrando las form.1lidades ese!!_ 

ciales del prui:cdimicnto. 

L.l Procuraduría tcnJrá la fa¡;ul tad de al legarse ta.Jos los 

elementos de prucb.J que juzque necesarios para resol\•er las cuesti~ 

nes que se le h.1yan sro.ctido en arbitraje. L,1 resolución correspon

diente sólo adl'\i tirá AO....\R\CI0.'1 de la rniSll\ñ. 

Podemos .1fit1i\J.r que en la práctica, el arbitraje en amiga

ble composición casi no se d.1, aunque sin importar rl roonto del ne

gocio, }J intrncién de la Ley es fa:ilit.Jr el proccdi::ticnto que." es 

orJl ca:10 l..1 justicia de pa~, y iUt! dc.;de lu~go a ini;it3ción de la -

Procuraduría la designen árbitro. 
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B} EL JUICIO ARBIT!IAL ffi ESTRIC'J1) llEREOO, consiste en -
<¡U<! lns partes fon:ulañlll compraniso, en el que fij.1r(m ingualmen

tc las REGLJ\S OFL PROCEDUtlE'.1'0 (en la priictiC3 cnnoddas como ba

ses del proce-limicnto que en sendos maclDtcs tiene elaborado la Ol. 

rección d.:> Arbitraje de la Procuraduría). procedimiento que provi

sionalra~ntc.:> l'5t:ihlcccn l~i . ..; partl'S, en el que se aplicará: suplcto·~ 

ri,Ullt.-nt<> d Ccldig,, Je Canercío, (hasta :intes de la reforma del 7 -

<le febn,1·0 de l9S5, \inkaax-ntc- se aplko1h;1 S\tplctoriarn('nt~ el r.ódi 
go de l'roccdimicnto,; Civil.,,; del Distrito l'C\lcrJl) )",a falta de 

:..Hs¡~sü.·i6n en dicht.l Cl...JiR.O t.•l or~tt-namicnto procl'~al ~h·i l J{"'lC~I ~ 

pi icable. 

E~ import:lnr.<.~ Ccrnt."'fltar que l.:i f.cy h.-.Jcral dL.' Prott..,....d6n· 

al Consu:n.iJ1Jr~ en m."ltC"ria llC' :trbitr~jc.~. c.--n uno o en otro ~c.ntiJo· • 

nos rcnitc a l~1 lcgislJ.t:iOn hxal ~ t..t~tct es en m.1t1..~rí.1 tlt~ dcrixl~l • 

p~l1c0~.1!, Jcl ili~trito fC\.lcr:il o d(• los t:... .. taJ,,s, porqw.· nu ha~· ca

p\tul0 d~· :¡rbitraj<", en el L&li~o rcdC'r,d Je Prn:.:L,limjent('!5 Civi.· · 

les, ni i'l: el proccJir.ücnto JC"l CL;..Ji!!O \le Cancrcio qu~ tambi{n es 

foJcnl. 

t'.d•i.n· :Jcl _iui...:ifl arbitral <.·n cstrkto derecho, en ..:u .. m

to 3.l prc...:~Jinicnto, e~ referimos al procc-dimicnto seguido p.1ra -

los JUL.iu:i ~:rJin:irios, en los que estrecha. rigurosa.,. scvera!!!Cn

tt:i SI! til'll!..' qu(• cw1.plir t.:on tod3S J;is. for.rtali<ladcs, tr:i-nitl"'S y so

lcrrJÜdJJ::-s prt'scritas por el l~rccho rositivo. 

l .. is n•salucio1K:s en juicio ar1'jtr~1l de estricto <lerC\:ho 1 

dictarla> en el curso del proceúinlicnto, (continúa diciendo la Le)') 

a.d..rr¡nír.i11 ..:.:;:;a (mico RFURSO El. DE Rl:\·tC\Cfl)\l, los l::iudos no admi

ti:-.i.n rC'curso Jl~, si asi lo disponen las p.irtcs en el cccnproml • 

so arbitra 1. 
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C) DE L.\S RESOLOCIONES AI:r-lll'l!SffiATrYAS, nos habla el mi~ 

mo Artículo 59, fracción Vil!, inciso D que dice: 

11 
•• • Si no hubo conciliaci6n ni canpraniso arbitral o el -

proveedor no asistió a la audiencia a que se refiere el inciso B} 

( . .\udiencia de Conciliaci6n). pero si el consumidor, la Procuraduría 

"11<lliiar.'i los hechos motivo de la recl31113ción para úetenni11.1r SI ~ 

PL.IG\~ t>JS!Bl.E VlOL\ClOS A LA Lél' FE!JIJl.l.L DE PRO!ECCJO~ AL CO:-lSlr.tl· 
ll)R." 

En el caso de que se concluya respecto a la inexistencia -

Je pr·.lbt1blc violaci6n, se Jkta:á rc::;olución, Jejando a salvo los d~ 

recOOs Je provc&lor .\' consu:ni<lor, para que los ejerciten unte la ju

risdicción ordinaria. 

~ inferirse la existencia de una posible violación, se d~ 
d a consumiJor )' pro,·ccd~r un término de 10 dfas comunes a ambos pa· 

ra que se rindan sus pruebs y fon!lllen alegatos, hecho lo cual, en -

un lapso que no exceda .le 1; o!ns haóiles, con base en las circunsta!)_ 

cias, pruebJS u 0tros cl!lnentos de juicio, dctcnninará si existió o -

no la violación)' dictará la REOOLOClOS ,\IMil>ISffi,\TJVA que proceda, · 

dejando a salrn los derechos del proveedor :; consumidor, según sea el 

caso, para que los ejercite ante L~ JURlSDJCC!0:-1 ORDINAR!,\. 

Si de los hechos moti\•o de la reclamación consiste, en in·· 

fracción a los Artículos de la Ley Federal de Protección al Consuni-

dor, diversos a los mencionados en el Artículo S7 de Ja mi>-ma, se ha· 

rán de 1 ccnocimiento de la autoridad canpetente ... " 

Ccmo se podt·á ohservar este procedimiento se desahoga como

:;i fuera lUl juicio en forma, sin limitación de proban:a alguna; )'de 

existir violación a la Ley. Al. CO.'-:Sl.NIOOR no se le dá EL DEREOf.l, que 

originó su queja o r.-cla.;.1ci6n; se dejan a salvo sus derechos y al -

proveedor o prestador del servicio infractor, se le impone una san- • 

ci6n cconánica que va del importe de quinientas veces el salario · -

90 



m1nimo Artículo 86, hasta la revocación de la concesicSn de la li-
cencia. permiso. o 3utori"zación respectivos, y, en su caso, con la 

clausura taaporal o definitiva del cstablcci.11iento, según el Ar-

tículo ;:; de 13 referida Ley del Const111idor. 
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3.- EL DEREOI) ~IERCANTIL, 

E.~ EL .\RBITRAJE DE PROIB:C!O.~ ,\L (J}:-;$LM!l\lR. 

Espedficamente en e 1 apartado 2 que antecede hemos hablado 

detalladamente del Arbitraje, o juicio arbitral, que en ,\\l[f,.\1!1.E CXJ.I· 

l\1SICIO'.\ y en E!:."ffilCTO DERE01D, instaura la Ley Federal de !'rotección 

al Consunidor cano fases o procedimientos JURISDICC!CN\J. ,\ININ!!->"fRAT.!. 

\'O para resol\'cr las controversias de cons.l.lmi<lorrs rontra pro\'t'(.'(11.'l"l's 

y prest:1dorcs <le servicios. 

tiernos scñalaJo también que el juicio arbitral, no se t'OCUC!! 

tra regul;ido. por el C6Jigo de Cancrcio ni por su <lcrC'dio procc-~al; -

a.si como que tarr.pv.:o lo regul;1 el. :1djeti\"o fcdcr;ll de ProccJimicnto.s 

Civiles; y por ningtma otra norma, aJjcth'a y sustantiva mercantil; -

encontrando rc~ulado el arbitraje, únk:arncnte por el adjcti\'\_' prc.xc-

sal local, Jet Pistrito Federal o <ll' ~da uno de los f:st~kll'-"'· 

~es pcrnitiJ;;.1s denominar este apartadü, EL llEREOO ~lr:RCA"-

TIL E.'\ El. ARBITR!oJE DE PRafF.CClON AL CO.~SLl'UOOR, porque al ser can¡><'· 

t<.:-ntc l:i Pr1..~ur.1<luria fcJcr:il del Cons!1ni<lcr p:ira rC'ivindic.1r, tutc-

b.r y vi~iLir el L1.1.r;1plimicnto de lC!S :teto:_:; Je ca:iercio, mercantiles y 

cóntractu'1les rcgubdos tanto por el l):!rc..::ho t.brcantil cerno ¡x:ir el ~ 

recho Ci\'il, Jc~<lc el -n.1cimicnto de la Ley, hasta la rcform.1 del 7 de 

de fobrcro Je 1935, estableció el cmprcrniso arbitral o Juicio Arbi-

tral, en el que volur1tariar.iente designaban cCJOO árbitro a la Procur~ 

duria. 

E..'1 vfa Je ilustración sr ::tnc::ca un formato o machote de com

praniso arbitral, en el que se p.icJe observar, hasta antes de la re

forma del 7 Jr:- febrero de 1985, el seguimiento del juicio ordinario -

civil, cor . .'.lplkJc:ión de la Ley Fedcrnl de Protección al Consunidor, 

y para el procc.Jimicnto arbitral, la aplicación del Código de Procc· 

d.imientvs Civilc:i para esta cntidaJ del Distrito FcdcraL 
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rtllCllUOU&llUWI. DI!- ASUf'fTr., 

- :. ... 

• • • • • - • • • l!J..3E.5 OEl P!lOC::Dir.l'lllTO •• - - • - -

- - ~ j, cantinuaci6n, las partes" !lacen saber que aceptan la - -

aplic1ci6t: de :!.a le:-- Pe~eral :!e Prctecci6n al Cocsur.idor, y -

adoptan eooo ~6dico rupletcrio para el procedimiento c!el Juicio 

arbitral, las <!iBpoEiciooee -:.ar.tenidas '!D el C6digc dt> Procedi

:U.entos Civilee de •eta entidad, en e.9J)ecia.1 el capítulo relati 

YO al juicio ordinario, y de acuerdo co?J. las siguientes c:odali-

dadett: ~. - . ... ... ...... - - - - ........ ___ ... 

.i). - I.Qs comparecientes coa.vieniilo en que el proce<!!.:tlento sea -

oral, salvo loe excepciones que ee a.notan en los subsecuente:; -

incisos¡ .B).- Oe obligan las partes a que tanto la de:r.anda como 

la contestaci6n ¡ las demás promociones que se produ:tcan, se -

presenten 1.Dte la Oficia.lía de Partee de esta Direcci6n; e).- -

Satln contor--es lss partes en c¡:UP para loa "!ectos de precisar

ouaeint8Jlente, las prctension~s del conBUCJ.dor, se le concede a 

f~e el t~n:inc de 5 cUas báhilea, -p•ra que por escrito presen

te su de•&Ilde., con la salveéaC. -tue no podr' (n) ejercitar cuevas 

pre~ensioc.es de las que coctienl' el negocio que se somati6 al ... 

Rrb1tra:e; D).- Uo11 vez que oe J•e.:iba la dem.1.D.da correspondien

te, se correrá traslado al pro\"eejor, para que en igual t'r~no 



:o c.~ C.e::r!!~.;, t~ ~=-=-=- 1.1 decln.r:.ci6:J c:s rE:~~ll!.!.3, &~licbdoae

!!:;. ":.!::....io :.:: :ie: Cf~~~ .P:-occ-3it: ::a eitt.do; 1").- L·s noti!ica-

cic:::".'!: ~~ :-::::..::-.=..:: co:J~o~=e r. :o :::.s;n:e~o ;o:- las. eglas esta-

':: :i::i:!:::~ e:. 11!:1 ~!:-u.lo.::::, .!r.;<!';;:C> ·: ~ei Códico ?r;ces.U t:1'nci~ 

:o.:.Co; G) .... LaE ;n·:-;;:~s esté.:_. ~c.:.!'o:-::es ~:i :¡~e e!. o!'reciQ(!tlto. de 

p:u.':.~:i~ e-cri: :eé.!.E..:lte ~!lC.t"i:o .:e .:a::ia. ;e.r:o, ::-clacioobdolD.B -

co:: er.CR \¡!lo l!l' los ~\!!lt:os c>::::<::::-.~~'!:otidos 7 p:e.sente!ldo d~ntro-

o!':-~:ca la p::"Ueba con!l!'sio:.al, deberá ad.jt:.:l~C: eD El ~'tiento ~ 

~-.::? rr:-o;'!on¿;a. la =is·:u1, l'l ~li~:;:o de po!;icit::'ls ~sr·ectivo, coc

>:.?·::reibi::.iento ~u.e de ne b&e'?rl(' se le des~cb:-.ró d• pla.Do ~ste., 

:...:.::.~; :).- :,..--;~-.:~ co=.!'c:--::~s :.~s ::"a:'t~5, e::1 que ague:.ls i:;,i.:e orre.! 

ca :t. ;¡:::"\;.e!'lz. ~~s!:i~onie.1, Si' c~.:ir1 f. :;::res-oc.tu a ~·u~ testigo&, 
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del lrbitro; J).- Para el desahogo de la prueb• pericial, las -

part•• e1t-.rán a lo ex¡irtiBll!:lente dispuesto en la ucci6n IV del 

capítulo IV 1 título VI 1 del C6dieo que adoptaron coco supletorio, 

coc la e&lYedad de GUe a& obliga el oferente de dicha prueba a

exlúbil" el pli,go qufl' contenga los runtoe sobre los que versará 

la tú.911.a, ad col'Jio a presentar a su Perito para la aceptaci6:c ¡ 

prot•sta de su cargo, aceptando que en caso de que :iinguna t!e -

las partea presente.re dentro del tértdno que le tuere concedido 

a sus Peritos, eRta Dirección General de Arbitraje designará P_t 

rito Unico para el deaato~o de dicha prueba; t}.- Concluido el

deaahogo de todas 7 cada wia de lAS pruebas, eat&n coctornes -

las partes en que se les concede el t&rmino ~e 24 horas para -

!'orsul.a.r BUS alegatos, Sill que se seña.le audiencia para este tin¡ 

t).- tl único recurso Ad:cisible durante la secuela del procedi

siento, será el de revocaci6n, de coDtort:J.dad con el ut!culo -

59 1 1racci6n VIII, Inciso d) de la Ley 1ed.eral da Protección al 

CocaUJddor 1 que d&~er& ir:.tierpocersfl! por escrito, dentro de laa-

24 horas siguiatitea fl la noti!ica~iÓ!l ;!el auto impugnado, y el

cual serÁ resuelto ror la pr~~ia Direeci6c G9ner.Al de Arbitra.je¡ 

Ll).- Renuncian las partea a loe tért:únos señalados en los ert! 
culos 298 y 61? del ordenall'+iento legal a Q\le se ha Tenido baci.es 
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do t1eución; asir.i.ieno, están con!or2es en facultar a ests Pracu

::-ar!uria pe:a que !"e dictP.n 1.,:¡s reftoluciones 1' lleve a cabo to

dt.!' 6qucllas ~ilir~~ci:i~ necesnries 1 pare le continuec16n ~ ter, 
:lloaciÓD del procerli-:iento, !'o.r'.1ltñ11dole. de igue.l 1!1.0dO para la

aplicttci!-n ~el TítlllC' Oértiro, C:l;-i~lo ~:ito, Sección Primer& 

del Código c!e Pr:-~c~imier..t.,s CivileE 1 :isí Ct;>llo pnra que dicte -

el L.-i.udo cryrre~ondi>!'ntP <'~ .::oncienci ~ "'! eon!orme a la ~quid ad; 

M) .. - Acuerdan i~:U"l ::ient~ c¡'.!P en cnsa de que no erlstR promoci6n 

por niri:;una c!.c ell'El.~ 1 r.entro ::~l ";ér~nc do 90 d.!es ne.tur!!lE"f 1 -

gr deelce ofieiO!=..,,:J<>rt('I 1n c~:.ucidR~ di'! l& Ini;tancia¡ N) .. - Lae 

:"?--tJ?s están dP ~cue::-"n en ~\:".' el ~!'e':'~nte Negocio Arbitrr.1 pu!, 

-!!' ter~inf\..,. n~c'{qr."'::r e,..n·'~!:".o q\!""' !'.;"" 1>!Pet~1e 11nte el C. P!:'oecr!!_ 

~or ?,.1er;U 1el CC''11T<l~i~c- ... ~ :::is~~ .... que ?<'.!'A 5'U vl(!.ide ... y ef'iee

ei.., 1et-P.:-~ !'er dPt-=..1:i~~"J'"P ?''l~'if~'."~""' ;r ~e .. i::ior~d.,. t!:ndiantP -e-

.:.r: r':'!"l:">d.é ...... ,,..,, ;.rt ic,Jlfl<t !l.11; ?':."'.!'"''.:.~!:. !!! :; ;.2'1 F'r~cd~r ll

rl~1 r!'ripio Có!\icn, '"CC..:!~.fr,~os·~ :'"-:'.'\ ~l '!,1-.;-~i-::ie .... o ':! e~PCue:én 

-:.ior:tn ioet .. Ccn··-;·".i·" "<'~"' :-.:-i L:l-.:-: ... ..., .~.:,.lc:·..:!.er;; :!e 1f'F J'.l'!C'f'!' --

~el H~o Civil "'e! r:-itunt.~ S•1;-e=io!" ; .. ~".''J!'tici:: ~rl Di.,t:ri tr -

:'.'i:-A':'!:--', ~i::i ?e~:···•.·:o '°1.e iFr: :>1J::cico11~ !l~~ini~tr~tiv .. ~ tJ !UP -

se l-i::(i· -:..o=t!'ec-e'!·~"."-· r,ºÜP.-.: !i:o ::-.('·:-::?h. e "" \'\!;-::- !' ell-:~. S~r-

\"ien~c:- rt;. tia.">" ::--:·" le e;!":t<?:-~-:-r l,... 4 ~ !:'''('St'=" ;-cr e>l .\:'";:!-=ulc 59, 

F:-~cd.Ó!"I V!.'::I, 1-r-!c:c-" r-:1 :· ~); ::).- .:.c::::::.:>:1 ;.-~ :""\""~'~ C"'Or.o d.e_ 

::.!~~He ~er!.' ('lír :-· "'e-<:~bi:- :-ctif!c"JC!l')::e:,; El Cc"\~\1:!idor __ 

------------~c-:::-:-er.d!ñas c~tre l;i~ ~"lles c!f 

Z::: .. Postnl _________ ., c.-,:, !:{·;:eros tcle~f'licor. l 
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O).- La1 partea trpreall!)et"te f3cult,_c a eeta autoridad para -

~ue en cualq,uier ~?~!:tC' '!ur!ltitf' el procediaiento o bien con

cluido 'ste, ª" le~ apli-¡uea los 11edioa de aprenio '1 l.as aan

ciouel prerlatas e~ l!l Le:r Pede!"al de Protecci6o al CotuNr-1-

\

dor, cou el propósito .Je ::1::t!ltener el prit1cipio de i(¡Jald.ad -

eutr• ellos. 
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f..>j Ul4..\lt> AL ARBITRAJE CCMJ .V.UGAllLE CXMPQ\'EDJR, cabe ase

gurar que hasta la realización del presente trabajo, la Direcci6n -

C.Cneral de Arbitraje de la Procuradurfa Federal del Consl!llidor, no- -

tiene establecido un fonnato definitivo para desahogarlo, aunque en 

llU)' pocos, casi nada de astmtos se ventilan oralmente, sin reglas le

~ales, rero observando las fonnalidades esenciales del procedimien- -

to y ;,~ados a la legislación cam:ín de la justicia de pai, obser-

v<indo~~ .1l~s criterios corno el que- sigue: 

El ,\rbitra_ie, cO!'lO amigable compcncd0r, debe entenderse o 

-'Jllipararsc al juicio \'Crbal u oral, e11 el que no sólo predominan -

la.s praoo<:i<'.lnes \'erbalcs, sii:o qu~ procurando eliminar la "dr.linistra

ci6n de justicb, costosa, dila:n.13; propicia" la mala fé )'la chi

canj en pruebas, alegatos y sentenci.i rC'solvcr.:i en condenci3 \·.:llo-

ranJo l:is pruebas y aprcc iando los hechos. 

1.· fa:; árbitro concili:tdor porque persb;te en el espíritu 

.k· la Ley, para conciliar el interés Je 1 as parte!i. 

~.- rs árbitr\l en _iusttcw y en ccn('icncfa 1 porqul' es li-

bri! Oel formulisrrc tradicional )'de las (:X.i-;~ndas, ¡h1ra el juicio 

arbitrJl en c.5tric.to dere.:ho en cu.:mto a tr~im.ites y recursos. 

3.- fJ1 el valor de l3s reclam..1.cioncs dem31~dada.s, sólo se 

ten.irá en cue:H.1 la suerte principal y no los interesrs, datlos y pcr

jukios. 

..i. - La canpctencia 1 se encuentra en las r~lamadones de -

los actos cmerciales o mercantiles que rcgul3 la Ler Federal de Pro

tección al Consurtidor. 

S. - Ll proct"dirn.iento. 



a).- Se inicia sin demanda escrita y con la petición 

que haga el consumidor en la audiencia misma en que se some
te al arbitraje como amigable componedor. 

h].- En la misma audien.:ia el proveedor, prestador -

de servicio~ o comcrciant.et contestar~ o precisará sus ne~a
tivas a la petici6n Jd consumiJor. 
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e). - Si las p~rtcs despul!s Je someterse al arbitraje 

como ami~ablc componedor; se 1ctiran de la Sala de Audicn--
ci.1s, ::in. prl'Ci:':l.TS«:- la pcti1.:i6n )' 1:'1 l"OTitl'St.1~i6n de ln!" -· 

partes cu confli.:to, se dar5 por .:oncluido el ne~ocio re•i-

ti~ndosc el expcJicntc al .1r'"·hi\'o ~~.1mo tot.il y Jcfinitivamc!"!_ 

te concluido. 

d) .- También se co1i...:luir!i y st~ rcrnit ir:i al an:hivo -

si 5e retir3 y no precisa sus ¡1cticionc~ el ~011sumidor. 

1.').~ He ser et JcmanJa<lo i:l que se rl-·tirc, con la p~ 

ti~i6n Jcl ~~tor y ~us pcticio11cs prccis~das, ~e citar4 al • 
dc".".~10tl.1do, para con:parcccr en el \Ita y hora que ~c señale P!!. 

ra ei ju1c10, con lJ aJvcrtcnci:t y npercihimientos proce<lcn

tcs de las parte~ Je que las prueb~s se presentarán en la -
misma 3uJicncia, y scrSn todas aquellas que permita la Ley. 

fJ.- La cita hace las veces de emplazamiento y en -

ella se JS a conocer con precisi6n el nombre del actor y el 
del demandado, lo que se demanda y la caus~ de la propia dc

mand:1. 

~).-El actor y ~onsumidor, no obstante, lo cxprcs3-

Jo, pui!de prescnt:ir su dcmanJ~ por t'scritn; ln que se acord!!_ 

1·fi y trJmitar5 c11 los térmit1os Jcl inciso que antecede .. 

h].- tl emplazamiento n citación se hará en Jos tlr

minos prevenidos por el C6digo de Procedimientos Civiles dc
aplicaci6n supletoria en lo relativo a la justicia Je pa~. 



i).· Al h:iccrse las citaciones, el actor consunidor, puede 

ncanpa..~ar al notific.ador; los terceros pueden ser citados por correo, 

telégrafo o teléfono. 

j) ,. Señalada Ja fcch3 <le Ja audiencia para el juicio, si 

no ccmparcce el <lt'm.mlado será ~lara<lo rcbe1Je1 el juicio seguirá -

su curso, se tendrá por contC"stada la dC'maOda en sentido afirmativo. 

k). · El juicio Cll1D amigoblc mnponcJor es oral, r el árbi, 

tro tiene la facul t.;1J tk t.•xhortar ~ las p.1rtcs par~1 lograr 1uia l·~ 

sidón araigable {com·cnio}. 

L..1s rcsoluci0nc~ o lmklos en .uniga.blc cmp:>sici6n. se Jic

tar.in a \:crdad sabid.;1, sin necesidad de sujetarse a las reglas sobre 

la ~stim.1ción de las pn1'.!bas, sino .1p1t..'1.·iando los hechos se~ún t.!l ár. 
hitro lo ..:rea debido :i conciencia. 

l}. - En los juicios ccwo :1111i(!..-ible compuncJur no hJbrá con

dena r·n costas. 

11).- tos laudos que se pronw1cien no admifC'n fC\.."urso ordi~ 

n:irio al~mo )' 5Ólo pueden ser ~tgnaJo.s por el juicio Je garantías. 

!Tommciado el laudo)" si cst:ín presentes las parte, el á!_ 

bitro los r~ucrirá p:ua. su ejecución, procuranJo el avenimiento, de 

no ser posible, las partes con su n:suludóu qUC' traé aparejada ejc

crn:ión p:1~:1 t:iles finC's ocurrirán ,-1 L1 jurisdicción ordin:uia. 

t:.n c~s.:i Je aJvenirait.·nt1J, l"I i.:ondcn..1<lo, para cunplir con el 

laudo que lo coi!:;cn.J, g:1ranti::ir:í car.plir cJ laudo, en tal caso, el 

árbitro k otorgorii un pla:o no r.ayor de W dios para !lcv-Jr a cabo 

el ct:::pli'::i~nto J~ el lau<lo. 

rn). .. f.n los juicios de arrc.Mamiento buscará el árbitro, 

sia:";prr el ad\'cnir.ijento y ta amig:ibJc. canposición, sin detenninar en 

caso algun~ ¡X'rfo.'.~ de lan:amícnto. 

TOO 



n). • l.os incidentes nunca formarán Artículo de previo y • 

especial pronunciamiento r se decidirán de plano o s~ reservarán pa· 

ra hacerlo en el 111:111ento de dkt.1r el l:iudo. 

EN ru\VJO AL AIUl!TRAJE EN ES11UCTO lJEREO IJ, EN APEro A lA. 

\'IGF.\1E LEY, producto de la refoma del i de febrero de t9SS, el '"'11. 
prooso arbitral, se desarrolla ton l3 apiicaci6n de la ter FcUeral 

de Protección al Consunidor; el Código de c....,,,,.,rcio, con funJamento • 

en el Artículo !OSI, 105!, 1053 }" el .C&!igo de Procedimientos Civi-

lcs par3 el Oíst!"'ito roocral, específicamente el capítulo rcl;1t.h·o al 

julc.io ordinario, y el cap(tulo relativo ul juicio arbitral, Articu· 

los 609, 016, 617 y dem;ís relativos, asi como la aplicación su3tanti· 

va del C6:!igo Civil. 

Las reglas del procedimiento, van desde la prescnwción de 

l:i deman.la, c<m:l la contestación, ofrccimiroto y desahogo de prucb.Js, 

alegatos o conclusiones y C~" consccuem:la, el laude que f::iculta a ~ 

la Procuradur!a para que lo dicte conforme a las ilispusicioncs lpl i· 

cables del Código Civil. 

Se anexa fon:iato de Reglas vigentes par.> el procedimiento • 

del juicio arbitral en estricto <lerecoo. 

1{if 



ASUHTO: 

1 oz 
O!f'Ola!>ül DIRECC!ON GE.-.:ERAL DE ARBITRAJE. 

r Df.l Ol'JC.tO .. 

Dl'lOt!IITT 

En l3 Ciudad de Mht.:o, Distrito Federal, siendo tas--------

--------~horas del día de------

de mil rovoclentos _. día y hora prevl3m~c_ 

sefla1.ldoS en At.Uo~. para que tt!ng.t vcrifi..:.Uivo 13 audicn..:ta de C.Omproml :;o 

.\rt>!tul, se ccrtlfi.::a: Que ..:o:riparcce por la parte act:>ra ...__. ------
------------------Y par la demandada_ 

----------------------' mismos que 

tit! identifo: .. rn con ________________ _ 

respe::tl\•.amcr1.e, do.:um~ 

t-:>s de iJcntl • .hJ qu~ :;e tu\•lcron a la visu y se dt.."VO\vicron a l.Js i~teresados 

{;;:1l .:aso de repr~..::mar a coa p.:-r~onJ. rn:.Jrat o ff:;i:a), a:n.\Jitancb s~ p!.!rso· 

0-lli~.!J t:l prün.:.ro fl;J:nbr.l~;) .:Jn ------------

y 1 :i :;.; vez la de:nilndJda acr~"'liitJ. -:.u pc.rsonalidaJ c::>n -------
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<bcW\entates que se tuvieron a la vista y se devolvieron a los 

Jnteresado~, agrc9~ndose a los autos fotocopia stmple de los -

~IStros, person\11 idad de los comp.lreciente$ que queda acr~di ta-

da y reconocido. - OOY FE. • 

- - ·Abierta la audiencia y en uso de la palabra los c:cmpJre

clentes, maniflestan que comp¡irecen voluntari~r\te para el -

efecto de ratificar te design<l)tl6n de árbitro a esta Procuradg 

r(a federal del Consumid:Jr, hecha en-----------

----------------'de acuerdo con 1os - -

artículos 59 fracción Vttt, Incisos e) y e) de la ley Fedcrat

de Protección al Cons""'id:>r, 1051, 1052 y 1053 del Código de -

Comercio y 609, 616, 617 y dem!s relativos ael Código de Proc~ 

dlm1entos Ctvfles p.ara et Distrito Federa\, ast como para fi-

Jar el negocto y las rroda11dades en las que deber.\ 11cvarse et 

juldo arbitral, por 1o cual rec.onocen desde ahora y en lo su_á 

secuente. plena competencia a esta Procuraduría. para dlrif:llr-

1a controversia soi.:e:fdd al arbitraje. - .. - - ......... - • ... -

NEGOC 10 QUE SE SOllETE Al.-AABITRAJE: 

- E.n uso de la palabra 1os comparecientes manifiestan c;ue 

el ne90cio que c!esean Sor:'letar al arbitraje de esta ProcuraJurla 

es iel siguiente: 

t03 
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ASUllTO: • 3 -

kEGLAS DEL PROCEDIHIENTO 

• A conttnuaetón, las p.artes hacen saber qoet aceptan la apll 

cactón de. la ley federal ~ Protecctón a1 Co11sum1<br preferente .. 

mente y, edoptan como ~dlgo supl~torio e~_!._.E~iettto -

ar~trial, el Código de Comercio y a falta de dl$p:>Slción en di-

cho ordena-atento. con f1.1ndar.ento ~n e1 artfculo.. IOSt del ?recit~ 

do cuerp..> de leyes, se •pi h:::arA el Código Procesal Civi 1 para el 

Distrito Federal. en os~clal et c:apftu1o relatfvo al ju1cio or .. 

dinariu; estando conformes en renuncf~r al t6rmino sel\aJado por

e1 artku'o 617 del Códtgo ant~dort"ellte mencionado, asi corro a lo 

establee.Id:> por t'l1 ~rtic;ulo 621 del mlst00 ordenMtlento tegal, de 

acuerdo con lo sl9uient4: 

AL ~Se obl tgan IM partts a que tanto 1a ~anda, cooo 1as dem:u, 

profl'Ocioni,s que se prodt.1zcan 1 se prest!:ntarl\n ant.e ta 0fici41ia ... 

de Partes de esta Oireccf6n, sa1vo la cont:estac:Jón que: se exhibl 

r.\ en la 11udlencia corr~sp0ndiente, en la inteltgeneta d.e que 

.. Jas pr001:>c.tones deberán estar eser lea~~ en rnéquina o letra __ de . .Jm.· 

~ta y tas coplas legibles, ~n easo contrario, se tendrán f.'Or• 

na pretentadas. ª "' - ..... - "' 

6L - EstAn conformes las partes en que para los efec:tos de pro-..

clsar las preten~lones del eonsunldor. se le eonceder.fJ un térrnir:::: 
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de d neo df as h~bl 1 es, tklr a que por e\cr 1 to presente su demanda 

con la salvedad de que no podrA ej~~~itar nuevas pretensiones -

dtverSas de 1-~~-~~iene el negocio que se s~e_ti6 _ _!_!__a~

traje, debiendo acompal\ar a 1a misma.~~~~~ acredite 

10.S 

su personalidad, en caso de comparecer en f\Ombre de otro, así -

cocro una copla del escrito de demanda y dos~ los tbc1.r.1entos • 

exhtbldos cano base de su acción, ~a el e~ de que el consu· t . 

~no-~_:~~~:.:_~~~~-t~~~_:. ~vj 
e1 arbitraje y se ordenar¡ et archivo del expediente, dejancb a 

salvo 1os derechos de las partes. - - - .. 

C), - ~stAn conformes las partes en que a1 presentar doc~entos

or19lnaJes, ya sea a1 formular la demanda, al ofrecer pruebas o 

en cualquier r.omento procesal, se deberfj adjuntar fotocopia 1e· 

.!!ill~ los mlsmos,_¿_on el objeto de que se devuelvan los ori· 1-! 
_J1na1es p~y certificación que se haga con Jas foto· 

coptas cxhtbtdas para que éstas UI tilnas se agreguen a los autos. 

D) ... Se obligan las partes a que, cuand:> los docunentos base de 

la acción o que prueben .ilgún hecl"io en relación a las cuestTo·

nes controvertidas, se encuentren redact~~~~~-~,nj¿_ 

ro, deber~ acompa1'arse la traducción corresp:indiente, real izada 

por peri to debld.cnente a\Jtorizado, por autoridad 1ega1n:ente fa· 

cuitada para ello, con la que se dar.\ vista a la contraria para 

que en un término de tres dias, manifieste lo que a su derecho· 

convenga; en caso de no hacer manifesta.:ión alguna o estuviera: 
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de acuerdo con \a traducción, se tendrfl por blen hecha la misma; 

en caso contrario, facultan al ~rbi tro para que nombre un traclJ;. 

tor cuyos fx)nararios ser~o a ci'rgo de anbas partes ... - -

E).- Est~n conformes las partes en que si 1a demanda fuera obscu 
- 1 ra o 1rregu1ar, se prevendrb a 1a actora por una,sóla vez, g3LIJ=.-l .. : 

-- /\:! que en tres d,as, subsane cualquier anocnal ia y en caso de no ha-

1

, ~- !,~ 

cerlo, se tendr~ por no presentada y se dara por termlnado el --

arbitraje. - - - - - - - - .. - .. - .. - .. - - - - -

FL- Una vez reciblda la. demanda se dictar:t auto, adnltiénd:>la 

si est!i formulada en tiempo y forma y se ordenara correr trasla

d.l a la pro~eed:Jra, señalflndose día y hora para que tenga lugar· 

la audiencia de CO!ITESTACIOH A LA DEtlANDA, EXCEPCIONES, OFRECl-

HIENTO DE PRUEBAS Y Al>llSIOH OE LAS tllStlAS, \_~g~ndo~la pro-

_'l~~~.!'- .la-~~~f!?r esc~o. de.-.!_~_:~~~~ -
entrega a 1a actora de una copia simple, sin que proceda por - -

el lo la réplica y la dúplica, slno-~6~-~!.. e!__~~s:>_ :1-~-~!:..~s_lzc:b 

~~.:_~en caso ~que no comparezca la dc:mmdada y por 

tanto no produzca ~estación corresp:.incile.nt~~_!1~~~~-

- declaración de rebeldla de ley, ~-~~u~~~~~~ 

dancb corr.o resul tildo que se tengan por confesaros los hect-os de

l a denanda, aplicando en lo sucesiw, lo dispuesto por et articu 

~del Código de Comercio y supletoriancnte et titulo IX 

del Código Procesal Civtt para e1 Distrito Federal; adcmfls si la 

actora o la d~andada dejaren de comparecer a la audiencia antes· 
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sclla1ada u orn.itJera ofrecer pruebas, ~,e dechrarA perdido sud~ 

recho par• ofrec.erfas con posterioridad a dicha d11lgencia, aún 

cuando se hub~eren pre1cnta&t> por Oficial ia de Partes. 

G).- l•s partes eu.\n conformes en que en h audiencia a que se 

reflere e1 Incito que antecede, se CJIC.!Dinen to1 autos y conc.re

taM:nte Jas cuestiones rel•tiva'l a la legitimación rocesal sin 

perjuicio de 

que le1 aslste 

edan lm ugnarla cuand:> estiro.en- eJ° 
subtanable se resolverA de inrnc-

dlato lo conducente, en cHO contrario. se darA por terminado -

el arbitraje; sfrnlsmo, se e.x.~lnarA la regularidad de Ja con-

testaci6n a la d~nanda-; de contener algún defecto, se har~ sa

ber a la proveec:bra para Gue lo subsane. fn la misma aud\encia- ., 
se reso1verAn las excepciones de falta óc personalidad, litis-· ;J; 
pendenc1a y con~ld~dándose vista a la contraria en el mism;, 

- momento, renunciando e lo dispuesto por el articulo~deJ -

Códl go de C0<nerc lo. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

H).- Atibas partes manifiestan que otorgan su consentimiento pa-

re que 1a reconvención óntc.:r:i~~e-.. ~~~ª-.c~~!!~~.!!9.~--~~-~.~ 

vía de compensación. o bien cuando se ha'l'a pac.tado_e.n._e\ torrt.=.:'"-{).f:/ 
~----------- ... --- . 

promfso arbitral su procedencia ... 

1) ... Cuando ya se haya aónitido fa demanda y practicad.:> e1 cm·· 

plaza-niento, el actor podrA desistirse de ta instanci_a p~~

requerlr¡: e1 consentimiento del dc:nai'\dado.\ para dar por terr:.ina 

do el ar!:>itraje, sin que proceda pago alguno por da"°s y perjuj 

cios ni cestas, aún trat~ndos~-~_9~_!)¿~d_!!~6~~~-
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en caso de na otorgarse el consentimiento scnalado antertormen 

· te, el procedimiento contlnuarll en todas sus fases. - - - .. 

J).- Fa~uttan las partes al lrbltro para Imponer tos medios de 

apremto e:n términos del artlculo 66 de la ley de la materia, -

durante c1 procedimiento,· para el cfecto_Qe .. dar_l_~lu_i_d_'.sf__:_ 

nece_~~.~l mfsm para su terminación y, para que tas audie..!::_ 

clas qtse se celebren no se interrumpan. des~chanck> de pleno -

los lni:_l.dcntes que tlenda_r:_ª t?!l'?i mantenientb la 1gualdad en· 

tre 1 as partes, evl tancb di sgrecio~es y rechazando 1~_s promo-

ctones que únicanente traten de retardar et prot:edimient~: ~~jl_ 

mh están co..,formes que se tomen las medidas nE.cesarlas para -

mantener el orden entre sí y de que guarden respeto y conside

ración al llrbttro, pudiendo aplicar en caso de omisión tas san 

clones antes menc1onadas. 

K). .. Est.§n de acuerdo tas partes en que cuando dos o rds pers2 

na-s ejerciten una mtsma acción u opongan una misrna excepcion,

deslgnar:.n un re_E!_escntante común de entre ellos misrms, to --------
que harAn en la audiencia citada en el Inciso F), a menos que .. 

ya hubiere sido nombrado con anterioridad, quien tendr:. las -

mismas facu1tades como si litigara por su prop!o derecho ..... 

excepto para transigir; si no se ponen de acuerdo, el t.rbitro-

lo ·designar:.. -

L) ... Las partes estlln de acuerdo en que si el proveedor al con. 

testar ta demanda se allana a la misma, o bien el consm11dor -
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manifiesta su conformidad con dicha contcstacl6n, se citará a 

les partes para ofr el 1aucb correspondiente •• - - .. - -

Ll) ... Estltn de acuerdo las partes en que en la audtenc1a señJ! 

lada en el Inciso Fl, se dicte proveido aónltlendo las prue-

bas que estin ofrecidas conforme a derecho, aderntss que se se-

1\ale dla y hora para que tenga veriflcat1vo la audiencia de .. 

DESAHOGO DE PRUEBAS 1 ordenando citar a quienes vayan a absol

ver p0siclo11es, con el apercibimiento que si dejaren de comp~ 

recer stn justa causa, se les declararfl confesQ.s de las po-

s telones que se califiquen de legales ..... - .. - - - - - --

H).· EstAn conformes las partes en que si alguna de ellas de-
-··--------··-

Jare de comparecer a la hora seftalada para la celebracl6n de- / 

~-·~_en_c=.1_••-~- deban t:ner ver 1 fi cat 1 ve e:-~::r~:-;¡;;-·~ 
~se les tenga por no presentadas, perdiendo el 

derecho de int~!:!..:_':'_1~-~-~-1~-Ellli~-~~l~d_e que se trat:~~-=-

~~-~-~~-=~ una vez tnicl adas éstas. - - .. - .... - - .. - • 

ll) ... Podr~ el !lrbitro en cualquier Jase del procedtmlcnto 1 

dictar los proveidos necesarios para subsanar tas omisiones - ~ ~ 

en el mlsmo,~;-nalldad de regularizarlo, facult~ndolo-:-~ 
-- -·-- ._----1 

para que en todo rromento decrete las diligencias necesarias 

para mejor proveer. - -

Ñ).- Las notificaciones se reglr~n conforme a lo dispuasto 

por las reglas es~~!.!!"~~_eLtlt.ulo_L-i:atlt.ulo IV del 

Código -~!-~~-e.~.~JE-..Y.--di:L.no-e.s..t.a.r-.~prcndlOO algún caso espe-
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· clal dentro de 6ste, se·ap11carb lo_dtspuesto en el titulo 11,-

capitulo V del Código adjetivo para el Distrito Fedcra1; con Ja 

salvedad de que el et:1plazanicnto o ci tacl6n para la audiencia -

sena lada en el inciso F), sc _~~r!-c::on una-itntl(ll.~ión-de...-Gu.an-

~·do m~os_~i-~_dJas h~blles. - - - .... - - .. - - - - .. - - - .. 

O) ... EstAn r.onformes las partes en que el ofrecimiento de prue

bas se efectué en la audiencia respectiva, mediante escrito de 

cada parte, las que debcrhn relacionar con cada uno de 1os pun

tos controvertlOOs y conforme a los términos de los demás inci

sos de las reglils del procedtmien_to, sin que proc~da .:npl iación 

de dicho período ni término e.xtraordinarlo de pruebas, renun

ciando a lo dispuesto por los artículos 1206, 1207 y 1384 del 

Código de Comercio, en tal virtud, transcurrido el m::>mento pro· 

cesa\ de ofrecimiento de pruebas, no podrAn las partes ofrccer

nlnguna, sino solo aquel las que tengan et carttcter de supe.ne-· 

nientcs; igualmente están conformes en que para los efectos d~

objctar las pruebas ofrecidas y adnitidas, se hará por escrlto· 

dentro del té-rmino de tres días h~biles, contacbs a partir del· 

siguiente -a aqué.1 en que tenga ve~ificatlvo dicha diltgencia.-

P), - Están de acuerdo las partes en que son ad-nis\bles todos • 

los medios de prueba permitidos por la Ley, que produzcan con·

vicclón en relación a los hechos controverticbs. - .... - .. - -

Q).- EstAn conformes las partes en que la prueba confesional 

110 
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!micar.~n:e p:>dr~ pro::ionersc <:.n la <0udtcncia a que se refiere -

e1 inciso F) de las presentes reglas, para lo cual debcr:Jn de 

adjuntar el pi iego di.! j)()Siciones correspondiente, con et aper

clblmlentú de que de no hacerlo, se les d.:!Sec!'iará de plano di

cha piuCbo'.J, stn que proceé.J recurso alguno er. co:itra c.!cl auto

que así lo dcterMine y su desa~o90 se 1 levarli a cabo en el día 

y t>ora qu~ para tnl cfoctc. se s.ei'la1e, ¡iues están conf-;,rr;-;cs en 

renunciar~~, lo previsto pcr los artículo; 1214 y ·1232 fr.icción 

1 del Códiso de Cottrercio y Mímis:r.o, estAn de acuerdo en que -

se declare confcsoi a quien sin causa Juttlficada dejare de coro 

parecer a absolver pcsiclcncs a la primera citación y que aún-

cuando se presente cernido el pl lego de posiciones, se agregil· 

rá a los autos: est:in conformes \as p.Jrtcs lgua.lrr.cnte, en que 

el absolvente tiene derecho a formular posiciones al articulan 

te, en el fliOmento del dtb"f-v~ de !a prue!)a conie~ion..11 cui>fld.• 

part~s sobre los hc.;hos que cs.:im~ pertinentes para el esclar~ 

clmicf\to de: Ja litts plantca.-:!a. • • • • - .. - - - - • - • -

R}. - Están conforr.cs \as riancs en que! sin que m-edfe pc.:ición· 

de parte intc-resJd:J, se dccl.Jrar.i confosa a quien no c~r.;pilrcz-

apcrciéi!1lil!n~o que -se hubiere dl!crCt<ld:i. • - .. - .. 

S) ... Est.ln conformes tas P"rtes en que poJril:i ofrecer cc.:-mo tc,i 

tigos J todas li:is ;;crson.:i~ (j;.•C ten~t:n conc.,c.imlento de tos - ... 
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hechos que 1as mlsmilS traten de denio:o:trar, renuncian® a to -

dispuesto en tas fracclones VI. VI 11 y IX de1 .!)rtTculo l262 

asl cano el 1266 del C6digo de Comercio, facultanc:b al brbitro 

para que limite. et número de testigos en forma prudencial.- • 

T) ... Esttln conformes las partes en que olquc11a que? ofrezca 101-

proe.ba tcstironí;::il, se obliga a presentar ;:i sus tcstlgos,sülvo 

caso de ex-;ep::16n debJd.:r.icntc justlftcadd a juicio del brbhro,. 

polra to cu;I pro~rc.ionar~ et c:b~tcl 1 lo C'c 1os tcstlgos a qul~ 

nes se deban de citar, pero de resu1tilr inexacto el 00r.zfc11io 

proporetonncb, se decldrará de'Sterta ta) probanza. !>in ser 

ob1ig.atorlo ta presentación de lnterrog,.:itorio ¡:or escrito, por 

lo t(u~ renuncian a lo dispuc~to ¡:or los articul-:is 1263. '26'~ y 

1265 del Código de Cor.>crcio, - - - - • - - - - - - - • -

U). - Las tach<ls ®testigos se harán por escrito, dentro del ... 

tl:rmlno de tres dí..Js ¡x>steriorcs a la celebrac.16n de la audlen 

ci<J de recepción de pruebas, cstand> conformes las partes en ... 

renur.ciJr a los términos que. establece: et articulo 131~ del 

Código de COO\C"rclo. - - .... • .... - - • ..... - - .. - .... 

V}. .. PariJ: el dcs<>hagv d~ Ji\ pr-ud.1a ~crlcial. las pilrtes. se es .. 

t<lr~n exprcs.ncntc a lo dispuesto en c1 Libro Quinto. Tituio -

Primero, C'1pltulo X'/ del C-:Sdigo ¿e Comercio o en su caso de -

existir cu-cHio~cs oo prcvisti1S par éste, se e:st<lr!i a lo orde

nado en l.:t Sección IV del Capitulo IV, Titulo VI dc1 Código de 

Proccdtmicnto'S Civi1e'i pJr<i el Otstrito federal, en la tntcll-

112 
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sencia de que <:l oferente de la prueba esttl o~i igaOO a propor

cionar el nootre de1 perito y a exhibir el pliego GUe contenga 

los puntos sobre los q1,.1~ -Jers.art: ?a misr.l~. i'SÍ como a preseo-

tar lo pare:: la ace;;-tzcién y protesta dal cargo. !:n caso de que 

ninguna c!e el!as lo presente dentro del termino concedido, es-

ta Oireccl6n General de Arbitr¿:je, C.;?si:;nará perito único para 

el desa!ic·.p ele dicha ?ruebu. - - -

W). - L~s p·a:-:cs es t~l"I confor;.;~s <"11 Gue b~ peri tos que. c!cs i gnen 

en el curso Cel procedimiento, dc!:;erór. de .:.::úrnparcc.cr aote esta 

O¡ rección u ;;ceptar y protestar el car so qu~ se les confiera -

y qu{' Cls:misr..o. C5l.Jrim o::lig~~b$ a pres~n::.Jrse .:'l r<;tificar el 

contcnicb y firma de los dictá-nene!:i que emitan, pero que cuan

do se trate di:! peritos ildscritos il ésta Institución, quedad:m-

X). - Concluirlo el desahos;o de lil.S pruebas, \as o.'.lr tes están 

confor~es en >:¡uc se. 1cs ::o:iced3 un término efe 21.t horas ;>ara -

que por e5crito forir.u1en S!..lS a1c.g.:i~os y conclusiones. -- -

Y).- las purtes fucultan a\ árbitro para t1uc ;;i1 dictar el \au-

cb corrL~spondien:.c., valore l.15 pruebas ofrecidas en su conjun-

to, iH:cndicncb a \as rc.g\.Js de la léglca y ¿e 1a cx;>erit!ncia,

con C>;.CC::t:'ciór1 \!c. los docu:ncntos públicos a l<..:s cua1c:i se. 'e:; -

dará 71teno v"1or probatorio, rcr:cnciando a lo dispuesto en el 

tap~tulo AX, dr!l titulo Prirrc.ro del Lit:ro Qulnto del C:ódigc. de 
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Z.).- E~ únic.o recarso adnisiiJli': óun·m~e la secuela dc-1 prQcedl 

n-iento sera el é~ revocación, d~ conformiézd con Jo c:Hst:u~sto

por c1 articulo ~:?. fracción VJ 11, inci~o C). ptlrrafo fin.:i:I de 

la t~·, fc.C~ral ,de Protec:::ié'l a; Con~\..1'T:ióor, que deberá lnterpg 

nerse par eseritc, el.entro d~ las 24 t--oras siguientes a 1."J notl 

fi.:oción del '3utv ir.-,pu::Jr111cb -¡ e1 C\Ji!I scrb resuelto t.'Oí iil pr9 

pia Oir::ch~n t~ner.zl de Arbi:triijc. ~ ~ - .. - - ... -

11 ~ 

AJ}.- Facult.u:'\ l...-is partes e ! a rrocuraduritJ, p¡:r~ ~-= d.~c~ 

la1.1do corrcs;xmdi~-~:_~.!~ coo!~~L!: _lr:;s dis;:o~5.~!.~~~ a~1 icab\es 

de1 CGdigv Civi 1 i.)3ra ~l Ois":.ri to Fcder~t!. ~,, ~anto c!i:.!l-OS ~"-ª 

ccptc.s, no se up:nga~ -a las dís¡:"OS.i<:bt"';?:C. de ta Ley F'cd~ral de

Protecci¿.n al Const...11lcbr. en csp~c;.<Jl ~ aq1.1e1los pontos;:; Gt.:e 

para ~ue dicte cI iauOO corr~sw~Cicnte e'i. el m-o:rento cr. que -

puesto ¡:x:ir ci art!ct..?lo tl~O del C(t.:'i9J d-~ Cc.r.:ercio ... 

~O.~ l:ct:ota;, la:¡ ;::;.ürtes de ::onformidaci. que el laud...) ··ronur.cl..1 

cb po.r t.1 f·,-ccurvdwdcl FcCt!rai del lon':r.JJ.'lid:.i; en f-St.ric:..o der~ 

e~. no .Jd>iitirá r~cursc aiq'J<10. la .:..:1.lrac;,t.r. !:!~1 rnis:ro. i:ou~ 

Ce pro."'~vcrsc C-Jn~ro <fa las 24 f'.or...:s sigu;cntüs a su not1fica-

ción. • ,. 

Cl}.· lilS 9o"t'-l> 'E':~lt:--r a est.1 l'rc.cur-ldori'a p~ra quC' una vez 

liUi:' ~I! cti.:::-c- cí 1~tudo ¿:rb;:tr~l r se le:; hay.:i notificado a 1.JS-
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mi.s~.l~. se S•!"alc di~ 'I hora a efecro ·de que comparezcan a tr.anf .. 

festar si se. ha daór> co:n;ll imic:ito con !o e.xprcstr.tente ordenado .. 

en el misoo, est.'.>nOO conformes las' oartes. que en el supu~stv de· 

que d~ no asisttr c1 dich<'l dili1;cr;.ci.a. se i:n~ngan los medios de· 

a;ircmto prcNistos en el arttculD 66 de la Ley federal d.:! ?rotec.· 

ción .ll Consumidor v de persistir el incurnptimil!t'lt•"'. lc-s scñi:tl.:i

dcs <'n el onículo S6 Ce 1.J ley de r<-fcr.;:r.ci.J. - - -

f1\}, .. .!..~cpta; igualr.:entt! que c., --:-as.:> d~ que ne ex:istiJ pr<.'ncciór; 

pcr ningunil de 1zis ?:'.irtes, d!!ntro del térr.iino de 90 d{"-s n.:itut<l

les, cu.:t)quier.: c.;ue se<! el cst.:d.:1 del juicio, se dedare oficio· 

Sil.rente 1a c¿>,Óct:idad de la instnnc.:ia, S-"h·o cc.1n¿o se tes ha•1a 

citado par;i o\r el lauOO correSf!O!idicntc. 

El) ... Las partes esC:m de acuerdo .;!O -.lUC el presente negado ar-

bitrvJ puede terminar mediante convenio que se efcctüe ante el • 

C. Pro~urucklr Feder."11 de\ ConsumiOOr. Sirviendo de base para 10 

anterior, lo dispuesto por tos artícul~"'s 59. fracción. VI! 1. in-

(:Jsos. e) y e} i' 90 en cor.c.ord..incia c~n el 66 de 1a Lay fcd~r.11 -

dt- ttrott!·:ción at Cons~ .. idor. 

fl). ... Señai.-i,1 l.J!:O pJ)rtes. corro d.J-ricllio y.vraoir rccib'r ncti· 

ficücioncs: -

-------- c.or.iprendidz entre tas calles de-----

¿~ la colonia-------

---------- Cótll:¡i:. Post11I -----y con ni;;-.c .. 
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ro~ telef'3nicos ----------------------
El proveedor:. ______________________ _ 

_________ c:-om?rcndit!.1 entre las calle~ cle -----

·------------ de la colonia---------

----------- Código Postal -------...,----
y con nl.-mercis t.clcfonico!; ___ _ 



•. - RESOLUCIONES ,\O~IINISTRAT!\',\S, 
MEDIDAS DE APRE~l[Q S,\.'>CJm;Es 
\' RECURSOS. 

RESOLUCIOSES ADmNJSTRAT l\'AS 

1: 7 

RESOLUCIOS; P 7J literalmente viene del latfo, re

solutio, 3Cci6n de resolver o resolverse. Decisión de una dt1-

da sindnimamentc decisión, determinación, fallo, decreto, jU

to, o fallo de la autoridad gubernativa o judicial. 

JUR!DIC\.'IDITE RESOLUCIOS, PS) es el Mdo de ,Ioj,H 

sin c[ecto una relación juridica contr3ctual, bic11 en \'irtu<l
dc la mutua <lcsavcnicncia, cnemi~tad e dcstiCUC'rJo de l.1s par

tes, lrcsolu..: i6n •;ohrntari.1) bien a ..:iws.l Jc-1 no cum.pl imiento 

de un:i de C'llas, por imposibilidad del .::u¡'.¡plimit?nto de la pr~s 

taci6n o por la excesiva oncrosi<lad Je gdstcs y co~tJs JC' é3-

ta lresoluc i6n lc~a 1 J, 

RESOLUCIO~ES Jllll!CIALES, t• 9 l son todas 1.1< decla

raciones Je voluntad producidas por el juc: o el colegio jud!_ 
cial. que ticnJe11 a ejct·,cr sobre el p:·~ccso U!lJ influencia -
Jirccta o inacdi3ta, nuestro c6di~o Je prcceJi1~ic!1tos civi--
les(SO) para el D.F. en su Articulo ~? Jice, l.l5 resoluciot1es 

son: 

- SIHPLES DETERJ.l!SAC!OliES de trjmi te )' entonces -

se llamarjn DECRETOS. 

- DETERNISACIOSES QUE SE EJECUTAS pro\·isionalr;icntc 

;- que ~(" llaraln AUTOS PRO\'ISim~ALES. 

- Occisiones que tienen fuer:a de ~cfinitiVJ5 r -
que impiden o par3li:Jn definitivanente la prosccu$i6n del j11i 
cio )'se llaman AUTOS DEFililT!\"OS. 

- Resolu,ioncs que rr~raran el ~Ollücimiento y Jcc! 

si6n del nego~io ordcnaJJ, admitiendo 0 desechando pruebas r -
se llaman AUTOS PREPARATORIOS, 



- llocisioncs que rcsuelwn un incidente ¡rromovido .• ates 

o dcs!1'és de dictadn la sentencia, q.ie son lns SOOOCIAS ll-.'TERl1lq! 

TllH . ..S. 

· Sentencias definitivas. 

RESOLOCIONES ArMINISlRATIV.\S, (Sil es el poder de doci- -

sión o f3..:ultad Je rcsoluci6n Je los as\U\tos Je la al.hnini~tra..:ión, 

de rcali:at' actos jurídicos creadores de situ:icioncs dr derecho, - -

frente a estas resoluciones cabe el }Xldcr de revisión qm.~ se~m la 

doctrina ¡-.uede ser de oficio o a petición de p.1rt<'. 

llcsdc el punto Je \"i$tJ Je los procruimicntos o f:L,cs de 

actuación de lJ Procurador ia FL'<lcral del Consunidor, encontramas que 

la Ley contcmpl:.i cano r~solu..:.ioncs aJministr;1tivas: 

• LOS CO~VF-~105, que se celcbr:m en cua lc.squicra de lo.s -

fases del ¡iroccdimiento Je .ictuaci6n de 1.1 Procuraduría y que desde 

luego traen .1parcja<la cjt.~uci6n de t:1lcs convcnios,cclcbrados ante -

la presenci.l dt' funcion.:irios ~Ktu .. 1ntcs, conoddos cuno conciliadores 

o árbitros. 

Cabe Jclarar que ante el incUilpli.Jtiicnto de los com·cnios, 

éstos traen Jpa.rcjaJa. ejl~Uc.ión y hay que ocurrir a los tribtmales -

ch· U es, pero les funcionarios en abuso <le los dispositivos de la- -

Ley, con 3.percibimicntos de las nedid¡15 Je apremio, o de los disposi 

th-os de san,,;:ión. se intimida a los prestadores de servicios, pro\"c~ 

dores, canercíantcs o industriales, al ctrnplimicnto de los convenios 

o de lo::. l:n1Jcs di:t:?.J~s ~rbitralr..cntc. 

0 LOS L-\UT\.lS :\Ji.EITRALES, rC'sulrndo del proct-.Jimicntf• ,.) f~ 

se arbitral, prc<lucen 1:1s SI~WU:S. DElUl\!IX,.\CJQ.''ES o decretos, Jt."Ci-

si.ones -qUC' tienen fuer:a <le definitivos o r\UlUS DEFl~ITI\'OS, cjmplo: 

no se pt.:ed~ cjercit.ir acción civil o mercantil, mientras no se re- -

suelva la queja o juicio arbitral de fondo, t<t.rnbién se d.w las <lcci-
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1'9 

clones que RESUELVEN LOS IXC!DEXTES mediante resoluci6n inte~ 

locutoria, o sentencia interlocutoria en los juicios civiles; 
y obviamente se da la sentencia definitiva; que arbitralmente 
l lamaiocs laudo. 

La Ley Federal de Protección al Consumidor en su
,\rtlculo 90 dice " ... LAS R[SOLUCIO~ES ADMI:-<!STRAT!\'AS que di~ 
te la Procuradur!a Ft>dcrol del Consumidor, conforme lo dispu~s 
to en la fracción VIII del Artfculo 59 y qut> hubieren quedado 

firmes de acuerdo con el Articulo 97 (resoluciones administr~ 
tivas con carácter de definitivas) debcrjn ser cumplidas por
tas personas ohligaJa~ a ello. ~u incu~plimiento ameritarj -

las sun:ion~s admini5tr;1tivas que seft~l;1 el ~rticulo 80 sin -

perjuicio de los penas que correspondan por el delito de des2 
bediencia a un mandato legitimo de autoridod, 

f.n vfa Je i tu~tracidn hemo!' de refi"rirnos a la!' re 

soluciones administrativas¡SZ) de car~ctcr individual y de _: 

carjcter general, que ~in definirlas refieren los ~rt!cu!os -

lb y 39 del C6dlgo Fiscal de la FedcrJci6n en vigor, a partir 
del to. Je octubre Je 19SZ. 

LAS RESOLUCIOXES ADMl_';ISTRATT\'AS DE CARACTER INDI

VIDUAL, favorables o un particular s6lo poddn ser '1JOdifica-~ 
das por el ·rribunal Fiscll de la Federa~i6n, ~cdiante juicio
iniciaJo por las autoridades fi5cale~. 

Cuando la Secretarla de Hacienda y Cradito Pübllco 
modifiquen las resoluciones adoinistrativas de car~cter gene
ral, estas rnodific3ciones no comprenderjn los efectos pruduc! 
dos c~n ;1:1tcrioriJ:1d ~ la nueva resolucj611, 
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CON lA5 KFSOL\JCI!lffiS DE CARACTER GENERAL, el Ejecutivo -
Federal podrá: 

• Condonar o exhimir, total o parcialmente, el pago de -

contribuciones r sus accesorios, autorizar su pago a plazo, diferi

do o parcialmente, cuando se haya afectado o trate de impedir que -

se afecte la situaci6n de algún lugar o regi6n del país, una rama -

de actividad, la producción o venta de productos, o la realización 

de l.U13 actividad, asi cano en casos de catástrofe sufridas por fcn§_ 

menos metereológicos, plagas o epidanias. 

•• Dictar las medidas relacionadas con la administración, 

control, forma de Pª5:º y procedimientos señalaJos en las leyes fis

cales, sin variar las disposiciones relacionadas con el ajuste, el 

objeto, la cuota, Ja tasa o la tarifa de los gravámenes, las infras 

cienes o las sanciones de las mismas, a fin de facili:.tar el cunpl.ic 

miento de las obligaciones de los contribuyentes. 

•••Conceder subsidios o estímulos fiscales. : . .>.S RESOLU:l~ 

/.'ES que conforme a este Artículo dicte el Ejecutivo Fcdcrnl, debe-· 

rán señalar las contribuciones a que se refieren, salvo que se tra

te de estfmulos fiscales, asi como el monto o proporción de los be· 

neficios, plazos que se concedan y los requisitos que deban cumpli!_ 

se por los beneficiados. 



MEDIDAS DE APREMIO 

Las medidas de apremio, o medios de apremio; son una 
manifestación de las facultadc~ Juri~dircionnlcs o admini$tr! 

tivas, otorgadas a las personas que encarnan el 6rgano juris
diccional, a efecto de que pueJan hacer efectivo el debido -
cumpli1nicnto de ~u~ llctcrruinncionc$. 

T;-into t·n el 1:uC'ro fcUcr:ll i.:0mo rn el Fuero Comíln y -

el Puro Milita1· Castrense, los C6Jigos AJjctivos 1'1"0(csalcs;

Federal de Procedimientos Penales, Articulo~~; C6dlso de Pr~ 
ccdimientos Civiles p~ra rl Di5trito ft'tlrral, ~rtfculo 73; C~ 
digo <le Pro(.'.cJimicntos Pcn:ilc!' pata el fli5trito FcJ.crnl, Ar-

ticulo 33; y el Código de .Justil·ia ~lilit;1r, ,\rtfculo 9-t, par:1 

hacer cumplir ~11~ determinaciones entre todos los adjetivos -

procesales en cita emplean las si~L1icntcs medidas: 

* Apere ibimicnto 

Multa que puede ir de unn a 30 d[as de salario 
m1nimo vigente . 
. \uxil io de la fucr:n pública 

Penalmc11tc proceder co11tra Pl rcbcl<lc si rto es 
suficiente la medida dictada, 

Suspensión n servidores 11rtblicos con base en la 
Ley de Rcsponsabilid•<lcs, 
Arresto que va desde 36 horas hnsta 15 dias, 
Cateo 
Amoncstac:ión 
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Suspensión en el ejercicio de la profesión has
ta por un mes. 

Conforme al Articulo 66 de Ja Ley Federal de Pro
tección al Consumidor; la Procuradur1a Federal del Consumidor, 
para el desempeño de las funciones que Je atribuye la Ley, em

plea como medios de apremio: 



• .f«JLTA, hasta por el importe de cien veces el salario 
•in!Jm general diario correspondiente al Distrito Federal. En caso 
de que persista la lnfracci6n podr'11 imponerse multas por cada dla 

que transcurra sin que se obedeica el mandato respectivo. De rcln

cidir el proveedor se estar• a lo dispuesto en el Artkulo 88 de • 
la Ley Federal de Protecci6n a 1 Consunldor. 

Artkulo 88.· F11 caso de reincidencia se duplicará la • 
mu! ta, sin que en cada caso su montq exceda del ffi!PLE DEL M·\.XlKl 

Cijado por el Artkulo 86, que es hasta por el importe de quinien
t;1$ \"c.:cs el ~.ilario mínimo general. 

El auxilio de la fuerza pública. 

• Pena!Jncllte proceder contra el rebelde, por delito en 

contra de l;i autorid.1d, de resultar insuficiente el apremio. 

122 



SANCIONES 

1.a iniciativa(S-1) que crc6 la Ley Federal de l'rotecci6n -

al Const.aUidor dice: 

" ••• LAS SA.\ICIOOES AJMINISffiATIVAS y las acciones que C:?. 
rrespondcn a Ja Procuraduría, son n>dios para que la colectividad • 

asegure el Cllllplirniento de IDRMo\S lfol>ERATIVAS, independientemente -

de la responsabilidad en que los proveedores incurran frente a los -

particulares afectados. 

Las sanciones(SS) son los medios adecu.1dos que tiene la 

Le)" para garantizar su cunplimiento; ésto es que si la Le~· no se CU:!!_ 

ple voluntariamente, es necesario que el poder público (Estado) in·

tervcnga e imponga su cunplimicnto forzoso. 

Tratándose de nonn.is cuyo ct.vnplirniento corresponde a· -

los órganos del Estado, el problema se complic.1 por resultar incon

cebible que el Estado se presione asimismo. Sin embargo, en estos -

e.asas existen garantías para la aplicación de la Ley, que son de 6r
dcn social, de órden pal ítico y de órJcn jurídico. 

LAS GARANf!AS DE ORIJl'.N SOCIAL, están constituídas por -

todos los elementos de la vida social que obligan moralmente a los -

gobernantes al cumplimiento de las disposiciones legales: las cost~ 

brcs, la roorali<l<JJ, la upinión públiGL 

L.\S G,\11.WfJA.S DE ORDEN l'OLITICO, radican fundamentalmen· 

te en el régimen mismo de la organizaicón <lcl Estado, pudiendo dta!_ 

se como l::i m:is import1mte la que dcrh·a riel sistema de scp.irnción de 

poderes, curo func ion3J11icnto lo h.:i hecho dcnO!nin::ir sis tema de frenos 

y contrapesos, por lns limitaciones que los excesos de un (X>dcr cn-

cuentra en el ftmcionamicnto de otros. 
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LAS G..\R.\.\TL\S DE O~ JURIDlCO, se encuentran en las -

diversas clases de control sobre los actos de los poderes públicos, 

las responsabilidades ch•iles r penales de los titulares de los ór
ganos, cte. 

LIS S.\~ClC!\E.5 \' L\ EJECOClO.'\ FOR:Am, constituyen actos 

adminbtrat i\-os por mcJio <le los cuales la autoridad administrativa 

cjcr~it..1 coacción sobre los particulares que se niegan a obedecer -

volunatri::unente los m:uklatos de la Le)' o las órdenes de la referida 

autoricl.1d. 

C.On los <lctos de sanción se castiga la infracción de las 

l~ycs o <le bs órdenc~ administr:1tivas. 

La ter Fc<lcral de Protección al Consunidor dedica el ca

pítulo J('c.imosegundo, cspcciatmcntc a las sanciones que comprenden -

los Artículos Je! 56 :il 9n. 

Ccnfon1e al Artículo 80 dice: lJs infracciones a lo <lis-

puesto en cstJ Ley y demás disrosicioncs dcrivad.1s de el las serán sa!!_ 

cionad:is ¡x;r 13 ;iutoridad competente con: 

- ~ULT.-\, hasta por el i1TtpOrte de quinientJS \'eccs el -

salario r:tíni.nXJ gc:oncral diario correspondiente al Distrito Federal. 

- PERSISTE.\ TI L\ ! \'fJl.\CCIO~, podrán impcnerse mu! tas por 

caJa Jia qua transcurra sin que se obedezca el m.mdato respectivo. 

CL\LISL1!1_.\ Tl~·!roP,\l., h:lsta por bO días. 

ARRF5TO ,.\fMl~[SfR.\Tll'l), hasto por 3~ horas. 

- C..\.\CEL\CIO~ o RE\'OOC!O.\ DE CO~CESIG.'\, uce.'C!A, PER-

MISO O AlTiURI:..\ClO/i previstas por Jos Artículos 53 que se refiere a -

los scn·icios p(1blicos d1..~ concesión federal, turísticos, transporte~ 

\'iajes, hoteles, restaurantes y otros scrdcios de este> tipo. 



• L.~ reparación del daño moral y la indl.'llllli=aci6n por· 

dalles y perjuicios, previstos por el Articulo 54. 

El Artículo 87, dice que las sanciones serán impuestas 

o:m base en las actas levantadas por lü autoridad o con motivo de • 

los datos que aporten las denuncias de los consunidorcs. Las rcso-

luciones que se emitan en materia de sanciones Jcbcr5n ~star ft111Ja· 
d"ls )" rotiv.:idas con arreglo a dcrecOO y ta:n."Uldo en consiücración Jos 

CRITERIOS ESTABLF.C!OOS por el Artículo 89. 

Las demás sanciones administrativas por infracciones a 

la Ley Federal de Protección al Const1midor, serán impuestas por la 

Secretaría de Comercio. Tratándose tlc servicios por la autorid,1tl " 

quien corresponda su control o \'Ígilancia. 

En ningún caso será sancionado el misioo hecho constitu· 

tivo de In infracción por dos autoridades administrativas. 

El Artículo 88, se refiere a los casos de reincidencia • 

en QUE SE IJUPLICARA la rul ta impuesta por la infracdón anterior, • 

sin que en cada caso su monto exceda DEI. TRIPLE del máximo fijado en 

el .-\rt!culo 86. 

Adcm:ís define LA REINC!DENCfA; para los efoctos de la Ley 

Federal de Protección al Consllllidor y <lc't1lás disposiciones derivadas -

de ella; ffi'·O C.\n\ trlA DE LAS SUBSECU!;."11:S INFRACCIQ\'E.S a un mismo -

precepto, cometidas dentro de los dos años siguientes a la fecha del 

acta en que se hi:o constar la infracción preced~ntc, siempre que é!_ 

ta no hubiese sido desvirtuada. 

El Articulo 89, se refiere a los criterios que deben to·· 

marse en cuenta para la determinación de las sanciones: 

lZS 



• El carácter intencional de la acción y omisi6n co~ 
titutiva de Ja infracción. 

Las condiciones econánicas del infractor. 

• La gr:wedad que la infracción implique en relación 

con el canercio de prcxtuctos o servicios, asi cOJTD el perjuicio oc~ 
sionaJo a Jos consuuidores o a la sociedad en general. 

El Artículo 90, dice que: Et in~J imiento por parte 

de los proveedores a tas disposiciones contenid3s en la ter y a las 
dem.is disposicones que· de ella deriven darán lugar: 

A la sanción :xlministrativa correspondiente. 

• A la imposición de las penas que correspondan a los 

delitos en que incurran los infractores. 

• A Ja causa de responsabilidad por los daños y perjui· 

cios que ocasionaren los que se reclamarán confonne a la lcgislaci6n 

ccWn. 

En virtud del estudio realizado, 3111erita, de las definí· 

clones que hemos teoricamentc establecido, hacer una diferencia en-

tre medidas o medios de aprcriio )' sanción. 

Al efecto encont r.:imos que los r.te<lios de .iprcmio sirven 

pa.r;i que las autoridades jurisdiccionales o ad'Tlinistr.1tivas puedan 
hacer efectivo el cunpl imiento de sus ?eterminaciones ya sean simples 

decretos, autos provisionllcs, definitivos o preparatorios. 

En tanto que l;:is s;u1~iones; son los medios .:Jdecwdos que 

tiene la ley para garanti:ar el cunpl imit:nto vohmtjrio o for:osv de 

Ja resolución adoptada o emitida. 
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RECURSOS 

l.:'~ rC"cur~P~ ;ldrnini.!'tr:ith·o~. dkC' l:J inkhth·:i. ~on -

aquellos medios que pued<'ll h.:icerse valer contra las resoluciones deri • 

vadas del ordcn'1l!1iento l.ey f-c<lcral de Protección al ConslJDiúor. 

Los ret::ursos, (Sti) principios generales; son los l?K'dios 

dC impugtución que otorga la Ley ~I las JJ3flCS r a los tl'TCCfOS ~lnt 

que obtengan mediante ellos, la rcvoc:id6n, moJific:i~i6n o nulidad de 

unil resolución judicial sc.1 ésta :iuto o decreto. F..xccpcion..1lmcnte, el 

recurso tiene por objeto nulific1r 1:1 rcsoluci6n o l•i in.t;f;mci:t misma. 

Cabe abundar doctrinall'TK'ntc t¡LK' la ~1labr:1 fL,1.JTSO tiene 

dos sentidos: 

lN SE\THO AMPLIO.· Que si~nifica el medio que otorga la 

l.ey para que l.J. persona agraviada por tu1~1 rcsolu~ión judicial obtenga 

Su revocación, modificaci6n o nul id1d. 

lN SB.Tllll RF.SllUNG!llJ. • Que significa presuponer que la 

re\·ocaci6n, rescisión o nulidad de la resolución estén encomendados .:i 

Tribun.1lcs Je w1a instancia superior. 

~·uestri.i Legislación i\djetiva Procesal, fiel a la tradi- -

ción clásica emplea 1;1 p.1labra recurso en el sentido amplio y <le esta 

fon:ia r.stablC1.'..c L1 rc\·oc;1ción y en al Rtmos casos la queja. 

El rc..:urs.:> aJminisLr<Jtivo, l 57 ) constituye un medio legal · 

de que dispone el p:1rt h:ular, afC"Ctado l'fl sus dcrc-cOOs o intereses por 

un acto <HLT.inistrativo <leterminru.!0 1 par;1 obrener en los términos lega-

les de la autorid:id aJministrativa w1a revisi6n del propio acto. a fin 

de que DICI!.\ ,\UiORl!WJ Jo revoque, lo anule o lo reforme en caso de en

contrar ccrnprobad.1 la i lcg,.lidad o la inoportunidad del mismo_ 
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l:.Lf:.e;¡05 CARl.CTERbTICOS DEL RECURSO .-1.rN!NISfHATll'O 

- La existencia de una resolución administrativa que sea 
la que se recurre. 

- ~•e este acto afe-:te un derech~ o un interés del recu-
rrentc-. 

- ~e la Ley, fije las autoridades adninistrativas ante 

quienes debe presentarse la solicitud de particular afectado. 

- l.;1 fijación de un pln:o dentro del cual el partkular 

puede hacer \'aler el recurso. 

!.;i ex'.¡:cncia de Ja Le)', de ciertos requisitos de fonna, 

garnnt!a, etc., para la interposición del recurso. 

l.a fi.iación de 1m procedimiento especialmente or~ani:a

do para seguirse por la autoridad que ha de conocer la revisión, la d;:_ 

teminaci6n Je forr.ialidades que hayan de ctm:plirse, Ja especificaci6n · 

de pniebas que puedan rendirse. 

- Q.Je la autoridad revisora quede obligada a dictar nueva 

resolución en cuanto al fondo. 

Conforme al adjetivo procesal federal r del fuero común 

en sus respectivos capítulos de recursos cerno tales señalan: 

L\ REVOCACIO!'I; Art. 227 C.F.P.C. y Art. 6SS C.P.C.D.F. 

que debe ser interpuesto dentro de las 24 horas siguientes a Ja notif!. 

cacién, pcr escrito. Es el ;:¡odio de L.LpUgn.'.1.:i6n utilizado contra los J~ 

cretas y autos no apelables, CU)'• decisión compete al Jue: que lo dict6. 

Su objeto es que se rescinda la resoluci6n contenida en el auto o decre

to, sea para sustituírla por otra que el recurrente considere legal o !'! 
ra que la resolución quede sin efecto. 
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APELACION¡ Art, 231 C.F.P.C. y Art. 688 C,P.C.D,F 
es la que modifique la sentencia o el auto dictado en la prime
ra instancia, El Código Federal de Procedimientos dice que el -
recurso Je apelación puede admitirse en el EFECTO DEVOLUTlVO y

en el EFECTO SUSPENSIVO, el Código de Procedimientos Civiles -
para el Distrito Federal, Articulo 694, dice que ln apelaci6n -
proc•d• en un s6lo efecto o en ambos efectos y ln apelaci6n ex
traordinaria, estos recursos no los contempla la Ley Federal de 
Protección al Consumidor, 

REVlSION FORZOSA; Articulo 258 C.F.P.C. es la que
ticnc por objct~ cstuJiar el negocio en :"U intcgrid~1d, n no ser 

que la lfl.isma Ley lo restrinja :t punto:-> Jetcr~dn;iJos, p&trn el -

efecto de confirmar, reformar o revocar la SENTENCIA del infe-
rior, este f('Curso tampoco lo l'lrntcmpla la l.rr rcJ ..... ral Je Pro-
tecci6n al Con~urniJor. 

DENEGADA APEL\CION; Anfculo 259'C,F,r.c •• que pr!!, 
cede cuando no ~e admite la apcla~i6n, es una fiRurn jurfdica -

procesal que no preve6 la Ley Federal de Protecci6n al Consumi-
1..lor, 

APELAC!OS EXTRAORDINARIA; Articulo 717 C6digo de -
Procedinientos Civiles para el Distrito Federal, es aquella que 
se interpone dentro de los tres meses qu~ siguct1 a la notifica
ción de la sentencia¡ de juicio seguido en rcbeldla, cuando no
fueron legítimamente representados el actor o el demandado, --
cuando el juicio se hubiere seguido ante Juez incompetente no -
haciendo prorrogable la jurisdicción, recurso qu~ tampoco preve~ 
la Ley FeJeral de Protección al Consumidor. 

RECURSO DE QUEJA¡ Articulo 723 C.P,C.D,F., es el 
que tiene lugar cuando el Juez se niega a admitir la demanda, o
desconocc de oficio la personalidad de un litigante antes del 
emplazamiento; por las interlocutorias dictadas en ejecución de
sentenci a; contra la denegada apelación y los casos fijados par
la Ley. La Ley Federal de Protección al Consumidor no lo contem
pla como recurso; sino como inst3ncia para mover tollo su aparato 

administrativo de Protección al Consumidor, 



RECURSO DE RESIU"SAB!LHl\ll; Artículo 728 C.P.C.D.F. que -

es aquella en la que pueden incurrir jueces r m.•gistrados, cuando en el 

descmpeñ~ de sus ftulcione• infrinjan las leyes por negligencia o igno

rancia inexcusables. Sólo puede exigirse a instancia de parte perjudi

cada o de sus causahabientes en juicio ordinario y ante el inmediato -

superior del que hubiere incurrido en ella, la Ley Federal de Protec-

ción al Consmidor no lo preveé. 

Administrativamente la doctrina concibe dos tipos de rccur-

sos: 

L~ R.EWS!DERACUll O REVOCAC!ON A!J.U:-llSTRATlVA (SS) que 

procede cuando el particular se ve afectado por un acto juridico, ema
nado de la autoridad administrativa, y tiene a su alcance la posibil i· 

dad de pedir a la propia autoridad el retiro del acto, fund:íMose para 

ello, simplemente en el derectv de petición consagrado en el Articulo • 

8 Constitucional, la PETIC!ON DE RETIRO en la práctica legal se conoce· 

como RECONSIDERAC!ON ArMlS!STRATIVA. 

Este recurso se usa en el procedimiento del juicio arbi-· 

tral en estricto derecho con términos para interponerlo suplctoriamcnte, 
el señalado por el Artículo 685 del Código de Procedimientos Civiles ~ 

ra el D.F. y como se puede ver 3cbninistrativamente no tiene tér!'lino úni

camente se apoya en el Artículo S. 

l..\ REV!SION JERARQUIC:.\; (59l que procede en rnz6n <le las fa

cultades de las autorid.-1des superiores par.'\ aprobar, suspender, anular, o 

reform.1r los actos de los inferiores: pero dkhas L1cul :a:ks puNen tener 

como motivo la falta <le oportunidad o _ilegalidad de los actos y que pue-· 

den ejercerse o a petición de parte. 

De confonnidad con la Ley de Protección al Consu:nidor, su -

capítulo Xll I, se refiere a los ri:cursos ~dministrativos y en todos sus -

Artículos del 91 al 98 únicamente se refiere AL RECURSO DE RE\'1510:-1; que 

doctrinalrnente podemos decir que se identifica ()}~ L\ REVlSIO:.i JER.\RqJl

CA, en ra26n de la redacción del Artículo 91, que dice: 
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" .•• Las personas afectadas por las resoluciones· dictadas 

con fundamento en esta Le}' y demás disposiciones derivadas de ella, -

podrán recurrirlas en REVISI0.'1, por c•crito que presentarán ante la -

inmediata AtrrORil\\ll SUPERIOR DE L.-\ RESro'lSABLE, llEITTRO DEL "ImllNO DE 

IS días hábiles siguientes a Ja fecha de la notificaci6n de la resol!!_ 

ci6n, salvo que el acto que la motiv6 se encuentre regido por otra

Ley. caso en el 'cual se estará a lo <lb.puesto en la misma •.. " 

Las resoluciones no recurridas dice el Artkulo 97 de In 

Ley Federal de Protección al Cl n>irnidor dentro del ténnino estableci

do en el Articulo 91 (15 días h.íbilcs), las que se ,!icten al resolver 

el recurso o aquellas que lo tcng.:lll por intcqx1csto, tcnJrin adminjs

trath·a.11cntc el carácter de Jcfiniti\'•lS. 

La interposición del recurso según el Articulo 98 suspc~ 

<lcrá la cjC\.:uci6n ir.qmgnada por cu:.mto al pago Je 1m.1lt~1s 1 siempre que 

se garantice el importe en los ténninos del Código Fiscal de la Fede

ración. 

En la práctica este rC\:urso de rc\'isién que la Le:: r~;· 

la en todo un capítulo, sólo es procedente contra las rcsolucicnc.:: - · 

emitidas por la Procuradur!a Federal del ConsLrnillor en las actwcio-

ncs r decisiones de-: 

La Dirección General de Contratos 

La Dirccci6n r..encríll de Resoluciones .\tlninistr.i.ti\':i.S: 

l.a DireCl: ión General de Conciliación. 

Corno cja:1.plo de lU'\.3 resolución administratj\·3 1 q~1e J.±ii

te el recurso de revisión, señalarnos los APf:RCIBl~lll:.\TO.~ ECC\"-"'f.llCDS • 

que se hacen en los requerimientos y mandatos de rendición de inf0r-

rr,cs, cit:ici6n y ccmparcccncia, que ;mtc su desatención r dcsobNien-

cia, siempre se hacen efc-ctivos con mal t.1 1 medidas de apremio, previ.f!. 

r.:.ente señalados: a criterio de la autoridad requirente, apoyada )' - • 
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flDldada en el Artfcu!o 66 y en caso de desobediencia o reincidencia Ja 

imposición de las sanciones más fuertes a que se refiere el Artículo -

86 en relación con las sanciones previstas por los Artículos 53 y S~ -

de la Ley Federal de Protección al Consunidor; contra las MED!ll~ DE -

APRe-110 Y CCX-.1llA 1.AS SA.~CIO~ES T,\\ffilE.'i PROCEDE EL RECURSO DE RE\llSIO.~. 

Este recurso de Revisión no procede contra las resolucio· 
nes emitidas en juicio arbitral. 

De acuerdo con Ja definición de re.:ursos, que nos da la -

iniciati\·a que cre" la Ley Federal de Protección al Consunidor y Ja d~ 

finidón que nos ... ·ntrcga la doctrina, cntcn<l1.-'!i10S c.1uc los recursos son: 

Medios que pueden hacerse valer contra las resoluciones -

derivad:is de la Le)' Federal de Protección al Consumidor; SO.'< MEDIOS DE 

IMl'lnlAClct;, ?-E!JIANTE LOS ClL\l.E.S SE REVOC\, mDIFICA O 1\.\'UL\ !NA Rf:SO

LU.:100, .WTO O DECRETO Ail>ll~ISTAATl\"A O JUDICIAi., PUDIE'IDJ NULIFIC'.AR -

L.\ RESOLl.C!G': O L~ 11'\STANCI.-\ MlSM.\.. 

En materia de protccci6n al consumiJor, podernos afinr.ar, · 

que en las dos fonn."lS de proceUí.micnto se hacen valer los recursos ante 

la misma Pr0<.-uraduría LA REVlSlON, para el procedimiento administrativo; 

disposición a satisfacer la reclamación; la conciliación)' el registro· 

de contratos de adhesión. L\ REVOCACIO'.'I para el procedimiento jurisdi-

ccional administrativo com·enido por las partes en el arbitraje en es-· 

tricto dercdo, y Ja ACLARAC10.~, para el arbitraje en amigable compsi-

ción; r contra !:is RE.'iOUJCIQ\'ES interlocutorias, o definitivas CCITIO e1 

laudo, el juicio <l~ amparo. 

La Ley Federal de Protección al Consunidor contempla como -

Recursos: 

• Lo\ REVISIO.-¡, que regula el capítulo XIII, Artículos 91 

al 9S de la Ley Federal de Protección al Const111idor )'que ya hemos es

tudiado y scimlado contra que resoluciones adminis.tr.1.tivas proceden. 
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•• !A . .\OARACICW, que únicamente se hace valer contra -

las resoluciones dict:ad:is en el curso del procedimiento del juicio 

arbitral en a.".ligablc rcmposici6n. 

••• LA REl'OC\CICN, que ímic.1J11Cnte se hace valer en las -

resoluciones dictadas en el curso del procedimiento del JUICIO .\RBl

TR\I. E'> f:STRICID DERECllJ. 

Son tres propi:uncntc los recursos que establece la Ley 

Federal Je Protección al Const1niJor, Ja rC\·isión, la revocación que 

~·a do(trinaria, administrath-a )" jurí<lic:uncntc haoos estudiado: y la 

~1c1.1raci6n que se- h.1cL~ \'3lcr (Ontra las rc..~solul.:ionL'S <ld pr0t:t.'1imic!!, 

to ;:1rhi tral r que doctrinalmentc la aclaradón consiste: 

En la focul ta<l conferida a las p.'Ttcs para pedir la- -

a~·lJración al ju:ga<lor, árhitro que tiene Ja potestad para ~1clarar -

algfm concepto o suplir cu;1lquicr ooiisión <le la sentencia (Jaudo) -

con rrferc!Kia t:>O algún punto disi.:utido en el 1 itigio. 

r00 e~tc- últir.io ptu1to d(' truo nucs.tr1.1 estudio cspcr;:unos 

contribuir con b. inquietud de- los estudiosos en materia del ~rccho 

~~rcantil en función del dcrl'cho de protección 31 consunidor, aWlquc 

ya el Tlerccho Mercantil lo contempla COIOO tm.l de sus rama..ct dedicadas 

al estudio y rc-~ulación de los actos de ccr.¡crcio, mercantiles y con· 

tractual es. 

,',_-,_,'_"'." 
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I. - Con la rc.:ili:.Jción del presente estudio, cncontra-

mos que la clásica ~l;isific;ición Je lJcrccho Pri\-ado r Ilcrccho Público 

se modifica, con el agregado que .;e le hace del llcrccho Social, en· . 

donde se encuentra clasificado, El rcrecho Ley Je Protección al Cons!;l_ 

midor, que es de ór<len público, interés social e irrenunciable, al y.!_ 

gilJr el cunplimicnto de los actos de comercio, contrac.:tualcs; y mer-

,;mtil\!s que celebran los particulares con aporo del derecho comlm, -

que lo forman el derecho mcrc:intil y el derecho ci\'il. 

1 I. · Con la vi~ilan.:i;1 ~ intcn·,nción (.fol l.'.st:iJo, en el -

cunpl imicnto de Ja~ obl igacioncs, cclC"bradas en los actos <le comercio, 

contractuales y mercantiles; la :mtonomin <le la vollmt:i<l, n0 queda :d 

1 ibrc albc<lrío del poJcrc$o cccn0i~h:a.r.1catc, ('n perjuicio de la mayo-

rfa d"spnJtcgid.1; sinu que los a~tc~ .s~ hacen m.:1s justos y más equit~ 

t i\·os en faror Je l<.is mayorías J1..~sprort:·~itl.1s 1 \i'obl ación consumidora), 

111. · El ll<'recho }lorcJnti l •én [unción del Derecho de Pro· -

tección 31 Con:>midor, se cle\.·a a la c:.ltc~oría de órde11 público, tie

ne su origen en lJ filo>offa social y política de la Constitución)' a 

pJrtir de la Reforma del 3 DE FEBRERO DE 1983 queda plón3!'1entc pbsm.]_ 

da su constitucionali1.bd en el . .\rtículo ~s, p:írrafo 3~ al p<. .. n.ütir l~ 

organi:.ación de los const..rnit..!ores. 

rv.- L;i ü.YinpetC'ílCi.'l del l\.·r~dK' .\k•rcmtil )' <lcl Derecho 

de Protección al Consumidor, qu~t plén:-1IT:c:1te e sel arecido qut? es del 

órden fedC'1 .. 1l y (OmprcnJc los actos de .:e:::ercio,contractu1ll's y rr.erca!! 

ti1e~ .1 <1º" ~·:- rC'fiere el dererh0 ~riv:1JC'I, c-1~\·1r.:~·:-i-ln~ :11 órdcn públi

co y de interés soci:il, c·:m la intenrención d::l E3-t~do para obs~rvar y 

,-igilar el ctm!plimicnto de los actos celebr3dos. 



\". · Obscr::lll!Os que los sujetos del cunplimiento <le 11 

Le~· Federal Je Protección al ConstaniJor. son los provceJorcs, enm3!_ 

caJos ..::.n:> in<lustrialt's, prestadores dC' servicios, co1!l('n:iantc:; }' • 

<lcs1.k• luego i.:onsurniJurcs; en tanto qtu: JesJL• d lllU\ll' Jt..• \'Í~ta ,\...'i 

dcrc(:ho mercantil (mkamente son los ccmcr\.'.:ia.ntc~. 

135 

\'[. • Observamos que la Procuraduría Fc'<leral J<'I C.onstlll\i_ 

<lor, ...:orno instrunc11tu c1Karg:.i<lo Je obser\'ar, vi~ilar y apli...:~1r el 1,.·\ll,.'.! 

pl iF.icnto de la L~y, es un organismo Jcrh·;1J1.' ch.•l ... "'mbt.L.:.m:m, lt•s...:osc:-;l 

plra proteger y procur.:ir ju..;ticia, tiellt..' ~ufh:hmtc!' atrih.1doncs pa· 

ra h3..:er c1ir4>l ir sus Uctcrmin.1cicne~ t•n bt•11t ... fido de l.J pohlaciún cor.!_ 

sunúfor¡i., m-JtiLtlb l'l<Jr c.:·l t'_il'n:i1.·i1· 1..k 1:1 \¡m•j:i, la d ... ·mm1.:i:t 1 l' t•I · 

dercch:l rúbl ii..; .. · aft:>..::tad,). 

\'li.- Ob:0.cn:;1JIK..1s t¡UC'" lus pn.'cc<limicnto:; ~1dministrath·u:; o 

fa.ses Je .1cttL1ción de la PrLKuraJul"ia l.1:.- cla~ific;1mu:; )" re:-\tunimi:.•s. en, 

n<lrünistrati\'a, qul"' ..:orr,.1n•nJc, la Jl:::.posición t.lc satisfacer la r~da

r.t:1t.:i~~n, ;;·,~·.li,ia:t:· Lt ·.: ... ~n(i~ i.1cj. .. ln y\.'! rc,!-!i~tro dC' .. :ontratos, )' ln f:i5e 

juri.:hHccíun:11 ~uiminístratn·a, que L:omprcndc l'l arbitr~1jc, en :.unigablc 

cot11pvsil.:11~;1 :· L':: 1 .. :str!..,.lü JcrcdlV, :l,:.;.i 1..·1...1tnv ..... l pr\Kt'\li1:1it.•11to 1.k~ 1:1 rC'

soluc hln aJministr~1t ív:1. 

\'11 l. - Ch.scrv:rrio~ i..' l <Ír:m1t.mtc l' l f'lcrccho 1'~i-cant i 1 1 en el 

arb1tr:ije, Ct"m.J proci"Jimif.'l\tO y fa!'e ;1d!ilinistrativa jurisdiccional, 

¡"\1rq11c <lit:ho pro<..:rdimicnto sin ¡1r;1rtarsc del prOCL.·Llimicnto común, se -

cncucntr:i. t·~t":1hlc>cido (micarr:cntc por e\ adjetivo proce~al del Histrito 

h .. "'<lcr::it r dL' los Estado . .;,. m5s no por el :1djctivo procesal fl»..ler;:1l, al 

:idonittr;:.:.c- \·o!?mtaria;r.t:ntL· t"'l :trhitr;1jf• l'n ar.:ig,abtc composición o en -

estricto Jcrccho, se 0~tablecen n:gl~1s r bases <le proccdimi~nto que • 

dchi~n <lc:.::.ahü!_!afsl~ conforme a lo cstablccil.lo por el C&Jigo Je C.cmcrcio, 

como se puede Vt:r en los r.1.1cllotes q1:e s~ .:inc.'<nn al cucr¡x> de la tesis. 



Aclarmdo, que hasta antes de la refonna del i de febre

ro de 1955, íuücamente en las bases para el procedimiento se empleaba 

el adjeth'o procesal civil para el Distrito Federal, y su correlativo 

en cad::i uno de los Est:.ldos. :1;.mque cl~ro sup1etoriamcntc se sigue em

pleando. 

IX.- ~las resoluLiones achninistrativas, no (micamentc

n,:,s referimos .1 l:is que crJíl3rca la Ley F~era l Je Protección al Cons!!_ 

midor, sino que procunurns hacer w1a cquixir~ción con la Uoctrin:i ndml 

nistrati\'a y jurisdiccional .;.on t:l prop6sito de dejar claro el porqué 

de Ja funciorulid.id de la Ley Federal de Protección al Consmidor; en 

el Jcre.:h.' ncrt:ant i 1 en función Jet derecho de prcte..:i.:::ión al const..."1li· 

dor. 

X.- Lon. d ... ~stuJio de L.l 11rt.:·sc:1:1..: tesis, ... ~s p'Jr .. ~cr:.:15 

claro, que el l"lcrcch·J <le Protección Jl Constnidor, si bien c.s cierto, 

que en principio cr<J norn:a inaceptable p...1r.__tue no se adecuab.1 la t1.:."7c.:.n!_ 

t.:J. cicntífic;i Jurídka 1 por 5cr un instrur,.t!nto, más que jurídico pol~

tico; lo i.:icrto es que en l:i nctualid •. 1J L1 1..la~strado ser tm instn1-~ 

nvnto jud<lico ncceS~lri.:, p:tr~i mitig.ir 1~1s inq1.1Ü""tUtl1..~s Jel pucblo,h -

que no requiere de r.iuch .. ts fornal idaJcs p::ir~:. encontrar , si 110 ju.'it i-

cia, ¡x>r lo menos atención y esmero en el pa<l~ü:üento de sus probk·

rl..1s, origin.."ldo:,, por una op~raci6n, un scri;icio, un negocio, o el dis 

frute de un dcrccOO cano el arrcnt.hr.1icnto in.-:K>biliJr io, que ya es de 

la competencia de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 
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